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racIon de Fomento de la Producción, podrá 
darse para fines propios de ella y para los 
que se efectúen por su intermedio, para ser 
cedidos a otras entidades fiscales, semifiscales 
o a particulares. La garantía del Estad,') po­
drá ser otorgada a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado sólo para créditos o em· 
préstitos que contrate directamente para sus 
propios fines. 

Artículo 2.0.- En virtud de 1:1 autorización 
concedida al Presidente de la REpública, en el 
artículo anterior, facúltasele para designar a 
quIen, en nombre del Estado, deba suscribir 
la garantía señ1lada en el anexo 4 del contra­
�~� de cré<lito, de fecha 25 de marzo de 1948, 
fIrmado entre el Banco Internacional de Re­
construcción y Fomento y la Corporación de 
Fomento de la Prcducdón y h Empresa Na­
cional de Electricidad S. A.; igual designación 
podrá hac·er para pI otorgamiento de la ga­
rantía del Estado, respecto de otros contratos 
que se ceJebr·en dI' acundo con el artículo 
1.0 de esta ley 

Artículo 3.0.- La garanth del Estado, para 
�'�l�o�.�~� créd'to" e �e�m�'�J�,�·�'�;�s�t�i�t�c�.�~� indinadcsen el ar­
tículo 1.0 de la presente ley, dfberá ser ot'lr­
gada de un modo .C:2'1Sra.l v, �d�~� l:oY\.signiente, 
no nOd"8n S2r caurionadcs directa o in di­
reof'tcmp'lt'8 con renta o biEnes específicos 
del Fis.co. 

Sin emb:Hgo, si en cualquiera época peste­
rlor :1 la promulgación de la presente �~�e�y� se 
estableciere caución, retención o grBvamen 
Sobre d,etnminado,s bienes o rentas fiscales, 
para la s·eguridad de cualouiera obligación 
externa, direct1 ° indirecta dcl Estado, se en­
tend?rá �(�'�1�U�,�~� las �c�b�l�i�C�:�'�~�c�i�c�n�e�s� que se ccntraten 
en virtud del artículo Lo, comCJ tambipn las 
contr?íd8, o que se contraig::m en virtud de las 
leyes 7.046, d·e 8 de septirmbre d8 UMl y 8.5Q5, 
de 1.0 d·e octubre de 194'1, concurrirán de in­
mEdiato ::1 gczar de éirha caución, retención 
o gri'vamen en igualdad de condiciones con 
los ('trf' e "rrE"2 d �'�l�r�·�~�.�<�,� 

�A�r�~�í�c�u�l�o� 4.0.- Roeemplázase el artículo 1.0 
de la l.sy N.O 8.595, de 1.0 de octubre de 1916 
pur €l Eiguiente: 

"AutO'ízaEe al Pre.::'d·ont·8 de 1'1 Renública, 
par'1 f'to:'gJ.l' la c:anl'tía del E<tado a los 
créditos contrdados y a los que s·e acuerden 
a la Cornoracón de Fomento d·e la Producción 
por el Exr::ort Import Bank of Wa"hington, 
con el objeto d2 adquirir maquinarils, equi­
pos y suministres, pagar servicios, gastos y 
co.':to de importación �p�,�,�~�a� la planta Siderúr­
gIca de San Vicente, del Departamento de 
Talcahu1nO, en actual construcción e instala­
c1ón anexas y a las ebEgacicnes suplementa­
rias que puede SEr necesario contratar en la 
misma o en otras instituciones bancarias, o 
con proveedores extn.nj€Tes, con igual objeto, 
ba:;:ta por un total de U. S. $ 65.0CO.OOO". 

Artículo 5.0.- Los empréstitos o créditos 

que contraten €n el exterior las Municipali­
dades y los organismos, empresas,corporacio­
nes, fundaciones, servicios o repanicI0nes 
del Estado, que tengan p·ersonalidad ju­
rídica <leberán ser previamente autorizados 
. por decreto supremo, con la firma <lel Minis­
tro de Hacienda. 

Artículo 6.0,- La presente ley regirá desde' 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficia!". 

A indicación de la Me8a, y por asentimiento 
unánime. se acorcó env,ar a las Comisiones Uni­
das de Relaciones Exteriores y de Hacienda el 
proyecto de acue:do qUe aprcreba el Protocolo de 
AplicaCIón Provisicnal G.el AcU'erdo Gerrer"l sobre 
Arance"es Aduaneros y de Comercio. 

El señor Caloilla (Presidente) suspendió la se­
sién por 15 minutos. 

Incidentes 
Entrando a la Hcra de les Inc:dentes le corres­

ponde el primer turnu al Ccmité Conservado:. 
Usa de la palabra El s2iicr Valdés Larrairr pa­

fa destacar las ventajas que ofrece instalar en el 
pt:erto de �S�~�n� Antonlo la plan.ta de refinería de 
petrÓ:eo. 

Expresa Su B'el"cría qLl·e ··'n el dictamen emiti­
do en el mes de febre' u de i917, por el Depar. 
tamento de Energía y Comb'.'stible (te Ji? Cerro_ 
raciór. de Fülrcr.t: ce 13 Prcdurdón se exprese. 
que d8 entre seis lccaEd3d2s 3Dt'lS )]:1'3 la irrs':' 
talac!on de esa rdiner13 Jos sit'es más adecua­
dl's s'erían B8lTa:lc8s en el P'-crto �c�.�:�~� San An­
tonio y Coneón en la desembocadura dp1 Tío 
�A�c�o�n�c�~�g�u�a�.� Pe ptnicrmfnte. 11n nuevo informe de 
ese mismo Depatan't'tIto evacuado en el curso 
del 8 ño 1948, �S�~�,� incl!212 {'n terma categórica por 
el primero d·e les �s�;�t�i�c�,�~� indicadcs. 
,A:18.liza Su f".2ñor:a lao �v�~�n�t�a�J�a�s� 1!',e reporta, 

na de ql'€ f::e �i�!�'�s�t�~�l�é�'�;�'�a� en �B�3�,�r�~�a�r�r�c�,�s� �P�S�~� roff'nr­
ría v señala es"pci31¡r(l'te. la facilidad Dara el 
al'·a.stpcimiento cpl ¡J€P'óleo men", �ó�j�<�t�a�n�~�J�"� ron 
la canitaL ql1·e la extfnsi'nl de las vfas férrf'as, 
carnin';s y cañe-¡as po- construir. p'e"ían rre"or 
O"e si �s�~� ubicara en �C�r�n�c�"�~� y a.,.reo-, Olle este 
últ.iDo es por e,en::'a un sitIo TfsicJ.frclal o"c po 
reúlej? l¡;<¡ cu?lidarlp.·,· n8cesari3s rprp h uhi"? "'fin 
(le ,ma planta l'Icfinadora <le petró'eo. Termina 
Su Señoría  ¬�x�p�r�e�~�a�n�d�o� Qve tI rrfr.or cesto �~�r�r�u�a�l� 
QU2 represe:l taría la in stala ción ,en Barran( as 
se:ia del crden ce los CInCO mirones de peses en 
t€lacLn con el qU·e .sjo-nif'caría nbicarla el' Con, 
eÓn v pic'e que s·? 'lirlja oficio al s·eñer Ministro 
de Economía y Ce merclO para O"e de acuerdo 
CC::! les f'studics practicados por él nepartarr.en­
to, ya citado de la C-rparacén d,e Forr.ento de 
la Prc-dlcdón se fiJoe c'€S¡'i9 lue.oo en Pa¡"PP"3S 
el sit'o en q"e Ee instalara la planta de refinllo­
ción de ¡;etrélelJ. 

Fl tumo siguient·e le corr·2sp·ondía al Comité Li-
beraL �~� 

Usa de la palabra el s€ñor Ufldllrraga para re. 
�t�t�o�'�r�'�r�~�e� al �d�t�b�~�t�e� habido en el fenado acerCa de 
la �~�e�n�u�n�e�i�a� pr,e,se::!tada a €sa �C�~�r�p�o�r�a�c�i�ó�n� pur Su 
�E�'�e�ñ�~�r�'�R�.� del cargo d·e Consejero de la Línea Aérea 
NacienaL 

Fv'"'reoa que hiz.o e<a nresentadón l1<"r el con­
v<o'ncimiento que ha adquirido d€spués de dQS 
años de �d�i�~�t�8�d�a� 13 Ir:, Que creó los Corrsejero8 
Parlamentarios. q:le ella ha resultado ineficaz, no 
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por que los señores Parlamentarios no hayan 
cumplido la misiólI fiscal izadora que se les en­
CGmenda:~ en la forma más celosa que les ha 
sido posible, sino por que el sistema mismo ha 
resultado inconveniente y por que esa ley no hll 
dado los frutos qUe se esperaban. 

Rechaza lOS conceptos vertidcs por el Senador 
senor Carlos Alberto Martínez qUe atribuía otros: 
propósitos a esa renuncia. y las expresiones de 
otros seño~es senador·es, que creían ver una fa)­
ta de respeto al Honorable Senado, dado los tér­
minos en que ella venía redactada, y lamen ta qUE' 
el primero no haya comprendido qUe esa re­
nuncia se fundamentaba esencialmente en la 
cuestión básica de la'3 incompatiJbilidades parla' 
mentarias. 

Termina Su Señoría dando a conocer algunos 
negucios poco afortunados de la Corporación dI> 
Fomento de la Prod:.¡cción. 

El tu:no s'guientJe le correspondía al Comit~ 
Radical. 

Usa de la palabra el seüor Quina para contes­
tar una observación vertl(la por el señor Undu­
rraga en la sesión del miércoles pasado, relacio­
~ad.a ¡;un el hecho . de habre"se asignado a Su ¡:.e­
Dona una cuota de rólares para la Lmportación 
de tubos de luz fluorescente 

Expresa el .<reñsr Dinutad~ Que desde el año 
193H ,oe dedica a los negocies de importación y 
exportación ele lT'ercac'erfal5 y qlle deso.e esa fe­
cha q~ haya insc~ito "n el reg'stro de Impcrtado­
r~s. Que si obtuvo la ruota elo dólsres a a"e se 
refir~ó ~I señor Undurrag'a rué en su caiid;d de 
imparta,el",. y erre e'1 tc"'o r8°n e.sa d',.f¡a ~',rt'l. 
la c,.,nsj<!11ió por mediD r]€1 cisterna Je trupane de 
merrrderias y a fin de traer al país ]c,oP'has y 
cgb~'rías para obrps de rOQ'ad'o ·en ~l VaPe de 
Azana " en perrneña parte. para la irrstalacióll 
de luz fhorescente. 

A~r,ep;R aue. ('n todo cp.so '.'n este ro ,hav na "la 
de irregular ya ql'~ rosee la calidad de imT'Ol'­
tado" y "2 ha dedicado a esas activ'dac'es d~ode 
el año 1939 es el°cir, b8Sbnte tiempo antes de in­
gresar a esta Ccrporacion. 

Anuncio de Fácil Despacho 

Fl s'eft°r Atienza (Vior-eprn;l[lente) 8n'llici,j ')Ja­
ra la Tabh de Fácil Despaclho re lBs se!iiones 
pro"{'mas el pro,""cto ",o lev alle 311tor'ZR la eie­
CU¡;!Ó:1 de olbras domicilia~ias de alcarrtarilla 00 en 
inmueb\es de avalúo no superior a $ 2DD.ODO. 

Yotaclone:. 

A mdicacJOn de la Mesa y por as .... ntimient.o 
Ul1"wr-e se a·~ordaren ]no S"gUlentes C8F·f¡irS en 
el perscnal de las Con,isiorres que se indlcan; 

~~~ R~et't~r('n 18S renUTl P,l'tS rlp 1"S' "ereres Ira. 
rr"?Oval v r{'\,.,.,ít'g·'p~. v ~'e dlesi crn8rr:n en l"€em­
pp'T" a los señores Izquierdo y Prieto, resprctlva­
mente. 

Educachn PúbU~~ 

ti·e 8 r "'f' t a"cn 1a o rFt'l'nOI?i' de los Feñol'°s Moo­
re v HrS?'<?q y se OlOs'g-n8~nn a los S€ñores Ze­
¡leda y Godcy, res"]Jectivamente. 

Proyectos de acuerdo 

Se presentaron a la consideraL'lón de la Sa1' 
lOS siguientes proyectos die acuerd.:J. los qUe a In­
dicación de la Mesa y por asentimiento unam­
me se aeclararon sln discusión, por ser obyiolS 
y sencillos, y posterlCrmente puestos. en votacl()Il. 
S€ dieron por aprooados: 

Del señor Gutlérrez (Comité Independi·enf¡e): 
"La Honorable Cáinara de Diputados acu~rja: 
Solicitar del señor Ministro de Tierras y Coloni­

zación se sirva remitir los antecedentes relac:ona­
dos con €I arrendamiento de una casa-habitación 
que actualmente ocupa la Oficina del Registro 
Civil en Temuco, con una renta de arrendamiento 
mensua. de $ 3.400, para ubicar en ella a la Di-
rección General de Tierra". . 

Del señOr Durán Nóumann (Comité Indepen­
ctente) : 

"La H. CAMARA, CONSIDERANDO: 
1.0 Que por decreto supremo N.O 1,510, del Mi­

nisterio ce Economía y Comercio, se declaró in­
tervenida la Cooperativa "El País Ltda. n, conocida 
como Banco de los Empleados de Chile, a pre­
D;.xto qUe 53 encontrar a en falencia; 

2.0 Que la razón dada por el Ej:cutivo parece 
no ajust'J.rse a la realidad económica de ,a entidad 
moncicnada, tOda, vez que su activo ex~ede de los 
&2is mil:on2s de pesos, y las obl'gaciones por cum­
plir ~cn dEl orden de los des millones de pesos no 
existiendo en consecuencia, la pérdida del 50% 
de capita'l, único caSJ ,~n que la legislación con­
"iJera en f",lencia comercial a un establecimiento 
de esta indole, máxime, cuando la cartera de obli­
gaciones por percibir, ha p2rmitido celebrar con­
v~nios en pleno vigor con los acreedores; 

3. o Que en consecuencia, el d,ecr: to N. o 1,510, 
a)arte ce no ajustarse a la ley resulta evidente­
mente perjudicial para e pr" stigio (conémico de 
13, Sociedad Cooperativa El País, qUe a la fecha 
ha normalizado sus obl'gacioneE y se contrapone 
fl la política del Estado cual es proteger las coope­
rativas y dar facilidad:,s para su desenvolvimien-
1,0: 

"LA H. CA.'VIARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
a) Solicitar de señor Ministro de Economía y 

Corrpl'cic, la derogación del D. S. N,o 1,510, de 
fecha 5 de noviembre último; y b) solicitar del se-
1.1;)r Min'~tl'O, la remisi~n de todos los anteceden­
t,:,s que ~e tuvieron en cuenta para la dictación de 
dicho Q'c:creto". 

A Inr:UC;¡CIÓn de la Mem y por as'entimiento uná-' 
n;me fe acor,jó diminar la lótra a) de la parte 
reso'utiva ce esta proposición . 

De les ~eñore,s Mor ano" é. Undurraga y Yáñez, 
«poyados por el Comité Liberal: 

'LA H. CPMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Min;stro d~ Econom a y 

C::mercio, a fin de qUe el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior se sirva remitir la némina de los 
a1ltClmóviles internados al pa s durante daño 
1°48. con indicación de las personas qUe los han 
importado" . 

De los señores Durán Neumann, Astolfo Tapia, 
Natalio Berman, Pedro Cárdenas, Rob2rto Gutié­
rrez, Vives Izquierdo y Loyola, apoyados por el 
Comité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 
1. o Que la ley N.o 7.700 de 4 de agosto do 1944 

relati"a a. la Caja Nacio,.i'l.l de Empíeados Públi­
cos y Periodistas no ha sido cumplida hasta aho-
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ra, en todas sus partes, por estimar el consejo de 
¡¡e, referida Caja que no hay reoursos financieros 
para su cumplimiento; 

2.0 Que las disposiciones aún no cumplidas 
e.fecta a un reducido número de antiguos perio­
distas, mucbo de los cuales han ya fallecido, desde 
la fecha de la dictación de la ley, y que el monto 
de esta disposición representa URa suma muy exi­
gua; 

3.0 Que el Supremo Gobierno, en el deseo de dar 
cumplimiento a esta ley y que arbitre los recursos 
necesarios a la Sección periodistas de la Caja. de 
Empleadas Públicos para que pueda cumplir con 
todas sus finalidades nombró haCe algunos meses 
una Comisión compuesta por representantes del 
Gobierno de la Caja de Emple'ados y Periodistas 
y de las' empresas periodísticas para elaborar un 
proyecto al respecto, proyecto qUe ya ha sido eva­
cuado por el Ministerio de Salubridad y Previsión 
Social, y que se encuentra actualmente en poder 
del señor Ministro de Hacienda, quien 10 tiene 
retenido (o en estudio). 

En vista de estas consideraciones presentamos 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA H. CAMARA DE DIPU'rADOS ACUERDA: 
Oficiar a S. E. el Presidente de la RepÚblica. 

para que, si lo tiene a bien, se sirva enviar cuen­
to antes el referido proyecto al Congreso Nacional 
para que pueda ser tratado en el actual periodo 
de sesiones extraordinarias. 

Del señor Prieto, apoyado POr el Comité Con­
aervador: 

"LA H. CAMARA DE DIPUT!>DQS ACUERDA: 
Reiterar al señor Ministro de Economía y Co­

mercio el siguiente oficio, enviado el 26 de agosto 
de 1948, Y que diCe asi: 

"Se sIrva. enviar a esta Corporación los si­
guientes datos relacionados con la Corporación de 
Fomento de la Producción: 

1. o Lista de los préstamos otorgados pOr dicha 
institución que excedan de $ 300.000; 

2 . o Lista de los préstamos concedidos y no es­
criturados, COn indicación de la fecha en que se 
entregaron los fondos, y de aquellos que se exten­
dieron y firmaron las escrituras de rigor; 

3.0 Lista de los aportes hechos a sociedades y 
negocios; 

4.0 Estado del servicio de las deudas y lista de 
aquellas que la Corporación estime Incobrables; 

15.0 Valor de la transacción, en el día de hoy, 
de las acciones de las sociedades a qUe se refiere 
el N. o 3, que se cotizan en la Bolsa de Comercio, y 

6.0 Si es efectivo que por intermedio de la Cor­
poración se han comprado casas para sus emplea­
dos y, en caso afirmativo, nómina de esos emplea­
dos .. 

Prórroga de Incidentes 

El último turno correspondía al Comité Inde­
vendiente. 

Usa de la palabra el señor Rosales, para dar 
a conocer un mantfiesto del Frente 'Nacional De­
mocrático en que se analizan los problemas más 
im]JQrtantes qUe preocupan al país y a la opi-. 
nión pública. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de 
la palabra E'1 señor Godoy, para referirse a la 
forma irregular en que se ha elegidO a la actual 
directiva de la Unión de Profesores d.e Chile. 

EX'Presa Su Señoría que el día jueve<s 6 del 
mes en curso se inauguró en la Universidad de 

Ohile la Octava Convención de Profesores del 
país, y que se citó a los delegados para ese mis­
mo día. a las 15 horas, en el local del LicIeo ele 
Niñas N. o 1, para iniciar los tr¡¡¡bajos, elegir di­
rectiva, designar comisiones, etc. Agrega que 
esa reunión no se llevó a €,fecto, que el local del 
Ltceo ni siquiera fué abierto, y que como a las 
17 horas llegó a ese sitio el Secretario General 
de la Un.ión de Profesores, con un oficio del se­
ñor Ministro del Interior, en que se e)tpresaba 
qUe esa reunión no podía llevarse a efecto, por­
que participalban en €Ha numerosos profesores 
comunistas que hrub1an sido borrados de los Re­
gsitros Electorales, en virtud de la Ley de De­
fensa de la Democracia. Agrega Su Señoria que 
esa ley, en ningún caso, puede 3!fectar el dere­
cho de los ciudadanos para participar en una 
asociación como la Unión de Profesores. Agre­
ga, además, que la Convención no pUdo reunir­
se tampoco al día siguiente, ni en la mañana 
ni en la tarde, por ausencia de los profesores 
radicales que constituían mayorlla, y que, sin 
em?argo, al día siguiente, o sea, el sábado, apa­
recIeron pUblicaciones en los diarios dando cuen­
ta de las reuniones efectuadas por esa Conven­
ción, del acuerdo sobre reforma de sus estatutos 
y la elección de nueva directiva. 

Termina Su Señoría rechazando estos acuer­
dos y la directiva elegida. 

Peticiones de oficios 

Los señores Diputados que se Indican, sol1c1t&­
ron. E'n conformidad a lo dispuesto en el articu­
lo 173' del Reglamento, que se dirlgieran los 81-
guirntrs oficios: 

Del señor' Santandreu al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de qUe se inicien cuanto antes las obras de agua 
potable en las comunas de San Francisco de 
Mostazal, Doñihue, Rosario y Las Cabras. 

De los señores Cárdenas y González Olivares 
al señor 'Contra,lor General de la. RepÚblica, & 

fin de qUe se sirva tener ft. bien dictaminar res­
pecto si la facultad concedida al señor Director 
Genpral de los Ferrocarriles del Estado, por de­
creto C. F. L. N.O 169, de fecha 7 de j:U110 de 
1932, para apreciar la causal de separación del 
rper"onal ferroviario, puede ser objetada por la 
Oficina de Pensione,s, como ha sucedido en va.. 
rios casos de jubilaciones de didho personal. 

Por h3!ber llegado la hora de término de la 
sesión, prorrog·ada reglamentariamente, se le­
vantó ésta a las 19 horas y 30 minutos. 

Sesión 27. a ordinaria, en miércoles 12 de ene-
ro de 1949. 

Presidencia de los señores Coloma y Atienza. 
Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Bumberto Bossay L., Luis 
Acharán A., Carlos Brañes F., Raúl 
Ahumada Po, Bermes Bn1nes S .• Franciseo 
A.lcalde C., Enrique Cabrera F., Luis 
Amunátegui J., Miguel Cañas F., Enrique 

Luis Cárdenas N., Pedro 
Avilés, José Commentz V., Osear 
Baeza B., Osear' Concha M., Lucio 
Bal'l'ientos B., Quintín Correa L., Salvador 
Barros T., Roberto Correa L .. Béctor 
Bal'rueto B., Béctor D. Curti C., Enrique 
Berman B., Natalid' Chiorrini A., Amílcar 
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De la Jara Z., René Nazar F., Alfredo 
Díaz l., José Olivares F., Gustavo 
Durán N., Julio Oyarzún C., Pedro 
Errázuriz E., Jorge Palma F., Francisco 
ll:scobar D., Clemente Pizarro H., Abelardo 
Escobar D., Andrés Pontigo U., Ciprial'lo 
Faivovich H., Angel ftieto C., Camilo 
Fernández L., Sergio Pulgar M., Juan 
Gardeweg V., Arturo Quina P., Osear 
Garrido S., Dionisia Reyes M., Juan de Dios 
Godoy U., César Ríos E., Moisés 
González M., Exequiel Rosales G., Carlos 
González O" Luis Ruiz S., Marcelo 
González P., Guillermo Sandoval, Braulio 
Herrera L., Ricardo 15antandreu H., Sebastián 
Holzapfel A., Armando Souper M., Carlos 
Huerta M., Manuel Tapia M., Astolfo 
Izquierdo E., Carlos 'I'omic R., Radomiro 
.Juliet G., Raúl Undurraga C., Luis 
Le Roy Le Roy,Raúl Urrutia de la S. Ignaclo 
Leighton G., Bernardo Valdés L., Luis 
Martínez S., Luis Valdés R., Juan 
Medina R., Pedro Vial L., Fernando 
Mella M., Eduardo Vivanco S., Alejandro 
Mesa e., EstenJo Wiegarid F .. Enrique 
Montt L., Manuel Yáñez V., Humberto 
Morandé D., Fernando Yrarrázaval L., Raúl 
Mañoz G., Angel Evaristo Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Relaciones, don Germán 
Rieseo; 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge Ales­
sandri; 

El señor Ministro de Justicia, don Luis F. Le­
telier; 

El Secretario, señor As1aburuaga, y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

ClJENTA 

Se dió cuen ca de: 
1. o Dos Ofi~i05 de S. E. el Presidente de la Re-

r;ública: 
. Con el primero, retira y 118.ce nuevamente pre­
sente la urgencia para el desp!1cho del proyecto 
bobre Código cel Tránsito. 

-Quedó en tabla para los efectos de calificar 
la urgencia solicitada. Posteriormente calificada 
ésta' de "Simple", 5e mandó agregar a los antece­
dentes del proyecto en Comisión de Constitución, 
Legislación Y Justicia. 

Con el segundo, incluye en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que establece la .iubilición pará los emplea .. 
dos de empresas de utilidad pública; 

El oue incorpora al personal de empleados de 
la Fábrica dé Material de Guerra en el régimen 
de previsión de la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de Defensa Nacional. 

El que autoriza a la Municipalidad de Achao 
para contru;~ur un empréstito; 

, El que concede a los residentes de Aysen y Ma­
gallanes determinadas, liberaciones arancelarias: 

'El que autoriza a la Municipalidad de Castro 
para contrat.lr un empréstito; 

,El que concede a los Subsecretarios de Estado 
el derecho, a uso de los automóviles físcales; 
, El que autoriza la liberación de derechos para 
,,\:In ,«,jeep", destinado al Cuerpo de Bomberos de 
Punta Arenas; y 

El que suprime dos cargos en la planta del 
personal de la Oficina del Presupuesto y Finan­
zas. 

-Se mandó tener presenw y archivar. 
2. o Un afielo del señor Ministro de EconomIa 

y Comercio con el qUe contesta el que se le diri­
giera a nombre del Honorable señor correa Le­
telier, sobre concesión de divisas para lmportar 
una bomba-automóvil para la ciudad de Chonchl. 

3. o Un oficio del señor Ministro de Obras PO.­
blicas y Vías de Comunicación con el que da 
respuesta al que se le enviara a nombre del Ho­
ncrab.e señor Errázuriz, sobre reparación del ca­
mino de Lalol a Llico. 

-Quedaron a disposiCión de los señores Dipu­
tados. 

4. o Dos oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, manifiesta haber aprobado en 

los mismos términos en que lo hizo e'l~a Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Linares para transferir gra­
tuitamente al Cuerpo de Bomberos de esa cIu­
dad un inmueble de su propiedad. 

-Se mandó comunicar el proyecto respectivo 
a S. E. el Presldenw de la RepÚblica y archl­
var los antecedei\tes. 

Con el segundo, devuelve aprobado con mo­
dificaciones el proyecto de ley qUe concede una 
gratificación al personal de las instituciones se­
mifiscales, 

5.0 Un informe de la Ccmisión de Asistencta 
Médico Social e Higiene recaído en el proyecto 
de ley, originado en el Honorable Senado, que 
autoriza a la Polla Chilena de Beneficencia para 
efectuar dos sorteos extraordinarios destinados a 
los Cuerpos de Bomberos del país. 

6. o Un informu de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justica recaído en el Mensa­
je, por el 'cual se crea un segundo Juzgado de 
Letras de Mayor Cuantía en Quillota. 

-Quedaron en tabla. 
7. o Una m lción con la cual los Honorables se­

ñores Palma y Wiegand, inician un proyecto de 
ley que modifIca el artículo 140 de la ley sobre 
Organización y Atribuciones de las Municipali­
dades. 

-Se mandó a Comisión de,Gobierno Interior. 

Calificación de Urgencia 

A indicación de la Mesfl, y por asentimiento 
unánime se calificó de "simple" la urgencia he­
cha pr,e~ente para el despacho del proye<!to de 
ley sobre el código del Tránsito. 

Fácil Despacho 

Entrando a ht Tabla de Fácil Despacho, corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley, originado 
en un Mensaje e informado por las Comisrones 
de Gobierno Interior y de Hacienda que autori­
Za a la Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado para ejecutar por cuenta de par­
ticulares, instalat iones domiciliarlas en inmuebles 
cuyo avalúo fiscal no exceda de $ 150.000. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra los 
s~ñorps SantandTeu (Diputado Informante de la. 
Comisión de Gobierno Interior), Cárdenas (Di­
putaáo Informante de la Comisión de Haden­
da), Wiegand y Vargas Puebla. 
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A mdicaCIÓi1 de la Mesft y por asentimiento 
unánime, se acordó ¡.;rorrogar el tiempo de Fá­
cil Despacha, hast.. krminar la discusiqn y vo­
tación del proyecto. 

Usan de la palabra en seguida, los señores 
Reyes, Cañas Flore:.; y Correa Larrain. 

Durante la discusIón, se formularon las siguen­
tes indicaciones: 

Del señor Wiegand: 
Para agregar las palabras "o servicios, autó­

nomos" después de las palabras "municipales" en 
el artículo 1. o de la ley. 

Del señor Garrido: 
Para aumentar a $ 250.000, la suma de $200.000 

que establece el artículo 1.0. 
Del señor Correa Larraín: 
Para que se suprinm en el artículo 4.0 inciso 

2.0, la frase: "Ni dé la cantidad de veinte mil 
pesos ($ 20,OeO)". 

Del señor Montt: 
Para rechaz:1r el artículo 8.0. 
Del señor Montt: 
Para reemplazar en el artículo 8. o la palabra 

"superior" por "inferior". 
'Del señor Cañas Flores: 
Para que se cambie en el articulo 8.0 la pala­

bra"superior, por "inferior" después de la pala­
bra "fiscal". 

Cerrado el debate y puesto en votación gene­
ral el proyecto, se dió por aprobado por asenti­
miento unánime. 

El señor Coloma (Presidente) dió por aproba­
dos reglamentariamente en particular los ar­
tículos 3.0, 5.0, 6.0, 7.0, 9.0, 10, 11 Y 12. 

Por asentimiento unánime. se dió por aproba­
da la indicación del señor Wiegand, para agre­
~ar en el artículo Lo, a continuacioón de la ex­
¡:.resión "municipales" la siguiente frase: "o ser­
Vicios autónomos". 

En la misma forma anterior, se dió por apro­
bada una indicación del señor Garrido, para 
aumentar a 250.000 peso" la. cantidad consulta­
da en el inciso 1.0 del artkulo 1.0, y, por asen­
timiento tácito, se dió por aprobado el resto del 
aItlculo. 

Por 25 votos contra 18. se dió por aprobada la 
indicación de la comisión de Hacienda, para 
rt emplazar en el inciso 1. o del articulo 2. o, el 
guarismo 7 010, por 8 010, y por asentimiento 
tácito, se dió por aprobada la que tenía por Ob­

jeto sustituir en el inciso 2. o de esta disposición 
la expresión "cancelar" por "pagar'.'. 

Por asentimiento tácito, se dió por aprobado el 
resto del artículo. 

Por 20 votos contra 17, se dió por rechazada 
l'a indicación del señor Correa Larraín, para su­
primir la frase final del inciso 2. o del artícu­
lo 4. o, que dice: "ni de la cantidad de veinte 
mil pesos", y por asentimiento unánime, se dió 
por aprobada la del señor Santandreu para ele­
var a 30. JOO pesos esa cantidad, como también 
se aprobó en la misma forma, el resto del ar­
tículo 4.0. 

Por 30 votos contra 12, se dió por rechazada. 
la indicación del señor Montt, para suprimir el 
artícub 8.0, y con la misma votación se dió por 
aprobada la de los señores Urrutia y Cañas Fl.)­
res, para reemplazar en este artlc'ulo la pala­
br't "slllJerior" por "inferior". 

Quedó; en consecuencia, terminada la discusión 

del proyecto en el primer trámite constitucional. 
y en monformidad a los acuerdos adoptadOS a. 
su respecto, se mandó comunicar al Honorable 
Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o-Auto*ase a la Dirección Gene­
ral de Agua Potable y Alcantarilld.do, en aque­
llas localiClao.es que explote tstos serVICiOS, y a las 
demás autoridades fiscales o municipales, o ser­
vicios autónomos, que indique el .t-residente de 
la RepÚblica, donde no exista servicio fiscal de 
agua rpotail>le y alcantarillado, ¡pala proyectar y 
ejecutar, por cuenta de particulares, instalacio­
nes domiciliarias de alcantarillado yagua pota­
ale en inmuebles cuyo avalú.o fiscal no exceda 
de la suma que para cada localidad señalará el 
Presidente de la República, dentro de lo:> tres 
primeros meses de cada año. El avalúo fiscal 
OP. los inmuebles no podrá ser superior, en nin­
gún caso, a $ 250,000, y los propietarios benefi­
ciados podrán poseer uno o más bienes ralces 
cuyos avalúos, sumados, no excedan de la can­
tidad indicada. .-

Se entederá por avalúo fiscal de un inmueble 
el Que rija para el pago del impuesto sobre loa 
bienes raices. . 

Artículo 2.0- Para el cumplimiento de la pre­
sente ley, la Caja Nacional de Ahorros podrá con. 
ceder préstamos a los propietarios, a un inte_ 
rés anual no superior al ocho por ciento (8%) 
y en caso de mora, a un interés único no mayor 
del d00~ por ciento (12%), sin comisionés, des­
tinados exolusivamente a paogar el Ivalor de la 
confección de los proyectos y de la ejecusión de 

lasOIbras corresp n'Clientes, y de los gastos gene­
rales que espedftaue el Reglamento respe.otivo, 
cuvo monto no podrá exceder del dos por ciento 
(2-%) del valor de los presupuestos de las obras, 

La Ca.ia Nacional de Ahorros podrá elevar el 
monto de estos prés,tamos, a ¡fin d·~ pa!l'ar .las 
contribuciones adeudadas por los inmuebles res­
pectivos. 

El documento en Que const-a la obligación con­
traída a favor de la Caja Nacionql d~ Aho""o~ p~_ 
tará exento de impuestos y deberá ser autoriza"'!} 
por un notario pÚblico e inscrito gratuitamente 
en el Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

Artículo 3.0- Las uniones domiciliarhs de al­
cantarillado, desde la línea de edificación hasta· 
su conexión con la red pública, estarán inclu'das 
en los proyectos y presupuestos mencionados en 
el a ,.tículo anterior. 

Articulo 4.0.- Los provectos Eerán c'nfe~ci~na­
dos a b'tse dE' instaiac¡(mes económicas, adecua­
das a sati-¡faeer las ne"esidades del irmueb1:> aue 
"e trata de servir e higieni'lar, y comprenderán 
los sistemas de cañerías y elementos sqnitarios y 
accesorios. y la com;trucción o reparación de pi­
sos, zoc'llos y piez'ls o lo::ales destin'ldos a es­
tos servicios, todo 10 anterior de acuerdo con }O:¡S 
re!2'lamentos correspondientes. 

El valor de las instalacionE'S domiciliari;>,s de 
alcantarilhdo o de agu'l potable. coniunt."mou_ 
te. no podr'Í exceder del 30 por ciento del ava­
lúo fiscal del o de los inm'lebles de un mismo 
propi~t~,.io ,.,i de la cantidad de treinta mil pe- . 
sos ($ 30.000). 

L'ls obras serán eíecutadas por m~dio de con­
tratos n'lrtlr:ulares o por nrooup..~tas pú"Uc'ts. con' 
1<1. aprobqCÍcín v acept'lCÍón nrevi'> de los resoec­
tivos prooietarios v de 1'1 Dirección Gener~ 1 de 
AlSua Potqble y Alc'lnt'lril1'1do, v f>~,.án cqnc~h­
d.,s directamente por la Caja Nacional de Aho­
rros. 

A,.ffr:u'o 5.0- LAs deud'ts cont,.q.fd'ls por los 
prOlJip,t,qrios ron motivo de 10 disu'lP,sto en la 
p,.oqent~ ley d"ryp.rán extinlSlIirse en un pl""o de 
dioz flño~. mp.diante cuarenta cuotas, pagaderas 
trimestralmente. 
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El atraso en el pago de des cuotas trimestra~ 
les hara exigible el pago total' de la deuda, sin 
perjuicio de los intereses penales estipulados en 
el artICulo 2.0 de esta ley. 

Artículo 6.0- Los créditos otorgados por la Ca­
ja Nacional de Ahorros en Ylrtud de la pre'ielJte 
ley, gozarán de tqqos los privilegios que C(Jrrt:;s­
pone/en a los crédItos fiscales o municipales 11'0-
venientes de impuestos devengados, y ellos se­
rán concedidos sin consideración a hIpotecas, 
gravámenes o prohibiciones preexistentes sobre 
el inmueble objeto del préstamo, el que estara 
afecto de un modo _ especial al pago de la deuda 
contraída. 

El gravamen constituído en favor de la Caja 
Nacional de Ahorros se inscribirá en el RegIstro 
de Hipotecas del Conservador de Bienes Raíces 
del a"jJdnamento que ,corresponda y, una vez ins­
crito, prevalecerá aún sobre los créditos del Fis­
co y de las Municipalidades, por impuestos ris­
cales o mrunici/pales, devengados, no obstante 
cuaJquier vicio que afectare a los derecllOs del 
constituyente sobre dicho inmueble y aun cuan­
do dicho vicio acarreare la pérdida de su domi­
nio o posesión. 

Las cuentas o liquidaciones formuladas por la 
Caja Nacional de Morros y visadas por la Di­
rección General- de Agua Potable y Alcantari­
llado para el cobro jUdicial de las deuaas C011-
traldas a virtud de esta ley, tendrá mérito eje-
t:utivo. . 

Artículo 7.0- Los juicios que la Caja Nacional 
de Ahorros siga contra los deudores de presta­
mos regidos por esta ley, se tramitarán en con­
fomidad a las disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Caja de Crédito Hipotecario. 

Artículo 8.0- Los sitios eriazos con avalúo fis­
cal inferior a $ 40,000 en la provincia de SantIa­
go y a $ 20,000 en el resto del país, ubicados en 
zonas dotadas de servicios de alcantarillado pu­
blico en explotación y declaradas obligatorhs 
para los efectos de la construcción de los servi­
cios domiciliarios d~ desagües, pagarán el 50 por 
ciento de la correspondiente contribución de al­
cantarillado. 

Artículo 9.0- En los inmuebles de avalúo infe­
rior a $ 50 000 en las ciudades de Arica, Iquique 
y Antofagasta; $ 40,000 en las capitales de pro­
vincia, Y de $ 30,000 en- el resto del país, la 
construcción de sus respectivas instalaciones do­
miciliarias se podrá realizar de acuerdo con las 
disposIciones de la ley N.O 4.304, de fecha ~9 dA 
febrero de J.929, y de su Reglamento aprobadO 
por decreto del Ministerio del Interior N o 154. 
de 11 de enero de 1934; cancelándose estas obli­
gaciones con cuotal'l anualeS de $ 600. 

Artículo 10 - El Presidente de la República s~­
ñalará en aquellas localidades en que la red de 
almntarilhdo público no ..p.ubiere sido ejecutDda 

o no dependiere de manera inmediata y direc­
ta de la Dirección General de A,gu¡¡ Potable y 
Alcantarillado, las -autoridades que deberán asu­
mir tod::ts o algunas de las facultades Que por 
los Ilrtíc"lo5 l''1teriores se otorgan a dicha Di­
rección General. 

Artículo 11 - Deróganse l<l.s leyes N.os 5,613, 
de 21l de fehr",ro de 1035' 1) 9!lfl (lo '1 de febrt:ro 
de 1937, y 6,325, de 26 enero de 1939. 

A .. tículo 12 - La presente ley regirá desde la 
fecha d!" su pUblicación en el "Diario Oflcia~"., 

En virtUd de lo dispuesto en el artículo 203 del 
Reglament'¡. correspondía ocuparge en seguida. 
0"1 proy~cto d,o ley, en tercer trámite constitu~ 
eil'nal, que autoriza a las imtituciones ~emifis­
Cllles v A 1<> T,ínea Aé~ea Nacional para otorgar 
un"t gT9tif if>adón extr9.ordinAria a su per¡;onal. 

Las modificacicn'!s introdunida.~ POr el Honora':' 
blc Senado.eran las shruientes: " 

fo...rtículó nuevo 

Be ha consultad'J a continuación del artículo 
4.0 el siguiente nuevo, qUe pasaría a ser 5.0. 

"Artículo 5.0.- Para el pago de los beneficios 
establecidos en la presente ley, como asimismo, 
para la modificación de los presupuestos a que 
!haya lugar, no se r'equerirá autorización ¡¡1I.~ 
orema" 

ArtíCUlo 6.0 

Ha sido sunrlmid'J. 

En el lugar del ant€rior y con el número 7.0 
Se ha consu:tado el siguiente articulo nuevo: 

"Artkulo 7.0.- Las instituciones semiflscales 
podrán ceLebrar transacciones o avenimientos 
con sus empleados. sobre l'Js derechos a que se 
refiere el inciso cuarto del articulo 20 de la ley 
8918 en cualquiera etapa del juicio. Dichas tran­
sacciones o avenimientos habrán mene~ter para 
su validez de aprObaCión del Presidente de la 
República" 

Artillulo 7 o 

Ha 'Pasado a ser artículo 8.0, agregándole, ade~ 
más, el siguiente inciso final: 

"El personal administrativo del Servicio Médi­
co Nacional' de Empleados tendrá también de_ 
recho a percibir el a umento de renta que acordó 
el Consejo de eEta imtitución en la sesión de 
fecha 22 de octubre de l!14/l" 

A injicación de la Ml'sa y pOor asentimiento 
unánime, se acordó discutir en conjunto todas 
las mJo.ifi,caoCÍones del Honorable Senado. 

Usan de la palabra los señores F2Ívovich, Ta~ 
pia, Yáñez Durán don Juli'l, Alessandri (Minis­
tro de Hadenda). Berrnan y Brañes. 

Cerrado el debate y puesto en votación el ar­
tículo nuevo, que con el número 5.0 proponía 
c':lnsultar el Honorable Senado. se dió por apro­
'bado con el V'lto en contra del señor Montt. 

Por asentimiento unánime se dió por aproba­
da la supresión del artIculo 6.0. 

El HOYlorable Senado habría agregado un ar­
ticulo . nuevo con el N.o 7.0 y se hizo indicación 
psra que se votara separadamente la parte fi~ 
na' de este artículo que dice: 

"Dichas transacci"nes o avenimientos habrán 
menester para su validez de aprobación del Pre­
sidente de la República". 

Puest8 en votación la pri,..,-. E'Ta parte. se dió 
por rechazada por 29 votOos contrA 26, quedando 
en consecuencia de.;:echada también la segunda, 
ya O"!' no podía coexistir separadamente de la 
'anterior. 

Finalmente por 3,3 votos contra 10. se dió por 
aprobado el lncls') nuevo, agregado por el sena­
do al ~rtículo 8 o'. 

Quedó. en comecuencla. termina ña la dl.."'u~ 
sión. del proYI'~tn I'n el tercer trámite constitu­
donal. comunirpnoose al Honorable Senado los 
acu81'dos adoptados a su reS')Jecto. 

Cotre.sP~ndfa ocuparse 1'11 spP'uida 0"1 pl"nyecto' 
dI' Ipv. 'lriO'inq,do 1'1:1 ,,-., Men~f¡j" .e-' inf""mafo S"l­
lamente por la Comisión de constitución, Leg1s. 
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ladón y Justicia, que eleva a la categoría de 
Mayor Cuantía, al a<:tual Juzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Quillota, cuYo plazo constitu­
cional de urgencia vencía el día de mañ'ana. 

Puesto en votación general, se dió por apro­
bado por asentimiento unánime, y en la misma 
forma se dieron por aprobados en particular 
los artículos Lo, 2.0 y 4.0 Y ell.o transitorio. 

iEn la misma forma anterior se dió pélr apro­
bada una indicación del señor palma, para re­
emplazar el artículo 3.0 por el siguiente: 

"Artículo 3.0.- El gasto que demande la apU­
eación de la presente ley ~e financiará con el 
excedente de entradas qUe produzca la ley nú­
mero 9 040. ll.ublicada en el "Diario Oficial" el 
20 de septiembre de 1948. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del prmrecto en el primer trámite constitucional, 
y en conformidad a los acuerdas adoptados a su 
respecto, se m"ndó comunicar al Honorable Se­
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artícul1o 1.0.- Elévas-e a la categoría d-e M'a­
yor Cuantía el actual Juzgado de Letras de Me­
nor Cuantía de Qui1lota. 

Est·e .Juzgado tendrá la siguiente planta: 
Un Juez; 
Un Se-cretal'io; 
On Oficial 1.0; 
Un Oficial 2.0, y 
Un Oficial de sala. 
Estas funcionarios gozarán de las rentas que 

según la ley corresponda perci-bir al personal de 
igual ca tegoria . 

Artículo 2.0.- El actual Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía se denominará "Primer Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía de Quillota". y el 
qUe se crea por la presente ley se denominará 
"Segundo Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
de Quillota". 

Artícll1'o 3.0.- El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se financiará con el 
excedente de entra,das que produzca la ley nú­
mero 9 040, publicada en el "Diario Oficial" el 
20 de septiembre de 1948. 

ArtíCUlo 4.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorlo.- ,El actual personal del 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía de Quillo­
ta pasará a desempeñar los cargos respectivos 
de la planta fijada par el artículo Lo. sin nece­
sidad de nuevo nombr!lJIllienta, El Receptor del 
mismo Juzgado pasará z ser Receptor de Ma­
yor Cuantía del depqrtamento de Quilll'\t.a. 

El sefior Coloma (Presidente) suspendió la se­
sión Dor 15 minutos. 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incidentes. le corres­
'Dondia el primer turno al Comité Conservador. 

Usa de la palabra el sefior Reyes. para referir­
se al mal estado de lOs caminos de la provincia 
de Talca y acerca de la necesidad de destinar pa­
ra repararlos parte de los fondos qUe se consul­
tan para caminos en el Presupuesto delpresen­
\e año. 

Se refiere especialmente al camino de Talca a 

San Clemente, en que la calzada pavimentada 
está más alta que la calzada con ripio y sefiala 
la necesidad de paVimentar esta .última. ~pre­
sa que los -caminos de San Miguel a Las Ras­
tras. en el sector de La Higuera. de Panguilemo 
a Pelareo y Astillero, el de Colín a Linares de 
Peraloes. y el de Talca a Botalcura. necesitan ur­
gente reparación. como también los de Curepto a 
Psnguilemo y de Curepto a Huelón y La Orilla. 
Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. a fin de 
qUe se sirva destinar fondos para pavimentar la. 
calzada a qUe se refirió Su Señoria. en el camino 
de TaIca a San Clemente. como también. para re­
parar los 'caminos de la provinCia de Talca, 

Usa de la palabra en seguida el señor Valdés 
Larraín. para referirse a la necesidad de cons­
truír un nuevo camino entre Santiago y Nos. 

Expresa el señor Diputado qUe el camino lon­
gitudinal al Sur ha significado un gran adelanto. 
pero que debe complementarse con la construc­
ción de nueva vía que una a Santiago con Nos. 
ya que la qUe existe hasta esa localidad, sitio en 
que realmente comienza el camino al Sur, se ha 
hecho estrecha para el intenso tránsito de vehícu­
los. es inadecuada y además. debido a su escasa 
amplitud ocurren frecuentes accidentes. 

Pide que se dirija ofiCio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, hacién­
dole presente la necesidad de acelerar los estudioo 
para la construcción de esta importante via de 
acceso a la capital. 

Se ocupa en segUida Su Señoría de las autori­
zaciones que otorgan las Municipalidades para ins~ 
talar bombas de bencina contiguas al camino lon­
gitudinal al Sur. 

Expresa qUe en la Comisión de Vías y Obras 
PÚbli-cas se está estu~jando un proyecto que pro­
hibe esas instalaciones a menos de 100 metros de 
los caminos de cierta importancia. Como está en 

• conocimiento de que en esos sitios se expenden 
además bebeídas alcOhólicas. causa de continuos 
accidentes en el camino al Sur y como de ser 
despachado el proyecto antes aludido se causarla 
un perjUicio a las personas que han instalado re­
cientemente puestos bencineros es esos sitios, pi­
de que se dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior. a fin de que se sirva hacer presente a las 
Munieipalidades que no continúen autorizando la 
instalación de bombas de bencina contiguas a los 
caminos. como tampoc(' se autorice en ellas el 
expendio de bebidas alcohólicas. , 

Se ocupa finalI!1ente Su Señoría del mal esta­
do en que se encuentra el camino de Nos a Ma­
llaca y pide qUe se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, a 
fin de qUe se sirva destinar fondos para el arreglo 
de esa VIa. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Liberal. 

Usa de la palabra el señor Morandé" para de­
nunciar las dificultades qUe ha encontrado una 
sociedad para instalar una nueva planta paste\J­
rizadora de Leche en 'la ciudad de Santiago; 

Expresa Su Señoría que es un deber de las au­
toridades asegurar el normal abastecimiento de 
leche de la capital y que no se deben poner tra­
bas cuando se trata como en el caso presente ele 
aumentar ese abastecimiento por medio de la 
instalación de lUla nueva planta pasteurizadora; 
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Pide qUe se dirijan oficios a los señores Minis­
vos de Agricultura y de Economía y Comercio. 
transcribiéndoles sus observaciones, a fin de que se 
sirvan informar sobre los hechos denunciados por 
Su Señoría. 

El último turno le correspondía al Comité In­
dependiente por haber renunciado al suyo, el Co­
mité Radical. 

Usa de la palabra el señor Durán, para fijar 
los puntos de vista de su partido y de la combi­
nación política denominada FRAS, frente al am­
biente político que vive el país_ 

Expresa que ha sido siempre preocupación pre­
ferente de los Jefes de Estado que ha tenido el 
país. colocarse al margen de las contiendas elec­
torales y no intervenii:' en los comicios en que 
se eligen a los representantes de la Nación. y 
estima que a su juicio. los últimos acontecimientos 
demuestran que el actual Mandatario se ha apar­
tado de €Sa política, que nos ha dado prestigio 
ante los demás países americanos. 

Agrega el señor Diputado qUe está en conoci­
miento de qUe el Presidente de la República ha­
bría fijado un plazo a los Partidos Políticos que 
forman la a'ctual combinación de Gobierno para 
que se pongan de acuerdo en materia electoral. y 
en caso contrario procedería a introducir modifi­
caciones substanciales en la estructura del actual 
Gabinete. 

Critica en segUida la política agraria y la po­
lítica internacional del actual Gobierno y da a 
conocer las razones por las cuales el Partido de 
Su Señoría y el FRAS hacen oposiCión al Jefe 
del Estado. 

Petición de Oficio 

El. señor Correa Letelier solicitó, en conformi­
,dad a lo dispuesto éo el aiticulo 173 del Regla­
mento, que se dirigiera oficio al señor Ministro 
de Educación a fin de que tenga a bien consi­
derar la solicitud ad:unta de los padres de fa­
milia de Huildad en la que piden la creación de 
una escuela primaria, debiqo a las razones que 
expresan. 

Por haber llegado la hora reglamentaria de 
término de la sesión y en razós de no haberse 
presentado proyectos de acuerdo, se lévantó ésta 
a las 19 horas. 

:'lesión 28. a, extraordinaria, en jueves 13 de ene­
ro de 1949. 
Pre~idencia de los señores Coloma y Atienza. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. Asistieron 

los señores: 
Abarca Co, Humberto Brañes F .• RaÚl 
Acharó A., Carlos Bulnes S., Francisco 
Ahumada P., Hermes Cabrera Fo, Luis 
Alcaide C.. Enrique Cañas F., Enrique 
A1dunate P.. Pablo Cárdenas N.. Pedro 
A1essandri R., Eduardo Cifuentes S., Carlos A. 
Amunátegui :J., Miguel L. Commentz V .• Osear 
Avilés, :José Concha M., Lucio 
Baeza H .• Oscar Correa L:, Salvador 
Barrientos V .• Quintín Correa L .. Héctor 
Barros T.. Robl:rto Curti C. , Enrique 
Barrneto H .• Héctor D. Chiorrini A .• Amílcar 
Bedoya H., Esteban De b :Jara Z .• René 
Berman B .• Natalio Diaz l .• :José 
Bossay L., Luis Domínguez E .• Germán 

Donoso V., Guillermo 
Droguett del F .• Arturo 
Durán N.. :Julio 
Errázuriz E.; :Jorge 
Escobar D., Clemente 
Escobar D.. Andrés 
Faivovich H., Angel 
Fernández L., Sergio 
Gardeweg V.. Arturo 
Garrido S.. Dionisio 
Godoy U.. César 
González M.. Exequiel 
González O., Luis 
González P., GuiI~ermo 
Herrera L., Ricardo 
Holzapfel A .. Armando 
Huerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
:Juliet G.. Raúl 
Leighton G., Bernardo 
Loyola V .• ' Gustavo 
Maira C., Fernando 
Martínez S.. Luis 
Medina R.. Pedro 
Mella M., Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Monta~ba V., Manuel 
Montt L., Manuel 
Moore M.. Eduardo 
Morandé D.. Fernando 
Muñoz A., Isidoro 
Muñoz G.. Angel E. 

Nazar F., Alfredo 
Olivares F 0, Gusta .... 
Pereira L.. :Julio 
Pereira L., Ismael 
Pontigo U., Cipriano 
Prieto C ., Camilo 
Pulgar M., ,:Juan 
Quina P., Osear 
Reyes 11.. :Juan de DiOB 
Rios E .• Moisés D_ 
Ríos V., Alejandro 
Rosales G. • Carlos 
Rossetti C., :Juan B. 
Ruiz S., Marc('~o 
Sandoval, Braulio 
Sanlandreu H .• Sebastiáll 
Souper M., Carlos 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Urrutia de la So, Ignacie 
Valdés L .• Luis 
Valdés R .• Jaan 
Valen~uela V, Luis 
Vargas P., Juan 
Vial Letelier, Fernando 
Vives V.. Ralad 
lViegand F.. Enrique 
Yáñez V., I1lLmberto 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge A1es' 
sandri. 

El señor Ministro de :Justicia, don Luis F. Le­
telier. 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Prosecre­
tario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un informe de las Comisiones de 00-

biprno Interior y de Hacienda, recaído en el Men­
saje que mejora la situación económica del per­
sonal de la Administración Pública y del Poder 
Judicial. 

2.0- De un acuerdo de los Comités Parlamen­
tarios, relacionado con la discusión y votación 
del proyecto referido. 

--Quedaron en tabla. 

Orden del Día 

El señor Secretario dió cuenta del siguiente 
acuerdo, adopta·do pnr los Comités Parlamenta­
rios, sobre la discusión y votación del proyecto 
que aumenta los sueldos al personal de la Ad­
ministración Pública: 

Los Comités Parlamentarios. en sesión de fecha 
de hoy, bajo la pr,sidencia del señor Coloma. y 
c""n a!'istencia del señor Atienza (2.0 Vicepre.si. 
dente); de los señores Concha y Valdés Larrain, 
por el Comité Conservador; Yáñez, por el Co­
mité Liberal. y Díaz Iturrieta, por el Comité In­
dependiente, acordaron proponer a la Cámara el 
siguiente procedimiento para la discusión y vo­
tación, en la sesión de hoy, del proyecto de ley 
que aumenta los sueldos del persoral de la Ad­
mjnistración Pública: 

lo o- Dar en la discusión general a cada Co-
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mité un ti<empo max.¡mo ,de 30 minutos, y al 
Comité Independiente uno de 45 minutos. Ter­
minado el último discurso se provederá a votar en 
general el proyecto; . 

2. o Al entrar a la discusión particular se da­
rá'.l por aprobadas los articulas qu~ ~o hayan 
sl~o ohi<>to de indi·caciones. como asimismo aque­
llos sobre los cuales no se haya soEcitada pc>r 
un Comité el deseo de referirse a ellos. ' 

. La discusión particular se sujetará a las si­
guientes norrmas: 

Cada Comité pOdrá solicitar el uso de la pa­
la,bra sobre un número máximo de 5 articulos, 
rfspecto de cada uno de los cuales podrá hablar 
por un tiemPQ hasta de cinco minutos, y 

3.0- Prorrogar la hora de término de la. se­
sión hasta el despacho total del proyecto". 

A indicación de la Mesa, y por asentimiento 
unánime. so dió por aprobada la proposición de 
los Comités. 

En conformidad al obje.to de la presente se· 
'siór, a que había citado el señor Presidente, en 
uso de sus facultades reglamentarias, entrando 
al' Orden del Día, correspondía ocuparse del pro­
yecto de ley. originado en un Mensaje e infor­
mado por las Comisiones Unidas d,e Gobierno 
Interior y de Hacienda, que aumenta los suel­
dos del personal de la Administración Pública, 
i.'uyc plazo constitucional de urgencia vencía el 
día de mañana. 

Puesto en discusión general el proyecto. usa­
ron de la palabra los señores González Madaria­
ga (Dtputado Informante), Berman, Tapia, Ros­
setti, Maira, Alcalde, Gardeweg, Curti, Alduna­
te y Alessandri (Ministro de Haciend~) 

Durante la discusión del proyecto se formula­
ron las stguientes indicaciones: 

Artículo l. o 

De los señores Berman y Vargas Puebla: 
Para suprimir los gradOS 20, 21, 22, 23 Y 24 de 

la escala de grados. 
De los mismos señores Diputados, para que en 

el inciso tercero se reemplace la frase "grado 
24" por "grado 19". 

Articulo 3. o 

De los mismos señores Diputadas para supri­
mirlo. 

De los mismos señores Diputados para agre­
gar a continuación del artículo 4.0, el siguiente 
nuevo: 

"La aplicación de las disposiciones de la pre­
sente lr.y en ningún caso significará que los em­
pleados a que ella se refiere percibirán, a partir 
del 1.0 de enero de 1949. una r20ta inferior a 
la ganada en diciembre de 1948, aumentada con 
los porcentajes establecidos en eh artículo 2.0". 

Artículo 5 .• 

Del Ejecutivo, para agregar el siguientp. inciso: 
"El sueldo de los Ministros y el Fiscal de la 

Corte Suprema será de $ 232.200 anuales". 

Artículo 9. o 

De los señores Be-rman y Vargas Puebla, para 
reemplazar el guarismo "240" por "300". 

De los señores Cárdenas, Cifuentes, Ríos Echa.­
güe y Avilés, para flevar a $ 300 la asignación 
mensual por carga de familia, de oonformidad 
al artículo 21 de la ley 8,282. 

De los señores Aldunate y Alessandri: 
Para que en el inciso segundo se reemplace la. 

frase: "cursos regulares universitarios de espe­
cIalidad técnica ", por la siguente: "cursos regu­
lares de enseñanza secundaria, prOfesional, uni­
versitaria o de especialidad técnica". 

Artículo 10 

De los señores Berman y Vargas P~ebla, ¡xua 
suprimirlO'. 

Artículo 11 

Para reemplazarlo por el siguiente: 
"Lo., empleadas de la Administración Públlca 

quo al 31 de diciembre de 1948 hayan esta:io 
percibiendo pagos por horas extraordinarias, ten­
drhn derecho a continuar recibiendo, con el ca­
rácter de asignación, las mismas cantidades men­
suales que hayan gozado por ese concepto, mieD­
tras continúen prestando servicios en los cargos 
que adualmente desempeñan". -

Del señor Ministro de Hacienda: 
Para reemplazar en el inciso 1. o del artículo 11, 

la frase: "Los empleados que hayan estado per­
cibi 'ndo mensua}mente pagos por horas extraor­
dinarias en forma regular desde el 1.0 de enero 
de 1947", PQr la siguiente: "Los empleados de la 
Administración Pública qUe hayan percibido pa­
gos por horas Extraordinarias, por lo menos. du­
rante veintidós meses en los años 1947 y 
1948 ... ", etc. 

De los señores Berman y Vargas PiUebIa. para 
su~rimir el inciso 2. o . 

Artículo JI 

De IO'S mismos señores Diputados. 
Para suprimir en El inciso 1.0, la stguiente fra­

se final: 
"Los trienios, quinquenios o sexenios, o cual­

quier otro beneficio de esta naturaleza, se aplica­
rán solamente sobre el nu~vo sue1do base". 

De los mismos señores Diputados. 
Para suprimir el inciso segundo. 

Artículo 13 

Del señor Droguett, para mO'dificar este artículo 
en la siguient3 forma: 

En el inciso segundO' cambiar la pal.abra ":prp~ 

ferentemente" por "primeramente". 
2) En el mismo inciso s:gundo cambiar la fra­

se: "las rentas del personal del Hospital Clínico", 
por la siguiente: "las rentas del personal que 
presta sus servicios en el Hospit3.1 Clínico San Vi, 
cente de paul". 

De S. E. el Presid' nte de la RepÚblica para que 
se fije en doscientos treinta y dos mil doscient03 
peses ($ 232.200) anuales el sueldo de los Minis­
tros y el Fiscal de la Cort3 ,Suprema. 

De los señores Prieto y Correa Letelier, para. 
agregar a continuación del artículo 13 el siguien­
te nuevo: 

"Art. - La Contraloría G:neral de la Re-
pública examinará e informará las cuentas de 
inversión de la Uni:versidad de Ohile, tanto res­
pecto a sus entradas propias como ,a los fondos 
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que recibe como subvención fiscal, [n conformi­
-dad a la Ley de Presupuestos o por cualquiera 
otr.3, ley. Copia del informe respectivo se envili.T» 
a la Cámara de Diputados". 

Artículo III 

[)e los señores Berman y Va~gas PUebla para 
reemplamr el inciso segundo pCIl" el sigui€nte: 
. "Se pagará con un r cargo en un 20%. el qUtl 
se contempla' en el artículo 1.0 de la ley N.o 
7,160. de 21 de enero de 1942. en relación con lo 
dispuesto en la l:y 8.756. de 12 de marzo de 1947" 

Artículo 20 

Del señor Alessandri (Ministro de Hacienda), 
para suprimir las letras a y oh) Y consultar en Sil 

reemplam al siguiente artículo nuevo: 
La r:nt.a presunta de los bienes ratees que para 

los efectos del impuesto global complementario y 
adicional establece el artículo 7.0 de la ley N.o 
8,419,' se rebajará al 6% ,en las declaracion:s de 
renta que deben presentarse en el año 1950 y si­
guientes, siempre que se trate de propiedades cu­
yos arralúos hayan sido fijados como consecuen­
. cia de reavalúos generales practicados por la Di­
. rección General de Impuestos Internos con pos­
térioridad al 1. o de enero de 1948. 

En las mismas condiciones señaladas en el in­
ciso anterior, la renta presunta de las propieda­
des urbanas habitadas p:rmanentemente por su 
propio dueño, se rebajará al 5% para los prime­
;ros do.s millones de pesos de avalúo. Sobre el ex­
ceso de esta suma se aplicará El porcentaje es­
tablecido en el inciso primero. 

Del señor Montt, para agregar después de la le­
tra h) la siguientel:tra nueva· 

En el artículo 48, sustitúye.se las palabras "doce 
mil pesos" por "dieciocho mil pesos". 

Del señor Alcalde para suprimir la letra k). 
De los ;Señore\Sl Oárd¡:nas, 'Cifl\lentes. RfOP 

Echagüe y Avilés, para elwar a $ 60.000 la exen­
éión del impuesto global complementario sobre las 
rentas. 

De los señor:s Berman y Vargas Puebla: 
Para agregar a continuación de la letra i). la 

siguiente letra: 
"Los salarios y jorn,ales quedarán exentos del 

impuesto a la renta correspondi:nte a la quinta 
categoría, hasta un monto equLvalente al sueldo 
vital de un año". 

De los mismos señores Diputados. 
Para suprimir la letra n). 
De los mismos señores Diputado.~ .. 
Para agr:gar la siguiente letra nueva: 
"Los impuestos a que se refieren los incisos an­

teriores no pOdrán cargarse en facturH. La in­
ifracción a 10 dispuesto precedentemente será pe­
nado con multa de $ 500 a $ 10.000". 

Artículo 25 

De los mismos señores Diputados, para suprl-
mirlo. 

Artículo 26 

De los mismos señores Diputados, para suprl· 
mirlo. 

Artículo 21 

.Del señor Santandreu para reemplazar en la 

l-tra a) del .:utícu:o 27 la palabra "treinta" por 
"sesenta", al refericr:'g,e al articulo :12 de la. ley 
N.O 4,174. 

Artículo 40 

De los señores Al~BSandri, Maira y Rossetti: 
Para reemplazar el inciso primero ~or er si­

guiente: 
"Durante el año 1949 las rentas de arrenda­

miento de las proDiedades urbanas vigentes en el 
m -s de diciembre de 1948. no podrán aumentarse 
en más de un 10% anual, a las cuales deberá 
también a~regarse el aumento de la contribución 
territorial de un mayor avalúo, en relación con 
lo pagado en el S· gundo semestre de 1948. Estos 
aumentos se prorrogarán en cuotas mensuales y 
serán cargados a las respect¡-¡as rentas de arreD­
dll!mientos. 

De los mismos señor~s Diputados. 
Para reemplazar en el inciso 2.0 la frase que 

dice: de las propiedades a que se refier: el inCl.,'1O 
_primero del presente artículo, por el siguiente; 

y si: mpre que haya cumplido con las obligacio-
nes que establece la ley "para los arrendamll!ll­
tos" .. 

De los mismos señores DiputadOS . 
Para suprimir en el inciso 3.0 las palabra. • 

"trasmitidos" . 
De los sep.ores B:rman y Vargas Puebla. 
Para reemplazar en el inciso segundo la frase: 

"seis meses" por "un año", 'Y suprimir la fras­
"salvo que se trate d~ la demolición, etc.". 

De los mismos señores Diputados: 
Para suprimir el inciso tercero. 
Del señor Cañas Flores, para agregar al si­

guiente artículo nuevo, d~spués del 48. 
Artículo. .. Agrégase el siguiente inciso final al 

artículo 46, de la ley N. o 8,282: No se entende­
rán como requisitos para ascender, para los efec­
tos del beneficio de quinquenios que establece esta. 
disposiCión, los exigidos en el articulo 60 de La. 
Ordena'nza d~ AduanHs, respecto del personal del 
Servicio de Aduanas. 

!LO dÍS'P'\leslto en el inciso anterioll" regirá. deSde 
la fecha de vlgencia de la ley N.o 6,915. 

De los señores Maira y Rossay, para agregar el 
siguiente artículo a continuación d:l artículo 48. 

"La aplicación de las disposiciones de la pre­
sente ley en ningún caso significará que los em­
pleados a que ella se rAlere perCibirán, a partir 
del 1.0 de enero de 1949, una renta inferior a la 
ganada en diciembre de 1948, aumentado con 10$ 
porc~.ntajes establecidos en el artículo 2.0". 

Del señor Alessandri (Ministro de Hadenda), 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Mtíc.ulo·. .. A contar de la vigencia de esta ley, 
los subsecretarios de E.stado gozarán eje una asig­
nación mensual de $ 1.000 para gastos de repre­
sentación" . 

De los señores Maira. Izquierdo y Bossay, para. 
agregar el siguiente artículo 'nuevo: 

"Artículo. .. .- Se declara qUe la disposición 
transitoria de le. ley N. o 6,782 5e refier-e a los 
servicios preEtados en cua:quiera rama de la Ad­
ministración Pública, declaración qUe debe enten­
derse incorporada a dicha disposición desde su vi­
g-encia. ". 

De los S€ñores Maira, Bre.ñes y Bossay, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Agrégase a continuación del articu 
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.10 8.0 de la l~ 8,419,' sobre Impuesto a la Renta, 
el siguiente: 

"Artículo '" .- Los propietarios de predios agri 
colas de avalúo superior a $ 5.000.000 estarán obli 
gEldos a llevar contabilidad y a declarar la renta 
efectiva." . 

Del SBñor Barros Torres, para agregar los si­
guientes articulas nuevos: 

"Artículo .... - Tendrán derecho a jubilar con 
'el total de las remuneraciones percibilas al mo­
mento de iniciar su expedi.fnte d~ jubilación, los 

'funcionarios que acrediten 40 años de servicios en 
'la Administración Pública". 

"Artículo .... - Serán válidos para la jubilación 
. los servicios prestados en las municipalidades por el 
personal de la Administración Pública". 

Del S.f·ñor Santandreu, para, agregar el siguien­
te art'culo nuevo: 

"Artículo .... - Las pensiones de jubilación de 
que disfrutan en la actualidad los Ministros de la 
Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones con 
arreglo a las leyes generales o especiales, se re­
ajustarán desde la vigencia de la presente lty en 
relación a los sueldos que perciban esos Ministros 
en servicio activo". , 

Del SEñor Montt, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo .... _ Los propioetarios de bienes ral­
ces qUe en virtud de los nuevos avalú,os fenerales 
Vigentes desde el 1.0 de enero de 1949, deban pa­
gar una contribución de bienes raL:es inferior al 
que han cubierto en virtUd de las leyes 8,918 y 
9,040, tendrán derecho a qUe la diferencia de ex­
ceso les sea de abono a la contribución de la mis­
ma propiedad correspondiente al año 1949". 

De lQS señores Alessandri, Yáñez, Rossetti, Gar­
deweg, Vives. Tapia, Brañes, González Madariaga 
y Santandreu, para agregar el siguiente art;culo 
nuevo: 

"Artículo.,. .- Los Ministros de la Corte Su­
prema y Cortes de Apelaciones que 30.130 fecha de 
la promulgación de la pr.esente ley tengan o cum­
plan 35 años de servicios públicos computables y 
65 años de edad, tendrá derecho a inielar su expe­
diente de jubilación con el total de SUs remune­
raciones vig.entes a la fecha d'Ol decreto de jubila­
ción, siendo en este caso de cargo del Estado la di­
ferencia que resulte entre el monto de lo que ha~ 
bria obtenido líquido con relación al promedio de 
las remuneraciones percibidas durante los últimos 
36 meSBs". 

Del señor Acharán Arce, para agregar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo .... - Los empleados públicas qUe ten 
gan 35 o más años de servicios prestados al Es­
tado y tengan 65 o más años de edad, podrán ju­
bilar con sueldo íntegro, sin sujetarse al térmIno 
inedia de los sueldos que hubieren percibido du­
rante los últimos 36 meses". 

Artículo 6. o transitorio 

Del señor Alessandri, para agregar después de 
las palabras "Impuestos Internos", las siguientes: 
"y de la Contraloria General de la República". 

De los señores Maira Bossay, Izquierdo y Ales-
sanari: ' 

Para. agregar el sigUiente articulo nuevo transI­
torio: 

Artfculo .... - Dentro del plazo de I! meses con-

tados desde la publicación de la presente ley en el 
"Diario Oficial" los funcionarios de Impuestos In"­
ternos, de la Tesorería General de la Rlepública. 
y de Aduanas, qUe tengan ~2 o más· años de ser­
vicios computables para la Jubilación y adquieran 
dp, acuerdo con las leyes vigenl!es el derecho a Ju­
bilar, pOdrán hacerlo con el sueldo de qUe disfruten 
en el momento de iniciar su expediente de jub1-
lación. Los funcionarios que se acoJan a este be­
peficio deberán integrar en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y P!!riodistas la diferencia de 
imposiciones correspondientes a los tres últimos 
años con los intereses qUe los cálculos actuar1ales 
determinen. 

De los señores Berman y V-argas Puebla, para 
ag~gar el siguiente art~culo a continuación del 
6. o transitorio: 

"Los empleados de Impuestos Internos que ten­
gan o adquieran el derecho a jubilar y que, dentrQ 
del plazo de' seis meses contados desdt: la fecha de 
la pUblicación de la presente ley en el "Diario Ofi 
cia1", se acojan a la jubilación, obtendrán este be­
neficio con el total de sus sueldos Vigentes a la 
f.Echa del decreto de jubilación, debiendo integrar 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riúdistas la diferencia de imposiciones correspon­
diente a los últimos tres años con los intereses 
qUe los cálculos actuariales determinen". 

Del señor Enrique Curti, para agregar el siguien­
te artículo transltorIO nuevo: 

Artículo .... - En el transcurso del año 1949, 
debel'á el Ejecutivo presentar un proyecto de or­
ganizaCión de la Administración Pública, que fu­
sione y simplifique los serviCIos. 

Cerrado el debate y puesto en votación general 
el proyecto, se dió por aprobado por asentimiento 
unánime. 

El señor Coloma (Presidente) suspendió la se­
sión por 10 minutos, transcurrido este tiempo la 
volvió a mspender por otros 10 minutos, 

iEntrando a la discusión particular del proyecto 
y en conformidad al a·cuerdo 'adoptllido al comi~­
zo de la sesión, el señor Coloma (íPresidente) dió 
por aprobado en particular, por no \haber sido 
objeto de indicaciones ni haberSe solicit'sdo el uso 
de la palabra, respecto de ellos, por ningún Co­
mité, los artículos 2.0, 4.0; 6.0; 7.0; 8.0; 14; 15; 16; 
17; 19; 21; ~2; 2'3; 24; 28; 29; 30; 31. 32; 33, 34, 
35; 36;37; 38; 39; 41; 42; 43; 44; 45; 46, 47, 48, 
49; Y 1.0, 2.0 3.0. 4.0 '5.0 Y 7.0 transitorios 

Artículo 1. o 

La Mesa declaró improcedentes, por ~correspon­
del" la iniciativa al Ejecutivb, las dos indicacio­
nes hechas a esta disposición por los señores Ber­
man y Vargas Puebla. 

Por asentimiento unánime se dió por aprobádo 
estp artkukl .. 

Artículo 3. o 

Por 45 votos contra 7 se dió por reCtbaza<ia la 
indicación de los señores Bennan y Vargas PUe­
bla. para suprimirlo, quedando en consecuencia. 
aprobado el artículo con €'sa votación. 

La Mesa declaró improcedente la indicación de 
los señores Berman y Vargas puebla, para agre­
gar un artícUlo nuevo después del articulo oi.o, 
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en el· que se estableeía qUe en ningún caso los 
empleados a qUe se refiere esta ley podrían te­
ner. a partir dILo de enero una renta inferior a 
la percibida en el mes de diciembre de 1948. au­
mentada. en 10S porcentajes indicados en el ar­
ticulo 2.0. 

"rtículo 5.0 

Por 48 votos contra 11 se dló por aprobada la 
indicación del Ejecutivo. para agregar Un incl~ 
so en el que se establece que los Ministros y el 
Fisoal de la Corte Suprema tendrán un su~ldo 
de 232.200 pesos anuales. y por asentimiento tá~ 
citn rei<111tó aprobado el resto del articulo. 

Artículo 9. o 

La lMesadeelaró improcedentes las indicaciones 
de los señores Herman, Vargas PUebla. Cárdenas. 
Cifuentes. Ríos Ecihagüe y Avilés, Para elevar a 
300 pesos la asignación por carga de familia, 
como también la de los señores Aldunate y Ales_ 
sandrí, para reemplazar en el inciso 2.0, la fra~ 
se qUe dice: "cursos regulares universitarios de 
espeei¡dÍdad técnica", por "cursés regulares de 
enseñanza .secundaria, profesional, universitaria 
o de espeeialidad técnica". 

P0r asentimIento tácito se dló por aprobado 
el artículo, 

Artículo 10 

Por 53 votos contra 13 se dió por aprobado es­
te artículo, en el que incidía una indicación de 
los señores Berman y Vargas Puebla, para su~ 
urimirlo 

ArtíCQ~O 11 

, La MeSa declaró improcedente la indkaclón de 
los señm'es Berman y Vargas Puebla, para reem­
plazarlo por el qUe se 'ha transcrito anterior­
mente, como también otra subsidiaria de los 
mismos señores Diputados para suprimir el In­
ciso 2.0. 

Por asentimiento unánIm;¡l, se dió por aproba­
da la indicación del señor Ministro de Hacien­
da, para reemplazar el inciso Lo, por el si­
guiente: 

'''Los empleados oe la Administración Pública 
que hayan p€rcibido pagos POr horas extraordi­
narias, p'lr lo menos durante voeintidós meses en 
los 'años 19471 y 1948, etc .... 

I"or asentimiento tácito Se dió por aprobado 
el resto del artículo. 

Articulo 12 

La Mesa declaró ~mp:rocedente la indicación 
heCiha p<lr los señores Berman y Vargas Puebla 
al inciso 1.0. La otra indicación de· los mismos 
señores Diplltad0s para suprimir el inciso 2.0, fué 
retirada por sus autcres por ser consecuencia de 
la anterIor. 

Por aSe'lltimiento tácito Se dió pOr aprObado 
~e artÍl!~lo. , 

Artículo 13 

. Por asentimIento um'!.mme se dieron por apro­
badas las dos indicaciones del señ0r Droguett, 
que tenían por objeto reemplazar en tel inciso 2 

la palabra "preferentemente", por "primeraanen­
te" e intercalar a continuación de la palabra 
"personal" lo siguiente: "que preste sus servi­
cios en él". 

Por asentimiento tácito resultó aprobado el 
resto (lel artículo. 

Por 44 votos contra 23, se mó por aprobado el 
artículo nuevo, que los señores Correa Letelier y 
Prieto prQponían agregar a continuación dcJ 13, 
que estwblece la fiscalización y control, por parte 
de la Contraloría, de la inversión de los fondos 
de la Universidad de Chile. 

Artículo 18 

Puesto en discusión, usó de la palabra El señor 
Vargas Puebla. Cerrado el debate, por 41 voto.< 
contra 17, se dió por revhazada una indicación 
de lós señores Berman y Vrurgas Puebla, para 
reemplazar el inciso 2. o por otro, En el que se 
establecía un recargo de 20 010 en el pago del 
impuesto extraordinario al cobre, fijado' por la 
ley N.o 7;160. 

Con la misma votación anterior, se dió por 
anrcbado el artículo. 

Artículo 20 

Por 48 voto~ contra 1, se dió por aprobada. la 
indicación dr.l señor Nrinistro de Hacienda, pa­
ra suprimir las letras a) y b), Y para consultar, 
en reemplazo, un artículo nuevo, que establece 
que la renta presunta de los bienes raíces para 
los efectos d"l impuesto glObal complementario se 
rebajará al 6 010 y al 5 ola, cuando Se trate de 
propieda;des· halbitadas permanentemente por su 
propio dueño y con avalúo inferior a dos mill{)­
nes de pesos. 

Por assntimiento unánime. se dió por rechaza­
da una indicación del señor Montt, para agre-· 
gar una letra nueva después de la h), en la que 
se modifica el artículo 48 de la Ley sobre 1m .. 
puesto a la Renta. 

Por 38 votos contra 27, se dió por aprobada la 
indicación del s€ñor Alcalde, para suprimir la le-
tra k). . 

La Mesa declaró improcedente la indicación d~ 
los señores Cárdenas, Cifuentes, Ríos Eohagüe y 
Avilés, para elevar a 60.000 pesqs las rentas 
exentas del impuesto global complementario, co­
mo también, la de los señores Berman y Vargas 
Puebla, para agrega,r una letra nueva a conti­
nuación de la i), en que se declaraba exentos del 
pago del impursto de la quinta categoría, de la 
Ley de la Renta a los salarios y jornales cuyo> 
monto no excediera dEl sueldo vital de un año. 

Por 42 votos contra 14, se dió por rechazada 
la inilicación de los señores Berman y Vargas 
Purbla. para suprimir la letra n). 

POil' 36 votos contra 14, se dió por recha2lada 
la indicación de los mismos señores Diputados 
para agregar una letra nueva, que establecía que 
los impuestos a qUe se referfan los incisos an­
teriores no podrían cargarse en factura, 

Por asentimiento tácito, se dió por aprobado 
el resto del artículo. 

Artículo 25 

rOl' 48 votos contra lO, se dl6 por rechazada. 
la indicación de los señores Berman y Vargas 
Puebla, para suprimirlo, quedando, en conse­
cuencia, aprobado el artículo. 



1306 CAMARA DE DIPUT ADOS 

Articulo 26 

Por 49 votos, contra 10, se dió por a¡prooado 
este articulo. en el que incidía una indicación 
de los señores BerI)lan y Vargas Puebla, para su­
primirlo, 

Articulo 27 

P<lr 37 votos contra 13, se dió por aprobada 
la indLc¡tción del señor Santandreu. para rerm­
plazar, en la letra a) la palabra "treinta", por 
"sesenta", y por asentimi'ento tácito, se dió por 
iWI"Obado el resto del artíCUlO. 

Artículo 4D 

PUesto en discusión, usó de la palabra el se_ 
10r Vargas Puebla. 

.r:erraao el debate, por 45 votos contra 24. se 
dieron por a.probaldas las indicaciones de los se­
ñores Alessandri, Yáñez, Maira y Ro¡¡setti, para 
rer,mplazar el inciso 1.0; para sustituil- en el in­
.clso 2.0, la frase que dice: "de las propiedades 
'" que se r,efiere el inciso 1.0 del presente ar­
ticulo", por la siguirnte: "y siempre que hayan 
~",mpl1do con las obligaciones que establece la, 
ley para los arrendatarios", y para suprimir, en 
el inciso 3. o, las palabras "trasmitidos o". 

Por 37 votos contra 21, se dieron por recha­
zadas llas lndLcaciones de los señores Berman y 
Vargas Puebla, para reemplazar en el inciso 2. o. 
las palabras "seis meses", por "un año", y para 
suprImir la frase que di-ce: "salvo que se trate 
dE la demolición... etc.". 

La Mesa declaró que quedaba sin efecto la in­
dicación de los mismos se'ñores Diputados para 
suprimir el inciso 3.0, en razón de haberse apro­
pado en esa disposición la de los señores Alessan­
dri, Yáñez y otros señores Diputados. Por asenti­
miento tácito se dió par aprobado el resto del 
art:culo. 

Por la unanimidad de 34 votos se dió por apro­
aado el artículo nuevo propuesto por el señor Ca­
ñas Flores a continuación del 48, relacionado con 
el personal del Servicio de Aduanas. 

La Mesa de,claró improcedente' el articulo nuevo 
propuesto por los señores Maira y Bossay a con­
tinuación del 48, que era similar al propuesto por 
Jos señores Berman y Vargas Puebla a continua­
ción' del 4.0 y respecto del cual el señor Presi­
de'nte había hecho anteriormente igual declara­
ción. 

Por 33 votos contra 18 se dió por rechazado el 
artículo nuevo propuesto por el señor Ministro de 
a:ac~nda, que establecía una asignación mensual 
de $ 1.000 para gastos de representación de los 
Subsecretarios de Estado. 

La Mesa declaró improcedente el art;culo nuevo 
propuesto por los señores Maira, Izquierdo y Bos­
say, que interpretaba la disposición transitoria de 
la. ley 6,782, sobre quinquenios del personal de Im­
puestos Internos. 

Por 39 votos contra 32, se dió por aprobado el 
a·rtfcu·o nuevo, propuesto por los s-oñores Maira, 
Brañes y Bossay, que establece qUe los propietarios 

de predios agrícolas de avalúo superior a. cinco 
millones de pesos estarán obligados a llevar con­
tabilidad. 

La Mesa declaró improcedentes los dos articulas 
nuevos propuestos por el sefior Barros Torres, que 
concedían el derecho a jubilar can el total de las 
remuneraciones al personal de la Administración 
Pública con 40 o más años de s~rvicios y que decla­
raba válidos para la jubilación los servicios pres­
tados en las Municipalidades. 

El señor PreEidenl;.e declaró imprOCedente el ar­
tIcu:o nuevo propuesto por el setlor Santandreu 
sobre reajuste de las pensiones de jubilación dé 
que disfrutan los Ministros de la Corte Suprema 
y de las Cortes de Apelaciones. 

Por 41 votos contra 13, se dió por rechazado el 
art:culo nuévo propuesto por el señor Montt rela­
¡:ionado con el pago de la contribución de bienes 
raíces. 

La Mesa declaró improcedente el artículo nue­
vo propuesto por los señores Alessandri, Yl1ñez, 
Rossetti, Gardeweg, Viws, Tapia, Bra~s, Gonzá­
lez Madariaga y Santandreu, que daba derecho a 
jubilar con el total de las remuneraciones a los 
Ministros de la Corte Suprema y de las Cortes de 
Aj)€-Iaciones que tengan 35 o más años de servicios 
y 65 años de edad. 

Igual dec'aración el setlor Presidente, respecto 
del artículo nuevo propuesto por el señor Acharán 
sobre jubilaCión de los empleados de la Adminis­
tración pública. can 35 años de servicios y 65 de 
edad. 

Artículo 6. o transitorio 

Por 48 votos contra 3 se dló por aprobada la 
indicación del señOr Alessandrl para agregar a 
~ontinuación de las palabras "Impuestos únternos", 
las si""uientes: "y de la contraloría General de la 
República". 

Por .52 votos contra 14 se dló por aprObado el 
art'culo transitorio nuevo propuesto por lOS s-ofiores 
Alessandri, Bossay, Maira e Izquierdo, qUe concede 
derecho a jubilar, con el su€ldo de que disfrutan 
en el momento de iniciar el expediente de jubila­
ción, a los empleadas de Impuestas Internos Te­
sor,ería General de la República, y Serviclo de 
Aduanas que tengan 32' o más años. dé servicios 
siempre que inicien el expediente de jUbilación 
dentro del plazo de seis meses contado desde la pu­
blicación de esta ley. 

Al aprobarse esta indicación quedó sin efecto 
otra simi'ar de los señores Barman y Vargas 
Pueble., que otorgaba ese derecho sólo al perso­
nal de Impuestos Internos. 

Finalmente, por 34 votos contra 18 . .se dió por 
aprobado el articulo nuevo 'propuesto por el se­
f\.or Curtl, que dispone que el Ejecutivo deberá 
presentar en' el curso de 1949 Un proyecto sobre 
organ1zación de la Administración Pública. 

Quedó, en consecuencia . terminad¡:¡. la discusión 
del proyecto en el primer trl1mite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
;respecto, ~e mandó comunicar al Honorable Se­
nado en los sigul¡entes términos: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Reemplázase la escala de g,.a­
dos y sueldo.s a que se refiere el articulo 14 de la 
ley N. o 8 282, de fecha 21 de septiembre de 1945, 
por la siguiente: 
Grado Sueldo anual 

1.0 
2.0 .. 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
'1.0 
8.0 
9.0 ........ . 

10.0 .................... . 
11.0 ........... . 
12.0 ................. . 
13.0 .. '" '" ". ". . ......... . 
14.0 ". '" ". ". ". '" .. '" .. , 
15.0 ". ". ". '" " ..... " .... 
16.0 .. " .... ". " .... '" '" 
17.0 '" ". '" ". ". ". ". '" .. ' 
18.0 
19.0 ~ .. 
20.0 ". 
21.0 ". 
22.0 
23.0 
M.o ' .. 

o •• '.' ". o •••••• ,. 

$ 160.200 -
145800.-
135.000.-
124.200.-
111.600.-
100.800.-
93.600 -
86.400 -
77.400.-
70.200.-
63.000.-
59.400.-
54.000.-
50.400.-
46.800.-
43 200.-
40.800.-
39.000.-
36.000.-
33 000.-
31.200.-
30.000.-
27.600. -
26.400.-

Los empleados de la Administración Civil Fis­
cAl pasarán a disfrutar de la renta que la escala 
anterior sefiala para el grado en el cual se encuen­
tranencasillados, en reemplazo de los sueldo.s 
más la asignación de que actualmente gozan e;' 
conformidad al artículo 1. o doe la ley r;¡. o II 926. 

Los empleados pertenecientes a los grados 25 y 
26 de la escala del artícu:o 14 de la ley N. o tl.2b2 
:!le enca.si1:arán en el grado 24.0 de la nueva escala. 

En todo caso se respetará el derecho qUe el 
enlpleado haYa adquirido de acuerdo con los tér­
minos del articUlo 46 de la ley número 8,282. 

Reemplázase el inciso 4. o del articulo 46 de la 
citada ley N.o 8,282, por el siguiente: 

"Los empleado.s de los grados 2. o o super10-
re!! y los de fuera de grado "a quienes cot'N'<;­
Ilondan estos beneficios entrarán a gozar de su 
.sueldo, aumentado en una vez la diferencia '!nt~ 
el sueldo del grado 1.0 Y el 2.0 o de dos veces 
esta diferencia, según se trate del inciso primero 
o del segundo del presente articulo" 

Artículo 2. o-- Al personal de 'Ia Adminis­
tracíón Civil Fiscal, actualmente no sujeto a gra­
dos, se le aumentarán los actuales sueldos Oases 
en un 20% Yen un 46,3% la asignación de que dis­
frutan de acuerno con el artículo 1. o de la ley 
N.o 8.926. Los sueldos y asignaciones aSí aumenta­
dos formarán un solo total, el cual se encasillará 
en el grado más próximo de la escala del artículo 
l.?; de la presente ley. Si al practicarse est.e 
3JU5te este total fuere igual al promedio de dos 
.rueldo~ de dicha escala el ajuste se hará al grado 
inmedIatamente superior. 

Si el personal a que se refiere el inciso an­
terior no gozare de la asignación establecida en 
el artículo 1. o de la ley N. o 8,926, se le hará un 
aumento de un 20% sobre el sueldo base y su 
ajuste a la escala se practicará en la forma seña­
lada ell, el inciso anterior, con excepción del per-

sonal a que se refiere el art.CUlo 4.0 de la presente 
ley. 

Artículo 3.0-- Con arreglo a las normas es­
tablecidas en el artículo anterior, los actuales suel­
dós bases del personal fuera de grado de la Ad­
ministración Ci,¡il Fiscal se ajustarán a 1u si­
guientes remuneraciones: 

Sueldo base 
ac·tual 

$ 300.000 pasa a 
180 . 000 pasa a 
171. 000 pasa a 
150.000 pasa a 
144.000 pasa a 

Sueldo base 
ajustado 

$ 360.000.-
232.200.-
221.400.-
196:200.-
189.000.-

Artículo 4.0.- Las diferencias que deben pa­
garse por planil a suplementaria El empleados de 
la Dirección General de Aprovisionamiento del 
Estad( conforme al articulo 9.0 de la ley N.O 
8,283. serán también aumentadas en un 20% 

Articulo 5. o - A los miembros del Poder Judi­
cial Y a los funcionarios pertenecientes al Escala­
fón Judicial de los Tribunales del Trabajo se les 
aumentarán sus sU"21dos en un 20%. Sin embar­
go, la renta de este personal exceptuados lOS Jue­
Ns de Subdelegación Y de Distrito, no será infe­
rior a $ 26.400 an uales. 

E ~llPldn de los' Ministros Y el Fiscal de la 
Corte Suprema será de $ 232.200 anuales. 

Art~culo 6.0- Auméntase en un 20% el valor de 
las horas de clases del personal docente de los 
establ~cimientos que no dependan del Ministerio 
de Educación Pública. 

Los trienios, quinquenios o sexenios, o cualquier 
otro I-)eneficio de esta naturaleza. se apllcará.n 80-

lamente sobre el nuevo sueldo base. 
La asignación establecida por el articulo l. o dp 

la ley N. o 8.926, del personal qUe perciba cual­
quiera de los beneficios a que se refiere (,J inci~' 
anterior, aumentada en un ~6 3%, permaIJecera 
como sobresueldo y será computable para los efec­
tos de desahucio y jubilación. 

Artículo 7.0.- El ¡Y.'rsonal de carteros y men­
sajeros de Correos y Telégrafos a que se refiere el 
art'culo 2. o de la ley N. o 8,937, de 29 de diciembre 
de 1947, quedará asimilado a los grados de 1& 
escala del articu.o 1.0 de la presente ley, en la si­
guiente forma: 

Los del grado 19.0 al grado 10.0 
Los del Erado 20.0 al grado 12.0 
Los del [rada 21.0 al grado 14.0 
Los del grado 22.0 al grado 16.0 
Los del grado 23.0 al grado 18.0 
Los del grado 24.0 al gradO 20.0 
Los d'21 grado 25.0 al grado 20.0 
Los del grado 26.0 al grado 20.0 

Artículo 8.0-- Para los efectos de la Jubilación 
Y desahucio Y de lOS descuentos para el fOndo de 
seguro socia'! e impOSiciones a la Caja Nacional de 
Elmpleooos Públicos y Periodistas. se establecen 
para el personal del Servicio Exterior 106 siguien­
tes sueldos de asimilación: 

Funcionario de 1.a categoria 
d0 1.0 ... ' 

gra-
'" $ 160.200.-

Funcionario de 2. a categoria gra-
do 2.0 ... " .. ... .. .. ....... 146.800.-

Funcionario de 3.a categoría. gra-
do 4.0 '" ". ... ... '" .... 124.200.-
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Puncionario de 4.a categoria, gra-
do 6.0 .. 100.800.-

Funcionario de 5.11. categoría, gra-
do 8.0 ....... , ..... . 86.400.-

Puncionario de 6. a categoria, gra-
do 0.0 ............. , 7l.400.-

Funcionario de 7.a categoría. gra-
do 10 ............. , 70.200.-

Articulo 9.0. - Fijase en $ 240 la asignación 
mensual por carga de familia a que se refiere el 
artículo 21 de la ley N.o 8.282. El personal de lOS 

Servicios de Beneficencia y Asistencia Social V de 
la Univer¡¡idad de Chile gozará de esta asignacIón 
de acuerdo con los términos señalados en dkha 
ley. 

El derecho a disfrutar de la asignación fami­
liar por lo que respecta a los hij06, subsistirá nas· 
ta que éstos cumplan 23 añ0/' de edad. cuando ~e 
acredite con certificados corr.Jpetentes que sig-Jen 
cursos regulares univensitarios o de especialirlad 
técnica. Ur reglamentu especial determinará lo que 
debe entenderse por cursos de espcialidad téc· 
nca para los efectos de este articulo. 

Artículo 10. - Suprímense ln; incisos 1.0 y 2.0 
del articulo 28 de la ley N.O 8,282, de 21 de sep­
tiembre de 1945, y agréganso> al mismo articulo 
los siguif'ntes incisos finales nueves: 

"El Presidente de la RePúbÜca determinará los 
Servicios en los cuales es necesario efectuar tra­
bajOS nocturnos y reglamentará la a plicación de 
10 dispuesto en el inciso 1.0 de este a~'ticulo_ Los 
decretos respectivos deberán llevar. también la 
finna del Ministro de Hacienda. Estos decr~tos 
deberán ser previos a la prestación de servicios". 

"La remuneración correspondiente al dia festivCl 
tJ-a¡baj&do sólo se pagará en el caso de que no 
hubiere sido posible cumplir ccm lo dispuesto en 
la parte final del inciso 1. o del articulo 79 de la 
presente ley. En los demás casos se pagará (mi­
camente el 50 010 establecido en el inciso 2.0 del 
pres·ente artícrulo". 

''La circunstancia de no haber sido pC'sible 
cumplir con lo 'dispuesto en el referido inriso J. o 
del artículo 79 l>e justifkará ante la Contraloria 
General de la República". 

ArtíCUlo 11.- Los emple&dQ6 de la Administra­
ción Pública que hayan pecdbldo pagos p:'r horas 
extraordinarias, por lo menos durante 22 meSes 
en los años 1947 y 1948, tendrán derecho a con­
tinuar percibiendo. con el carácter de asignación 
las mismas cantid&des mensuales que hayan recio 
bido por ese conce<pto durante diciembre de 1943. 
mientras continúen prestando servicios en la nis­
ma repartición en que lo hacen actual'mente En 
Iguales condiciones .se continuará pagando a ¡es 
empleados. con el carácter de aSignación. las re 
muneraciones adicionales que, por este concepto. 
percibieron con fondos consultados en el ítem 
171011041b de la ley 8 919. Estas asignaciones se pa­
garán cm planillas SfIlrplementarias y deberán con­
sultarse en los gastos variables en la letra b) 
"Gratifica.ciones y Premios" de la Ley de Pre..,>u­
puootos de la Nación Esta3 asigna.ciones no se­
rán computables para los efectos de la jUbilación 
ni del desahucio ni tampocG se considerarán co­
mo sueldo para ningún otro benefi-cio o remune­
ra.ció¡;¡ que se pague en proporción al sueldo del 
em¡pleado. 

Ouando un empleado que reciba las cantidades 
a que se refiere el inciso nnterior ascienda, la 

asignación que esté recibiendo por planillas &u· 
plementarias se reducirá en una suma igual a la 
tercera parte del aumento de sueldo que le 11)0-

rresponde. 
El descuento a que se refiere el inciso anterior 

no se !l!plicará en los casos de ascensos en que ntl 

haya. aumento real de remuneración por encon­
trarse el funcionario percibiendo con anterioridad. 
algunas de las remuneraciones a que ¡¡e refiere 
el articulo 46 de la ley N.O 8.282. 

El pago de las asignaciones a que se refiere el 
presente artículo deberá efectuarse con cargo al 
les mismos recursos o ítem del Presupuesto con 
que se pagaron durante 1948 las horas extraordi­
narias respectivas. Cuando esos recursos sigan 
ajenos a la.s Rentas Generales de la Nación $e 

seguirán pagando con esos mismos recursos has­
ta la total extinción de estas asignaciones. 

Artículo 12.-EI personal de los Servicios de Be­
neficencia y Asist:ncia Social, técnico administra" 
tivo, auxiliar y de servicio 'Y los jorna'leros, ten­
drán un reajuste de 20 010 de sus sueldos ,bases "J' 
de 4,6.3 010 de la asign&ción de que disfruten de 
acue:-do con el artículo l. o de la ley N.o 8,926. 
Los trienios quinquenios o sexenioo, o cualquier 
otro benefi.cio de esta naturaleza se aplicarán 
solamente sobre el nuevo sueldo base. 

La asignación €$tablecida por el artículo 1.0 de 
la ley N.O 8.926 de que disfrute este personal, au­
mentada en un 46,3 0(0, permanecerá cOlmo sOIl:JJ;'I:: 
sueLdo y será computable para los efectos del das­
ahucio y jubilación. 

Para dar cumplilmiento a las di,>posiciones de la 
presente ley, la Tesore:-ía General de la RepÚbli­
ca entregará por duodécimas part.es a le6 Servicio!: 
de Ben'2ficencia y Asistencia Social la cantidaAl de 
$ 140.000.000 anuales. . 

La Junta Central de Beneficencia ~rá fijM 
sueldoo de asimilación a los Recaudadores, Cobra­
dores. Vendedores u otros funcionarios de los Ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia Social que, por 
razón de sus funciones, deban percibir en todo () 
parte remuneraciones variables. 

Las imposiciones de previ~ión y para el fondo 
de desahucio. asi como los dereclhoo que ema!lan 
de ellas, se dstermimuán en relación con dichos 
sueldos. 

Artículo 13.- La Tesorería General de la Re­
pÚJblica entregará anualmente a la Universid,1d 
de Chile por duodécima.s partes. la cantidad ¡je 
$ 30.000.ÓOO, para que reajuste los sueldos de su 
versena!. y pague los aumentos de la asignación 
familiar que contempla la pl'csente ley. EEta can­
tidad se destinará prímeramente a aumentar las 
rentas del personal que presta sus SeT'ViciOs en ("1 
Hospital Clinico San Vicente de Paul a fin de 
equipararla.s a 1M rentas de les funcionarios de 
Beneficencia 

Artículo 14~ La Contralona General de la R.~­
pública examinacá e informará las cuentas de Ill~ 
versión de la Universidad dl' Chile, tanto ('('spec­
to de sus entradas propias como a los fondos que 
recibe como subvención fiscal. en conforrtndad & 

la Ley de Presupuestos o poT cualquiera otra teyo 
Copia del informe respectivo sE' enviará a la Cá­
mara de Diputados. 

Artículo 15.- Introd·úcense las siguientesmo­
dificaciones a la ley N.o 8,282, de 21 de septiem­
bre de 1945: 

A) Agrégase el siguiente inciso al articulo 123: 
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"e) Los servicios públicos compensados con 
jub:Iación o retiro, ~alvo que el empleado se 
acoja a lo dispuesto en el articulo 126 de la pre­
:5eIlte ley". 

B) Reemplázanse en el articulo 131 las pala­
bras "cuatro por ciento" por "cinco por ciento". 

C.) Reemplázase el inciso primero del artículo 
133 por el sigUiente: 

"Artículo 133.- El empleado de planta o a 
contrata que se retire del servicio por cualquier 
causa que no sea la destitución, tendrá derecho 
a percibir. independientemente de la pensión de 
retiro o jubilación que pUd.iere corresponderle, 
un desa.hucio equivalente a un mes de sueldo 
definido en el artículo 124 por cada año o frac­
ción superior de seis meses de servicios efccti­
'f0l\ computables para la jubilación. hasta en. 
terar un monto de veinte veces dicho promedio". 

D) Agrégase al artículo 133 el siguiente inciso: 
"ED todo caso, la liquidación del desa.hucio que 

corrEsponda a personas que desempeñen empleos 
compatibles se efectuar:\, siempre independiente­
mente para cada empleo, considerando los suel­
dos y el tiempo servido separadamente". 

E\ Reemplázase el articulo 135 por el que 
.ligue: 

"Artículo 135.- Los empleados que se acojan 
a 1'1 jUbilación y el desahucio continuarán im­
poniendo al "Fondo de Seguro Social" la cotl­
aae;ón mensual que se les esté descontando de 
sus sueldos al momento de' dejar el servicio 
Este descuento se suspenderá cuando completen 
25 años de cotizaciones a dicho fondo. origina­
riamente establecido en la ley N.o 4.363". 

Artículo 16.- Los descuentos a que se refiere 
el artículo 7.0 de la l~ N.o 8.926, complemen­
tildo por el articulo 14 de la ley N.o 8.937. se de­
ducirán del sueldo de los respectivos empleados. 

Artículo 17.- Deróganse los artículos 1.0, 2 o, 
3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 8.0, 9.0, 10, 11 Y 12 de la ley 
N.o 8,926. 

Artículo 18.- La presente ley no regirá para 
el personal docente administrativo, directivo y 
de servicio afecto al régimen di' quinqueniOS de­
per Giente del Ministerio de Educación Pública, 
salvo lo prescrito en los artículos 8.0 Y 12.0 de 
la presente ley. 

Artículo 19. - Para los efectos de la aplica­
ción del inciso 1.0 del articulo 2.0 de la ley nú­
mero 9,04(), se sustituye en los distintos incisos 
del artículo 1.0 de la ley N,o 8.938 la cifra 
"20 0;0" por "'30 010". 

Para los efectos de la a.plicación del inciso 
3.0 del mismo artículo 2.0 de la ley N.O 9.040, 
¡;e reemplaza en el artículo 5. o de la ley nú'­
mero 8.938, en las letr'ls al y b), "5 por ciento" 
por "7 por ciento" y m la letra c) "3 por cien­
to" por "5 por clenttJ". 

Articulo 20.- La Caja Autónoma de Amorti­
l'iacir'¡n traspasará mensualmente a "Rentas Ge­
neTales de la Nación" las sumas en mone<ia co­
Triente que perciba por concepto de diferencias 
de cambio, derivada., de la venta de divisas que 
efectúe a un tipo de cambio supnior a $ 31 por 
dólar, de acuerdo con el presupuesto de divisas, 
sin que esta disposición afecte a las disponibi­
lldades en mone<ia extranjera de los haberes 
propios de dicha Caja. 

Artículo Zl.- Introdúcense las siguientes mo­
IÜlicacionea a la l~ N.o 8,419, sobre Impuesto 

a la Renta, cuyo t&xto refundido se fijÓ por de­
creto N.o 1531, de 27 de marzo de 1946: 

al A,grégase a continuación del articulo 8.0 
el sigUiente: 

"Artículo... Los propietarios de prediD6 agrí­
colas de avalúo superior a cinco millones de pe­
sos estarán obligados a llevar contabilidad y a 
declanr la renta ~f€ctiva". 

b) Sustitúyese el inciso 3.0 de la letra c) del 
articulo 9. o por el siguiente: 

"Los impuestos de esta categoría se pagarán 
duplicados respecto de los dividendos o cuales­
quiera otros productos de acciones al portador, 
o de acciones nominativas que, sin ser propiedad 
de algún banco o bolsa de comercio, figuren ins­
critas a nombre de algunas de dichas institucio­
nes, Esto no se aplicará, sin embargo, si el 
banco o bo:sa a cuyo nombre figuren inscritas 
determinadas acciones manifestare a la Dirección 
quién es el dueño de ellas o quién ha recibido 
los respectivos dividendos". 

c l Derógase la letra j) del artículo 9 . o . 
d) Suprímese la frase final de la letra f) del 

artículo 18, que dice: 
"Ne se concederán amortizaciones sobre lo.¡ 

oienes a que se refiere el artículo 27". 
el Ag~2gase en la letra g) del artículo 18 la 

siguiente frase final: "Esta condición no se exi­
girá. sin embargo, a las empres~s chilenas que 
mantengan oficinas en el extranJero o que des­
arrollen sus actividades, total o parcialmente. 
fuera del país". 

f) Sulbstitrúyense las seis priII1e:-os incisos del 
artículo 28 por los siguientes: 

"Las personas naturales y jurídicas,. con exc~­
ción de las socie<iades anónimas, SUjetas al Im­
puesto de esta categoría, podrán deducir como 
~asto hasta el 40 010 de su renta imponible, el 
que. será considerado como sueldo patronal, y 
qu~aará gravado de acuerdo con 106 preceptos 
de la sex:a categoría. 

"En ningún caso esta deducción podrá ser in· 
feriar al sueldo vital ni exceder de $ 160.0eO anua­
les por persona, ni de $ 500.000 anuales en total". 

g) Substitúyese la letra b) del artículo 41 por 
la siguiente: 

"A las pensiones y montepíos de cualquiera na-
turaleza, salvo las pensior..es o rentas que se pa· 
guen en virtud de un contrato de renta vitalicia, 
las cuale.; pc>.garán el impuesto de la segunda ca­
tegoría" . 

h) Substitúyesf> la escala de b letra bl del ar­
tículo 49 por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de cincuenta mil 
pesos estarán exentas de este impuesto comple­
mentario; 

Sobre la parte de renta que exceda de cincuen­
ta mil pesos, y que no pase de cien mi1 pesos. siete 
por ciento (7 0'0); 

Tres mil quini~ntos pesos sobre las rentas de 
den mi! pesos, y por bs que exce::lan de esta su­
ma y no pase::l de cier..to cincuenta mil pesos, 
ocho por ciento (8 %), además sobre este exceso. 

Siete mil quinientclS pesos sobre las rentas de 
ciento cincuenta mil pesos, y por las que exce<ian 
de esta suma y no pasen de doscientos mil pesos, 
nueve por ciento (9 010), además, sobre este ex: 
ceso'; 

Doce ~ pesos sobre las rentas de doscientos 
mii pesos, y por las que excedan de esta suma y 
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no plsen de doscientos cincuenta mil pesos,' diez 
por ciento (10 010", además, sobre este exceso; 

Diecisiete mil pesos sobre las rentas de doscien­
tos cincuenta mil pesos, y por las que excedan de. 
esta suma y no pasen de trescientos mil pesos, ca­
torce' por ciento (14 010), además, sobre este 
exceso; 

Veinticuatro mil pesos sobre las rentas de tres­
cientos mil pesos, y por las que excedan de esta 
suma y no pJ.sen de qUinientos mil pesos, decia, 
cho por ciento (18 %), además, scobre este excesO, 

&!senta mil pesos <¡obre las rentas de quinientos 
DÜI pesos, y pur las que excedan oe eSLa suma y 
no pasen eLe un millón de pesos, veintidós por 
.:lento '22 010), además sobre este exceso; 

Ci:lIlto setenta mil pesos sobre las rentas de 
UD millon de pesus y por las que excedan de esta 
suma y no pasen de dos millones de pesos. vein­
tlSéis por c~nto 126 0iO). además, sobre este exceso; 
Cuatrocié~tos treinta mil pesos sobre la.-; rentas 

oe dos millones de pesos. y por las que excedan 
de esta suma, treinta por ciento (30 010), además, 
sobre el exceso. 

l) Derógase la letra b) del último inciso del 
Ihlsmo articulo 49. 

Esta disposición regirá desde elLo de enero de 
1950_ 

j) Substitúyese en el inciso 2. o del articulo 57 
las palabras 'veinticinco mil" por "cincuenta mil" 

k) Agrégase al artículo 57 el sigUiente inciso 
final: 

"Toda persona, que inicie negocios o labores 
susceptibles de prOducir rentas gn vadas en las 
categorías tercera o cuarta, deberá declararla a 
la Dlrecclón, dentro eLe los erelBca ah., :;lgu.enLes 
a aquél en que oomenz,aron las actividades. '. 

11 A.grégase a continuación del articulo 88 <::1 
siguiente: 

"Articulo ... - Los habilitados que paguen 
sueldos fiEca'es, semifis al~s y mUnIcipales y 
los empleados o patrones. deberan eo.xl·:iJ a ,cs 
emp¡e~dcs y obreros CUY'lS sue do~ 0 ;alanO~ ex­
cedan de $ 50 003 anuales el recibo de la res­
pectiva deoclaración de rpntas para lOs ~f('(;toS 
del impuesto global complementario !!:s',a ,"xi­
gen~ia se furmulará ante." de pagsr IDs sueldos 
O 1'a~arios del mes <4> a bri' de cada "'io v si 
ella no fuere cumplida, el h>:tbilitado o empleador 
estará obligado a dar cuenta por .escrito a la Di­
rección mdividualizando a lo~ qu., nubic'E€11 omi­
tido exhi:Ji! dicho recibo. 

El iD('umplimiento d~ lo di .• pupst" <'n potp Rr­
t.fculo por parte d - l<ls h~bj1itad·~ .• o pmplea.r'ln­
res, ,srrá penado con multa de quinientos a diez 
mil pesos". 

m) élubstitilyense en el articulo 104 lM pala­
bras "mi. pes') .. " por "diez mil pews", '!I agréga­
se el SigUIente inciso' 

"Las pers'mas Que infrinjan lo dispuesto en el 
inCISO 5.0 del articulo 57 dpberán paga¡ Illl3 mul­
t;, de haHa die7 mil pesos". 
n) Agrégase a continuación del artículo 108 el 

glgu¡..,.,te 
"Articulo,. - El contrib!.!YPnte .1

'
11' se negare 

a exhibir sus libros (¡ d .... um€'ntos de. c'Jnt>ibill­
dad o ent.rabare el ex~men dE' leS mismos, ClJ­
garó una mul'a de hasta veinte cr.il pes']s". 

,. .. ·icn)o 22.- La reT't~ orps"nta dI' nI bienes 
i'alce~ Que para los e1ecto~ del ImnlJesto glpbal 
complementario y adicional establece el articulo 

===~--------------

.~ 
7.0 de la ley N.o 8,419, se rebajara a, GOla 

las declaraciones de rtnLa que de-ben preselltarse 
en el añu 1950 y siglHeIltes, siempre que se 'ra~ 

te de propiedade~ cuv", aval(¡o~ hAvan "'" f1-
jactO! como consecuencia de reavalúos generales 
practicados por la Dirección General de Impués­
to~ U1Lel'nos. cun pusLenuria3d d.. l.e dt- enero 
de 1943. 

En IHS misma;, condiciones señalada!' Ln el 
inciso anterior. la renta pre-sunta de las ¡,¡rvple­
dades urbanas nab¡tadg,s permanentemen'{' por 
su pruplO dueño, se rebajará al 5 010 para las 
primeros dos millones J~ pesos de avalil<.. Sobre< 
el exce.so de ~stb suma se aplicará el ;¡orcentaje 
establecido en el ir1dS(1 Lo, 

Articulo 23.- Subotitilyense las pala bras "ac­
tualmente se paga", de la letra ,,) ie, al! irulo 
37 de la ley N.O 6640. de 10 d., PIlero de 1941. 
p'1r 1"1' oalabras "('orresoonde pagur'. 

Artículo 24.- El impuesto sobre capitalizaciOn 
de reservas o fondus e"peda!es de S<)Cledacles 
anónlmas, que establece "el artículo 4.0 de la ley 
N -o 9,04ú, será de cargo de la r:spectiva socie­
dad. 

Articulo 25.- Deróganse el Inciso 1.0 del Hl­

tlculo 6.0 de la ley N.O 7,790. los incisos 1.C) , 
2.0 del artículo 103 de la ley N.o 8,283 y el ar­
ticulo 6.0 de la ley N.o 8.718. 

"Las empre~as periodiHicas. definidas p'lJ el 
artlrulo 73 del decreto-ley N o 767 de 1925 mo­
dificado por el a1" ¡culo 4,0 de la ley N.n 7·790, 
estarán exentas del impuesto eEtabl~cjd<, po' !a 
ley N.o 7,144 y del impupsto de cifra de nego­
cios que estAbl~('e el ertirulo 7,D de l~ ley Cl1yO 

text" fl)É' fijado por derreto dE' Hapíenda n"'mc­
ro 2 772. de 18 de ago.V., rlP 1943. &~'as °1'l'1u~e­

sa~ estarán tamhién pxentas de los impuest05 
aUr> e~t~blece la rri<mR le" s~bre el Vl1lO1 (]'" las 
mercq~e·Íqs intprnRrl°s resppcto d.p l~s mat"'·I'.'_ 
les dp.tinados PXCI'1Fivamf>rto a la impr"'1'1C1l de 
periAo'!r,o" y rpvista< dpfi~id[)~ por 1" Ip\ núme­
ro 73?,1 v rp·o,n,o~t[) dpl o":-el (tUI' se mt,~rn" por 
la. p'1't¡"ao 1715-A v R "pi Ar"n~el !\dl1~np~o y 
QllP so 'iesti"'" E'vclusiv'lTl"en'" 9 1" imprf'.,i(;T') de 
o"'''i''oi('('s rf'v;ot°1' y librn< im'lreso- eS1"PC'!fica­
dO< por 1<1 p"i'ma IPV N o 7.::l21". 

Artículo 26.- Agrégase al art'culo 5.0 de la 
lev .orbrp i11"pueQ", H la intprnAción a 19 pro­
du"CIAn val" I"ifr" 'i" n O [!'(1chs, CUVr tpx'o re­
f"nr'id. '0 fjió oo' rl"..,r"t". ? '77'J rl" ,~ rtf agos­
t'1 "f> HI':l 1 .. ~ <j,mif'rt.n< tnt'l·o~ finRI€s: 

"La ~ pmorpsa.' (tU" r'f"fl1"f'n " rte.' ¡¡PI' pptról .. o 
do rr'l"f'd"T1~h ovt~a:1.ipr' rA~Rrán s!'bro f'l va­
lor Pn OllP t,-"nofip~Rn 1" "f'n"j"" (gll~()11nn \ " el 
¡'-er(),.~np (narafina l "PI' P-OOllZ"R n "n 'mO'-"5-
t." n"",. 1;+-.,." /"'I·~O ("ro_A : .... l~t'J' .., 1 .... ..J,f: ..... ,.._ .... .;'l tf'ue 

"",1,0'" p.,trn los Imnl1"'.os de Im)X'l'tacI6n eo­
rr"""ondientes a un litro del respectivo pro­
dueto y los Impuest ..... o ~p imnnrt.,('ir" "0-

rTp~pnn ";prtp< " 'A ('o ntirl .. ~ dA clf'tr61PO I' .. ce­
~'l,rlo pqrq P~O"l1riT pn,. rrfin" ,.if,,, o destilf1rj6n 
!JI' I't,." rle ' mi-fT1'" n-nñ",.to pqrq psto;: f'fpntns. 
,.nf:iA,,-ñpc:o.p ,..",..,..,..... f,.,.,n'~p'c:'+" ,.lo {fl'l"o,. ... arió,., tMOS 

nas iT'C'I'ls!vP el que establece el artfculo 1.0 de 
la nl'f'of""'ltf' lpv 

~"" ~qo 11l"l~ ~~ lfl~ Ml1'"~C::"'tc:: r:J 0110 ~ r."f;.n,...., el 
",.¿.f· ... nl" 9nt,p,..ipT' 11' pft".n+n~T p1 n~q('l r n ' ~m_ 

Tl"M+" h~,.~ II"~ rl"{'l"r~r!ñ., in";'",:! 11 1'''".... 1" 
cantf:lad de pe+róleoque haya sido necesaria; 
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para producir Un litro de cualquiera de los men­
ciona.lo~ productos. La Direccion Gerleral de 
Impuestos Internos deberá fiscalizar periódica­
mente la exactitud de dichas declaraciones". 

Artículo 27.- Agrégase al articulo 7.0 del de­
Cl'Eto 'de Haoienda. N.o 2,'7'm. de 1'3 de a¡gosto de 
1943, qUe fijó el texto de la ley sobre irn"uesto 
a la int"rnación. produCCión y cifra de negocios. 
el siguiente número: 

"4.0.- Las empresas de movilizació!l colectiva 
urbana' . 

.\rticulo 28.- Reemp1ázase la letra b) del ar­
tic'llo 4.u del decreto N ( 3303. de 14 de ,e~t;"m­
bre de 1942, que fijó el texto d';finitivo de las dis_ 
posiciones legales en vigor sobre impu.,sto a los 
tabac''ls manufacturados. por la siguientp: 

"Ill'dependientemente de! impuesto que se esta­
blece en la letra anterior se aplicará uno extra­
ordinario de veinte cel,tavos 1$ 0.20) a 1,,, pa­
quetes de cigarrillos cuyo préclo no sea sup--rior 
a t~es pesos ($ 3) Y de c'larenta centavos ($ 1'40) 
a los demas sin perjuicio de que sobre el prer:io 
de venta de los cigarTiJIos de marcas en actual 
distribución no podrá pagarse en el fn1.uro un 
impuesto inferior a, que actualmente se paga" 

Artícmo 29.- Introdúcense las siguientes mo­
dif!c!'\ciones a la ley N.O 4174 de 5 de sepVem­
bre de 1927, sÜ'b~ impuesto territorial: 

a) AIr-égase al artículo 12 después de la fra­
se "dentro de los s~~<,nta días siguientes a la .. ". 
la expreFión "última"; 

bl Agrégase al final de! ¡TlC~O 2.0 ,lel ~~I''''lo 
17 la siguiente frase: "lo diCho no regirá respec­
to de los p"éstamos para edific8('lón a QU,. ;c re. 
fiere . t>1 artículo 5.0 de la Ley orgánica tl'" la Ca­
ja de Crédito Hipotecario". 

An'culo 30.- Déjase sin ~fecto' la ex'gencia 
del pago previo de las ront.ribuci ·nes "ú r('~:)nl1 
diente;, al &em~stre a:Jterior par.. ilJ~ efectOR de 
ded'lcir traml '1' \ Ia!lar la,< solicitUJ ~~ :11' re· 
clamo de ~ "" "','1 a que se refiere el articulo 1:; de 
la ley N.o 4,174. 

Articulo 31.- Agrégase el sigUiente Incis" 2.0 
al artículo 8.0 del dec:eto ley N.o 153. de 7 de 
Julio de W32 : 

"Cuando se pro, E-,1;e:e en cur.f"rmIO/1d con ,(, 
preceptuado pn la pHlp final dpl IDCL~(, pre. <"11 en 
be la Direr'ción ~nf'Tal de [mpuestn, rnternos 
dptwril eleva! el Cl'sr'f'c!.lv" a va 'lÍo Q. morJo que 
la renta anual pa¡>tada repN'sent..., el die2 por 
cient,o de él' el n'lot'vo avalúo reglrÍl de.'d. "', 1.0 
de enero siguierrtp a la fecha del contrato" 

ArtículIJ 32.- Ag-égllSe al articullJ 16 de la ley 
N.o 7747 el sigUiente Inciso: ' 

uAsimi..~mo. e~tpr~n pvprt"c .... ,01 l",","noc:-t,· -4,r ..... ,0 

neHeias excesi70s las (mpresas que se dediquen 
a la transformacion de pro<llJl'lu~ o~ Jo llH.·rl a 
naci.tIlal er' i;, parte dt' su renta proven:U,I.e de 
est'l Ijr'tividad·. 

<\rticulo 33.- Reemplázase el artlculo·;'2.o de la 
ley N.o 8080 por ,>1 sig'1Íf'nte: 

"La cuota anlla, de 300 oon non ~ pesos PP'Y€' 

menl;o¡> del impuesto extraordinario al ~,r,rp es' 
tableci"'" DO' ¡q lev 1\1" 7 1"0 O"P ripbp dp~I.ir,ar 

se al Plan Extraordinario de Obrll~ Públicas en 
virt.llo de lo disnuei't(, en e artlr-n l, 2 o de la t;\ 

N.O 7434 mOdIficado Po' pI Rrtjculo lo de ia 
pre.._entp lev t8rsO) ,. art1rulll~ 13 y 14 dI' lb ,1'\' 

N,o F! 7';8 se increment.artl ron la S1Jma de 
2tif1 000 000 dE' J:*SO.s Que _1' írnn'¡t.ará 11 esta ,e" 
en el añn 1949 v 11'11' <;.¡ enn..lllt.~".Í1 en el Presu· 
puesto de la Náclón del ailo 1950". 

Art culo 34.- Der6gB me los articUlos 6.0, 9.0, 
11 Y 12 de la ley N.o 8,080 y el Inciso 2.0 del af" 
ticulo 10 de la mIsma ley Las rentas a que se 
refieren los mencionados artículos 9.0 y lo Ingre­
sarán Integramente a Rentas G€nera.les de la 
Nación. 

El servicio de los emp estitos contra1,ddos de 
acuerdo con la ley N ,o 8.080 serán servidos por 
la ra h dI' A morti~ación con sus recursos pro¡Jios. 

Artículo 35.- Elévase en un 2 010 del total de 
las SUllJa~ que se perclben por impuesto a la ren­
ta la participación en que dicho impuesto corres­
ponde a la Caja Autónoma de AmortIzación 

Der6ganse todas las disposiciones legales Que 
otorgan participacIón a dicha Caja en el rendi­
miento de la ley de impuesto a la internación, 
producción y cifra de los negocIos, cuyo texto se. 
fijÓ por decreto de Hacienda N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943. 

Se declara qUe la participación del 25 010 de la 
parte del impuesto de ~gunda y tercera "ate­
gorías de la ley de impuesto a la renta que se 
destina a Rentas Gen~Tales de la Nadan que 
corresponCif a las MUrllc¡pal1dades en vIrtud del 
N.o 28 del articulo 10 de la ley N.O 8121, de 11 
de junio de 1945 será el 16 oio del rendlmienoo­
total de los indicados ¡mp'Jestos. 

Los totales a que se refieren los tnd.~al' ante­
riores nu incluyen los recargos proverrient~ de 
la ley N.o 8938 prorrogados por la ley N o 9040. 
los cuales continuarán ingresando en su totalldad 
a Rentas Generales de la Nación. • 

Articulo 36.- Para los efe('tos de la letra c)del 
artículo 18 de la ley N.O 8.419 sobre impuesto. 
la renta se declara que los recargos de ;I'.pues_. 
to sob:e la renta ordpnadog en las leyes N.os 8918 
Y 8938, de 30 dO? octubre v 31 de diciembre de 
1947, V prorrogadas por la ley N.O 9040 de 21 de 
septi~mbrE' de 194b, sun impuestos de la eXpN'S8-
da ley 8.419. . 

Articulo 37.- Las DPrsonas Que al 31 de diCIem­
bre de 1947 preBt.aban serv1cio¡: de empleadO." en 
los distin Los [)POpa rtamentos dI' la Dirección (le­
neral dI' Obras Púbh'as. pagándose por plaJllll~ 
de cargo de la .. ob-as v quP han continuodo en. 
esta calidad p,asarán a la Planta Anicional, como 
suplementarias S'up"imiéndoSp 10l' res~cl.jvos car­
gos a mE'dida Que se produzcan las varantes 1'0-
rre.'pondi"'rrtes. 

Esos empleadOS tendrán prt'ferencia pa.a tn_' 
corporarse a la Plant.g A.diclonal normal de !os 
Servicios de Ob~as PúblicaS. 

Artículo 38.- Al personal de la Tesorer1a- Ge­
neral de la R.oepública no le ~erá aplicable el ar­
ticulo 149 de la lev N.o 8282 . modificado ()()' 1. 
ley N ,o 8.9'77 y las demÍl..~ dlsO<J..~iciones que se re­
fi'="f'D a 1a~ plantas supll'mentarlas. 

La prOVisión 'lP las vacant.e,- quP se prflo'I?'(,'1n 
en el último ¡rrado dt'J es{'alafón dI" diCho Ser­
vicio se hará con su personal a r.ont~a". o oagl.­
do a ¡rlro con fondos Que para ese objet. con. 
!'oulta el p, psupuesto· preVia califlca('lih I'11C efee­
tUflr" el Tesnrern npneral de lA RRpúbli('a 

Artim!olo 39.- A!!"fégase el S'ig'l!ent.e Inciso al fi>­
nal del articulo 7.0 de la l~ No 8412 

"Las exenrionps est.ablf'Cidas en el Itrtl('lIl, 2.0 
de la lev N.o 41'74 SI' harán exIRnsivas a lo..- lm­
pllest.,," psta blp"j<in, en la presente ley en 1'llan­
to 1"5 "~ltn aplicnbles" 

Artícl'lo 40.- 81l1"rfmesp en el N.o 100 de 18 le- , 
t-'l a' (1"'1 Qrtlc"ln 2.n ct~l de-creto ltóy N. 22!'i de 
18 de julio de 1932, modificado por el decr~t() con" 
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fuerza de ley N.o 3714.200, de 1.0 de diciembre de 
1942. la frase "siempre que no se tra1le de la con­
tribución a los bienes rafees". 

Artículo 41.- Condónanre los intereses, cos­
tas y multas de los deudores morOMS del im­
puesto global ccmplementario que ganan má8 de 
j¡ 26.000 Y menos de $ 50.000 anuales siempre que 
paguen antes del 1. o de Jutio de 1949. 

Artículo 42.- Durante el año 1949 las rentas 
de arrendamiento de las propiedades urbanas vi­
gentes en el mes de diciembre de 1948, 110 pOdrán 
aumentarse en más de un 10% anual. a las cua­
les deberá también agregarre el aumer.to de la 
contribución territorial derivada de un mayor 
avalúo e:1 relacién con lo pagado en el segundo 
~emestre de 1948. Estos aumentos se prorratea­
rán en cuotas mensuales y serán cargados a 1M 
rez·pectivas rentas de arrendamier..to. 

Se sllSPende por seis meses y por villa sola. vez 
el lanzamiento para los arrendatarios que estén al 
día en el pago de sus rentas de arrendamiento 
1 que hayan cumplido ccn las obligaciones que es­
tll!blece la ley para los arrendatarios, salvo que se 
trate de la demolic1ór. del edificio para construir 
otro en su reemplazo o c:·ue el arrendador pro­
bare que en su calidad de dueño necesita el inmue­
ble para habitarlo. El Reglamento determinará las 
circunstanci¡u; c:·ue deben concurrir para que estas 
excepc19nes sean prccedentes. 

Va limitación que señala el inciso 1. o de este 
articulo 1:0 será aplicable a los arriendos pr<l'Ve­
nientes de bienes raíces que hayan sido tran&fe­
ridos por compraventa o peImuta, celebrll!das en 
el segundo semestre de 1948. 

Articulo 43.- En la planta de la Dirección Ge­
ne·ral de Impuestos Internos se suprimen los si­
guientes cargos: 
Contador General .. .. " 
Jefe de Laboratorio.. .. .. 
Ir..geniero. .. ... '" .,. '" 
Ayuda..'1tes Tasadores.. . ... 
DIbujante .,. . .. 

GTlI!do 3.0 
3.0 
6.0 

13.0 

1 
1 
1 

Di:bujante... .. .. .. .. " .. 
Chofer ..... , .... , ...... . 

Asimismo, se suprime todo el 
mente a contrata. 

20 
13.0 1 
14.0 1 

" 16.0 1 
personal actual-

Artículo 44.- En la Planta de la mi.."IIla Direc­
cién General créanse loo siguientes cargoo: 
Directores de Departamento .. Grado 2.0 
Inspector Vi 'itador .. " .. .. 3. o 
Admiuistro dores de Zor..·as 3. o 
W igual que lcs existe!1tes, 

se denominarán en adelante 
Inspectores grado 3.0). 

Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
In~pectores .. . 
Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
Inspectores .. . 
Ir..spectoJ'es .. . 
Inspectores .. . 
CO:ltadores .. . 
Contadores .. 
Contadores ... 

Contadores ... 
Contll!dores ... 
Contadores ... 
COntadores ... 

" 

" 

5.0 
4.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
U.O 
3.0 
4.0 
5.0 

7.0 
8.0 
9.0 

10.0 

2 
1 
9 

22 
19 
21 
22 
30 
30 
30 
52 
4 
9 

13 

15 
25 
25 
29 

Ingenieros .. . 
Tasadores .. . 
i'asll!dores .. . 
Tasadores .. . 
'T¡u;lI!dores .. . 
Ayudantes Tasadores ... 
Ayudantes Ta.~adures .. 
A,Judantes Tasadores ... 
Lus Agrimensures de grado 6. o 

y '7. o se llamarán en adelan te 
"Tasadores" . 

Los Tasadoras grll!do 9.0, los D1-
bujanDes de grll!do 10, 11 Y 12, 
Y loo Ayudantes de Tasadores 
se denominarán en lI!delante 
"Tasadores Ayudantes·, 

Abogado ... 
Abogado ... 
Abogado ... 
Procurll!dores ... 
Procuradores ... 
Químico ... 
QuImico ... ... . ... 
Químico .. 
Químico .. 
Químico .. 
Químico .. 
Oficial ... 
Oficiales ... . ' . 
Oficiales .. . .. . . , ., . ... .., 
Oficiale.s ... . " .. . . , . . . 
Oficiales .. 
OfiCiales .. .. . ... . ., 
C/ficiale~ .. ., . '" 

. .. 
OfIciales .. , 
Oficiales .. 
Oficiales .. . .. 
Oficiales .. 
Oficiales ... 
OfiCiales .. 
Oficiales .. 
Oficiales ... . .. '" .. 
Oficiales ... . .. ... . . 
Portero ... 
Chofer ... 
Porteros ... 
Porteros ... 

" 

" 

3.0 
6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12. () 

3.0 
5.0 
6.0 
'Lo 
8.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
'.0 
9.0 
5.0 
60 
7.0 
8.0 
9.0 

10 o 
11.0 
12.0 
13.0 
14 o 
15.0 
16.0 
17.0 
18 o 
19.0 
20.0 
16.0 
17.0 
23.0 
24.0 

1 
4 
8 

19 
32 
4i 
36 
2fl 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
4 
'7 

12 
20 
28 
35 
35 
45 
4ó 
40 
30 
40 
52 
1 
1 

16 
55 

Articulo 45.- Lo;; a,¡;censos del personal de Im­
puestos Internes se otorgarán dentro de cada es­
calafón en la ngui'ente forma: 5 por mé¡-ito y 
1 pcr antigüedad. 

Artículo 46.- Áumént!lnse en vn veir.te por 
ciento (20%) los sueldos bases V en Un 40.3% la 
asigr:aciÓ:1 de que disfruta, de acuerdo con la ley 
N o 8.926, el perso:lal del Congl"eso Nacional y de 
la Bibliote~a del mismo. 

Los weldos y asIgnaciones asi aumer:tados fcr­
marán un solo total y constituirán los nUeT:>5 
~u€ldos bases. 

En el caso en que aplicadas las disposiciones del 
inciso pre.C€Q·Ente te produjeren diferencial' en los 
weldoo asig;¡adcs a cargos de igual jerarqllÍa. el 
meldo base de dicho cargo será el que correspon­
da al sueldo mayor. 

Artículo 47.- Substitúyense en el articulo 1.6 
de la ley N. o 5.489. de 14 de septiembre de 1934. 
modificado por el artículo 4.0 de la ley N.<l '7.083, 
de 30 de septiembre de 1941, la.spalabras: "cin­
co añ08" por "tres años", las dos veces que,:ea~n 
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emplead~; la. pa.labra. ·'Sesenta.·' P<>r la. palabra. 
• ·ciento·,. y las palabras "cinco, diez, Quince, veln­
te, veinticinco () treinta" por 'tres, seis, nueve, do­
ce, Quince, dieciocho velntiur:o, veinticuatro. vein­
tisiete o treinta". 

Las modificaciones que se establece~1 en el in­
ciso anterior se aplicarán sobre el total de años 
qUe tenga el personal, tanto servidos como abo· 
nados. 

Artículo 48. - Incorpóranse a la planta del pero 
sonal del Senndo los empleados que actualment€" 
prestan servicio:! a la Corporación en calidad de 
contratados. creándose. al efecto. las plazas corres­
pondientes ql1e tendrán como renta el sueldo Que 
actualm~nte tienen asignado más el aumento Qae 
por esta ley se ac"erda al personal de planta. 

Los cargos de oficiales alL'tiliares qUe se incor· 
porarán a la plant¡, por esta le) no serán provei· 
dos ruan¡;!o vaquen. y quedarán suprimldos. 

Artículo 49.- Incorpóranse a la planta del p':!r­
sonal de la Camara de Diputados dos cargos de 
Oficiales ayudant2s. servidos por personal actu .. l· 
ment2. a contrata. 
, Est.as cargos tendráit como renta la asirlla·ia 
al u.timo cargo del Escalafón de Secretarlrl. 

Artículo 50.- Substitúyese. en el meiso 1.0 del 
artículo 6.0 de la ley N.o 8.040, de 2(; de diciem­
bre de 1944. la· frase ..... a la". después de la5 
palabras" ... aumento corresponda" pcr esta otra: 
..... al ochenta por ciento de la ... ". Suprimense 
los incisos 2.0. 3.0. 4.0. 5.0. 6.0 Y 1.0. Y subs­
titúyese la frase final del inciso 8. o. que dice: 
"ajustada a la escala indicada en el inciso pIe, 
cedente" por esta otra: "de acuerdo con lo dis­
puesto en el inciso 1. o de este artículo". 

Las reliquidaciones qUe se efectúen de acuerdo 
con el inciso anterior se determinarán sobre el 
total de las remuneraciones que actualmente per­
ciben los interesados. 

Artículo 51.- Agréganse 101:1 siguientes incisOf 
al articulo 46 de la ley N.o 8.282: 

"No se entenderán como requisitoo para 8.8-
cender, para los efectos del beneficio de quinque­
nios que establece esta disposiCión. los exigidos 
en el articulo 60 de la Ordenanza de Aduanas, 
respecto del personal del Servicio de Aduanas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior regirá desde 
la fecha de vigencia de la ley 6.910'. 

Artículo 52.- La pre.sente ley regirá desde el 
1.0 de enero de 1949. a excepción de las dispo­
.5iciones que modifican los impuestos establecidos 
en la Ley de Impuesto a la Internación. Pro­
ducción y Oifra de Negocios, y en la Ley de Im­
p~esto a los Tabacos Manufacturados, que regi­
ran desde la fecha de su publicación en el "Día­
rio Oficial". Las modificaciones referentes al im­
puesto de segunda categoría de la ley sobre Im­
puesto a la Renta regirán también desde la pu­
blicación en el "Diario Oficial'. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- Los descuentos que deberán ha­
cerse a los empleados para la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del articulo 14 del de­
creto con fuerz!lo de ley N.o 1.340-bis. en la parte 
que corresponda a la asignación estltbleeida en el 
lU1;iculo 1.0 de la ley N.o 8.926. Que la presente 
ley ha transformado en sueldo, serán enteradoll en 
dicha Caja en seis mensualldadets. 

Artículo 2.0.- Los empleados civIles de la. Ad­
ministración Pública sometidos a las disposiciones 
de la ley N. o 8.282. que cuenten con 35 o más años 
de servicios efectivos computables para la jubila­
ción. y que en el año 1948 hubieren hecho uso por 
espacio de seis meses o más de licencia por en­
fermedad o reposo preventivo, deberá.D renunciar a 
SLIS cargos dentro del plazo de seis meses. conta· 
dos desde la publicaCión de esta ley en el "Diario 
Oficial", para acogerse a los ben"!ficios de jU­
bilación y desahucio. de conformidai a la ley. 

Artículo 3.0.- Los actuales tasadores de Im­
puestos Internos qUe posean el titulo de ArqUi­
tecto podrán optar a los cargos qu~ se consultan 
en la planta con la denominación de Ingenieros. 

Artículo 4.0.- Para los efectos de ias designa­
ciones a QUe se refiere la presenk ley. los em­
pleadOs de Impuestos Internos actualmente contra­
tanos tendrán, los mismos derechos que los "m­
pleados de planta, pero se considerarán en los 
últimos lug,al"€S de sus respectivos grados, a conti­
nuación de los empleados de planta Los cargos 
de grado 5.0 y los inferiores se llenarán por es­
tricto orden de antigüedad. 

Los nuevos empleados que ingresen al Servicio 
deberán haC€rlo en los últimos lugares del Esca­
lafón respectivo. 

Artículo 5.0.- La provisión de los cargo. que 
crea la presente ley e!l la planta <Í" la Dirección 
General de Impuestos Internos se hará en primer 
término con personal del propio Servic10 y en se­
gundo término, con personal de l~ plantas per­
manentes o suplementaria.s de otros Servicios fis­
cales o semlfiscales. 

::)in embargo, el Ministro de Hacienda podrtÍ au­
torizar Que Jos cargos técnicos se pr;.¡vean con per­
sonas a: enas a la Administración Pública si no 
hubiere en ella súficiente personal capacitado. 

Artículo 6.0.- Dentro del plazo de seis me­
-;es, contados desde la pUblicación de esta ley en 
el "Diario Oficial", los funcionarios de Impues­
tos Internos y de la Contraloría General de la 
RepúPlica. con mas de 2b anos dt' servkJos en 
b. Administración púolica. a quienes por cual­
QUier causa que no implique medida diSCiplina' 
na les fuese solicitada su renunCia, tendrán :.;e­
recho a jubilar. 

ArtíCUlo 7.0.- Dentro del plazo de 6 meses, 
contados desde la pUblicación de la presem- ley 
en el "Diario Oficia!", los funcionarios d~ Im­
puestos Internos y de la Tesorer1a GeIJeral de 
la RepÚblica y Aduanas que t.engan 32 o más 
años de servicios computables para la jUbila­
dón y adquieran. de acuerdo con las leyes vi­
gentes. el derE'cho a jubilar, podrán hacerlo con 
ej sueldo de que disfruten en el momento de ini­
ciar su expediente de .iubilación. Los funciona­
rios que se acojan a este beneficio deberán in­
tegrar f>U la Caja Nacional dE' Empleado~ PÚ­
blicos :1 Periodistas la diferencia de Imposicio­
nes correspondiente a los 3 últimos años con 
los intereses que lOS cálculos actuariales deter­
minen. 

Articulo 8.0.- Los empleados del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Dirección General de 
Carabineros que. a virtud de la ley N.o 8.939, 
de 31 de diciembre de 194'1, pasaron a formar 
parte de la planta de la Oficina de Pensiones. 
tendrán un aumento de 20 por ciento sobre los 
sueldos bases que tenían en dicha fecha. 
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La diferencia entre la nueva remuneración 
que resulte de conformidad CDn el inciso ;:>re­
cedente y el sueldo que psta ley asigna dJ car­
go en que fueron encasillados se pagará por 
planilla supl~mentaria y será reducida a una 
~ercera parte del aumento dI' suPlrjos cada vez 
que alguno de estos Empleados tenga un as­
censo. 

Dicha diferencia, que tendrá el carácter de 
a.signación, quedará afecta, en lo que exceda de 
1'1 gratificación de rallcho, a los descuentos pa· 
fa la,. Cajas de Previsión y para el fondo de 
d.sahucio. 

Artículo 9.0.- En el rran'curso del año :949, 
debem el Ejecutivo presentar un proyecto de 
organización de la Adminbtració!J Pública ' .. ue 
fWiione y simplifique las servicios". 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se '3.cordaron los siguientes cambios en 
el personal de las Comisiones que se indican: 

EDUCACION PUBLICA: 

Se aceptaron las renuncias de los señores Ze­
peda, . Mella, Fe;mández y Prieto,y S€ designaron 
en reemplazo a los señores Yáñez. Nazar, Ríos 
Padilla e Izquierdo, respectivamente. 

TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

Se aceptó la rl'Dunda dpl sp';"" Alcalde y se 
de"ignó en reemplazo al señor Correa Larraín. 

Con la venia de ia Sala, usó de la palabra el 
señor Godov. P8 r 'l eXl)rn<~,. "'ue le pqrpcÍO't ex­
traño qUe sólo ahora se hiciera el reemplazo del 
señor Zepe:la por el sellar Yá.1éz en la comiSIón 
de Educación Pública, en circunstancias que es­
te /Último señor Diputado había conc:urrido y 
participado en las votaci()ne~ habidas en la s€­
Fión celebrada por esa Comisión en la mañana 
de hoy. 

El señor Yáñez manifiesta que propuso ese 
're'emplazo durante la sesiÓn ordinaria que cele­
bró la Cámara el día de ayer, y cómo creía que 
se había acordado, ,en esa intplilrencia había con­
currido a la sesión de la Comisión de Educación 
Pública, 

El señor Ceoloma (President.e), expresó que, se­
gún lo informaba el señor Se"retario, en la se~ 
Eión ordinaria de ayer no se habían ejecutado 
votaciones al término de ella, por haberse levan~ 
tado la sesión a hs 19 horas y que la Mesa in­
vestigaría lo "currido, 

Por haber llegado la h'lra de término de la SP.­

aión, prorrogada rpg!amentariamente, se levantó 
ésta a las 20 horas y 27 mInutos. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O l.-01G'Jf:Jfl l)E'~ SE~O~ l',,","rT<lT'QO JlE 

OIlR .. \<; PUBLICAS y VIAS DE COMU­
lIiICACION 

"1\T.o flll._ Sal1tiago, J3 de enero de 1949. 
En oficio N.o 804, de 2 do septiembre de 1948, 

V. E tuvo a bien transmitirme el acuordl) dt' 
esa Honorable Cámara de pedir al Ministerio de 

" mI cargo, que arbitre las medidas conduciente.'!l 
a la terminación del edificio destinado al fun­
cionamiento del Teatro Popular de la ciudad de 
'l·alca. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E. 
que el citado oficio ha sido remitido al Minis­
terio de Hacienda, conjuntamente con los estu­
dios efectuados por la Dirección General de Obras 
Públicas, para los efectos de que considere la 
posibilidad de financiar la prosecución de las 
obras. 

Hago presente a V. E. que la construcción de] 
indicado Teatro, tuvo sU origen en la Ley N.O 
7,184, de 25 de junio de 1942, que no da ninguna 
intervención a la Dirección General de Obras 
Públicas, razón por la cual ésta no ha tenido in­
gerenCia en las obras efectuadas hasta la fecha. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación" . 

N,o 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION 

"N.O 70.- Santiago, 13 de nero de 1949. 
Por oficio N.o 1.568. de 2 de diciembre pasa­

do, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
acuerdo de esa Honorable Cámara, relacionado 
con la destinación de fondos para la reparaClOn 
del camino a los "Altos de Vilohes", en el de­
partamento de Talea. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E. 
que tanto la erogacitin de $ 3.000 como la cuo­
ta fiseal correspondiente, han sido puestas a dis­
posiCIón del Ingeniero Provincial de Talca Y. 
además, se ha destinaoo la suma de $ 20,000 en 
fOí'ma extraordinaria, de cargo a algunos saldos 
eXlstentes. para la ejeeución de dicha obra. 

SalUda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
i.\'Ierino S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. " 

N. o 3 -OFICIO DE'~ SE"O'R MINISTRO DE 
O~'Q AS PU~l~ICAS y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.o 69,- Santiago, 13 de enero de 1949. 
Por oficio N. o 1.544, de 26 de noviembre pa­

sado, V. E. ha tenido a bien transmitirme el 
:1cuerdo de esa Honorable Cámara, relacionado 
con la asignación al pueblo de San Rafael, de 
una cuota de la dotación del canal del mismo 
nombre. 

cobre el particular, puedo manifestar a V. E .• 
aue dicha cuota se ha contemplado para el obje­
to Indicado, pero exisÍl~ la imposibilidad de 
aprovE'charh en su tctaJidad, deb1do a que el 
pue.blo mencionado se encuentra ubicado en una 
p<"queña meseta que no alcanza a ser dominada 
complet"'mente con el canal. de ;nap.era Que la 
ruot't fiia~a podrá ser empleada p<>,l'a regar las 
pa)'t.~s b'l.ias líe los Dred¡"'~ oe San Rafael. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): E"'l1l'sto 
Merino S., Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación" . 
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N.o '!.-vl< U,10 vl!.L ~:t<.l"v~ 1)":"¡'.l.~·.lJ:.O vI!: 
úhlta~ .lctJhLIl-A:S X VIal:> LE \'Ol\'.I.U-
1Io1t;AUION. 

··N.o 72.- Santiago, 13 de ene¡o de 1949.- En 
OfiClO N.o 1.521, de lcl de ncvierl'lore ae W'±8, V. E. 
ha Lt;IL.L.O a Dlen (;lanSmlél1rHe 1« peL1L:lOn ud lio­
non.'Ole .I.Jlpataao socnor ~Wl.UD.aO ,t'.zarro, úe que 
se lul",lCren lOS fa naos necesarios para relpalar e! 
puellLe ",,'ore el no Ulluapa en las oercamas de 
!llape1, o para la conSLrUCClon oe uno nuevo, <la­
das las peSlmaS conUlciones en qUe se encuent:a 
f'J aCLual. 

Sobre el particular, tran.scribo a V. E. a conti­
nua'cion el imorme >emitLuo por el señor Duector 
General de Ooras Públicas en oficio N.o 6,708, 
C'l e 20 de diciembre último: 

"Al T€specto, puedo manifestara USo que el 
puent.e en r"lfertnCla es un puente cOlgante con 
pilas de hormigón armado, anclajes en roca, tra­
vesaños metáLcos y tablero de madera construi­
do hace caS'l 20 años para servir un tránsito li­
viano. 'El Departamento de Caminos ha estado 
permanent€mente atendiendo SU conservac;ón, la 
cual .ha Legado a ser costcsa, debido al exceso de 
car·ga a que se le somete. En ef>ecto >el puente no 
sólo está en buenas corrdiciones para servir el 
tino de tránsito para que fué p:oyectado, sino 
que !ha sido mejorado mediante el agregado de 
tirantes oblLcuos que dan mayor rigidez a la. 
obra, p€ro al pas'ar camiones más y más pesa­
dos, la estnctura sufre d€lformaciones que des­
trozan los ta,bleros de rodado y restan seguridad 
a la o'h:a. La limitación de la carga a 9 tonela­
dlls no ha sido cumplida y el refuerzo para dar 
rigidez al paso de carg·as mayores, es antieconó­
mica. 

"Por otra parte la construc,ción de un nuevo 
puentl~, se ha po.st·ergado en espera <le la ejecu­
ción del tranque Canelillo que está proyectado 
unos pocos kilómetros ag:¡as abajo de la ubica­
ción del puente actual. deb'do a que este tran­
que dejará esta ob~a bajo aguas Jo que obliga­
rá a va:lar 11)5 caminos de acceso y seguramente 
la mej~r solución para cruzar el río Choapa s€r!\ 
.aprovechar como camino el coronamiento del 
tranque. El Departamento de Riego tiene en sus 
planes la IpitCiación op.l tranque Canelillo el año 
1950, de modo que hasta que se dé término a. esa 
obra se estima que 10 más conven'ente es conti­
nlla~ la conservación del puente actual y hacer 
efe':tiva la limitación de carga. pa::-a lo cual se 
necesita que haya comprensión de parte de los 
i.rrtt'~psados v us"ari0s de la obra". 

Saluda atentameClte a V. E.- (PdoJ: Ernesto 
Merino !"e!'"ura Mipistro de Obras Púlblicas y 
Vías de Comunkación. 

N.o 5 -OFTCJO DFL ¡;lF:ROR MINlRTFO PE 
OFRM;: PUBLICAS y VIAS DE COl\tU­
NICACION. 

"N.O 71.- Santi2/!,o. 13 de enero de 1949.- En 
ofirio N o 1545 de 26 re noviembre de 1948. V. F.o 
tllVO a bien tran.~mitir!J1.e la 'Jof'tlrlón del Cl1mité 
r>~~h""PTlt<lrio lib-eral de esa Hono"able Cámara, 
rehrl~naclo con la I'I'Ac"'sidad eje nr'1f'f""er a la lns­
•. alrtrlóCl ne lrs servicios re 9kant~rl1!ado (:Il el 
barl'io 88nta Ana de la ciudad de TaIca. 

P"h"e 1'1 TlQ,.ti"l1'ar t.r<>'l1scrlhfl " ~T F. a conti­
nuación el informe emitido por la Dirección Ge-

ne~al de Obras Públicas en oficio N.O 6,840, de 
27 de diciembre último: 

"El Departamento de Hidráulica confeccionó 
hac·e tres años, un proyecto de ampliación del al­
cantarlllado de Talea a los siguientes barrios: Po­
blación Oriente, Población San Gabriel y PObla­
ción situada al Oriente del Regimiento Chorrillos. 
En estas Poblaciones queda incluido el barrio 
Santa Ana. 

"La superficie total saneada alcanza a 57 hec­
táreas y la uoblación futura servida es de 9,400 
hab;tant·2S'. El p -eSUDuestJ ascendía en seiptiembre 
de 1945 a $ 1.900,000. Hoy día pasarh de <lOE y 
medio millones de los cuales uno y medio mi· 
llón. aproximadamente, corresponde al barrio 
Santa Ana. 

"Desgraciadamente hasta ahora, no es da dis­
puesto de fondos para la ejeCUCión <le estas am­
pliaciones u otras que puedan solicitarse, y pa­
rece muy poco probable que sea pos'ble destinar 
alguna suma en un futuro próxímo dada la in­
suficiencia cada vez mayor de los fondos para 
al~antarillado de que dispone el Depa~tamento de 
Hidráulica, unido ésto a la circ'lDstancia de que 
hay ciudades en condiciones más desfavorables 
qu~ 'tale a a las qUe tamooco se ha podido con. 
ceder fondos para alcantarillado. 

"Esta situación ha obligado al Departamento de 
lTi<:!ráuUca a estudiar un pro~'ecto de ley para 
allegar fondos especiales para. la construcción de 
obras de esta naturaleza en f)l país. el q1Je será 
puest'l dentro de poco en íonocim;ento de US .... 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ernesto 
Merino Sf'P"ura.. j\lrj,.,;.ctro de Obras PúibUcas y 
Vías de Comunicación. 

N.o 6.-0FJCIO JlF.l, ~F~np r,n"'''I'RALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.o 1674.- Parrtlago 13 de >enero de 1949.-Fn 
virturl ne lo diE,puE'sto en el artículo 3.0 re la ley 
N.o 6 3~4. tpngo el hC)l'lor de elpvar 11 conocimien­
to de V. E. una nómina de los sueldos que las 
CorDora,"ione.~ ne Fecon.ctr"ClCión y de Fomento 
de la Producción han pagado a su persflnal du­
rante el mes de noviembre npd'l. nó,.,.,iTTil de las 
obra.'\ en ronst~ncción a camo de 1'1 Co-poraclón 
dl3 Rpconstrncción pctfJdfl de lllS l",vorsiones de 
lq rn1'11or¡,rlón de FOD'ento de la Pro(1uccjón y 
df'taJle re lc.c fondo.~ pupstro a djsn~~;"i""n de am­
bas CO'r,poraclones por el !J1i~mo periodo. 

Dios guarde a V. E.- (F'do.): Humberto Mewes. 

N.O "l.-OFICIO DEL SEN'ADO. 

"N.O 1180.- Santiae-o. 11 de PrIero d"" 1949.-El 
f'p"q d'l ha ten in" a ri·!'n "nrobRr e.., l"\~ mismos 
términos en oue lo ha hecho esa Ponorable Cá­
'f'I'lq-'l. el prO"prfo nI' lp.y que a .. tn~'7.a al py;o-i­
dont.o eje la ReD'úb'ica para transf",.i,. ItI"Bt.l1lh\­
D'ente al Cuerno dI' 'P(1T"',l).<>~o. ne T!ll('~ el do_ 
minio de un terreno fiscal ubicado en dicha ciu-
1' 0 0. 

Tengo el ~on(l,. (1" ",,('l,.l~ q "7. P. ",.,. I'o,.,te~t.a-

elñ.., a vue.~~rn ofitri,., N.O 1 673. de R del actual. 
,",ov'.1elvo los a,.,t",,,·,,rlen+,,,o re~r€"t;vo.~ . 
Dios guarde a V. F.- (Pilos,): ftrtn"n ,4Je!L~A.n­

dri P._ Fernando. ¡\"~~f-~no, Sec~etarlo". 
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N.o S.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.l9!2.- Santiago, 1!2 de enero de 1949.-El. 
Senado !ha venido a bien aprobar el proyecto de 
ley de esa Honoralble Cámara <1ue exclUye al per­
sonal de CorrEos y T'elégrafos de los grados 5.0 al 
26 de entre aquellos a quienes se a,plican las dis­
posicione" de los artículos 1.0 Y 2.0 de la ley nú­
mero 8,715, de 24 de dicie~llIbre de 1946, con la 
sola modificación de !ha'ber reemplazado en su 
artwulo 1.0 la frase que dice: "Las disposiciones 
de los artículos 1.0 y 2.0 de la ley N.o 8,715", por 
la siguiente: "Ls dis'POsiciones del inciso 2.0 del 
artk"Jo 1.0 'de la ley N.o 8,715 ... ". 

'.Lengo el honor d.p decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1,954, de 14 de mayo 
de 1947. 

Acompaño los ante,cedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P._ Fenmndo Altamirano. secretario". 

N.o 9.-QFICIO DEL SENADO~ 

"N.O 1,186.- Santiago, 12 de enero de 1949. -
Con motivo del Mensaje, informe y demás ante­
cedentes que tengo la honra de pasar a manos de 
V .. E.., el Senado ha dado su aprobaiCión al. si-. 
guient.- 1 'L . 

mC>YElC'IO DE LEY: 

"Artículo único.- Exceptúase a las Fuerzas Ar­
madas de la Obligación estableci'da en la letra e) 
del artículo 17 de la ley N.o 9 287, de' 30 de di­
ciembre de 1946. 

Esta ley empezará a regir desde elLo de ene-
ro de 1949". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­
dri P.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o lO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,191.- Santiago, 12 de enero de 1949. -
Con motivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

PROYEm'O DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase el cambio de 00-
tas p-el"feclCionado en Santiago cel 16 de noviem­
bre de 1948 entre ef Gobierno de Ohile y el Go­
bierno español, por el cual se suscribió el Conve­
nio Comercial y el Acuerdo sobre tratamiento a 
los vinos españoles provenientes de la Zona de 
Jerez, que estarán 'en vigencia .por el plazo de un 
año, a contar de su entrada en vigor provisional". 

Dios guarde; V. E. - (Fdos.): Julio Martínez 
Montt.- Fernando Altamirano, secretario. 

N.o 1l . ......MOCJON' DEL SE'ROR GONZALEZ 
OLIVARES. 

"HONORM3:l1E CAMARA: 
El gremio de los mÚsicos profesionales se ha 

venido debatiendo durante lal'gos años. en un 
V'erdadero desamparo en materia de previsión so­
cial, sin que exista una ley que los defienda Y 
obligue a los patrones a cumplir estricta y hon­
radamente con las disposiciones del Código del 
Trabajo. :En tales condiciones este importante 

gremio no goza de ningún beneficio, encontrán­
dose en situación peor que la de los trabajad().. 
res del campo. 

Es indudable que la música es un factor inte­
grante de la cultura ciudadana, . qUe tiene inmen­
sa trascendencia 'en el desarrollo cultural y so­
cial de los pueblos, a la vez que es un medio po. 
deroso !Y eficaz para comba tir el alcoholismo.He­
mas visto que los grandes espectáculos realizados 
por el Instituto de Ext!ensión MUsical o por con­
junto de los músicos profesionales qUe no for­
man parte de este organismo, han contado caD 
el aplauso de todos los sectores de la población, 
especialmente de las clases obreras y media. MI. 
les de personas, entre hombres, mujeres y niño~ 
han encontrado momentos de sano esparcimien­
to y distracción, con ,lo cual ha s~do posible re­
ducir d'entro de las posiJbilidades existentes, el 
número de individuos que acuden a las cantin8.3 
ya sea por vicio u otras circunstancias. Es lógiCO, 
entonces, Honorable Cámara, que los músicOJl 
profesionales reciban de la I¡ociedad y par.ticular­
mente del Estado, un tratamiento justo Y hu­
mano que los cOloqu'e en igualdad de condiciones, 
en materia de previsión social, respecto del resto 
de los empleados particulares de la República.. 
sobre todo si se considera qUe las características 
de esta bella activi'dad requieren Un !Constante es­
tudio y una diaria preocupación. 

Es intel'esante h3JCer notar que el sistema de 
contratos de empresa o de asociación, es la arti­
maña i'deada por los que mediante una paga bur­
lan la ley. Es importante, de una vez por todas. 
terminar con la irresponsabilidad de! empresa­
rio, representante o intermediario, que se hace 
resporrsable. en virLud de la interpretación ce la 
ley, del cumplimiento die las disposiciones del CÓ~ 
digo del Trabaja. La Honorable Cámara podri 
a<preciar por los antecedentes que se acompañan 
a este proyecto la ¡forma cómo los músicos' son 
pel'lIllanentement'e burlados a. tal punto qUe la 
inmensa mayoría no reciben el más mínimo be­
neficio de la l~ de emplea.dos partk\llares. No 
se les hace imposiciorres, trabajan diez v más 
Jil,oras diarias, la mayor de las veces en la noche 
y madrugada, y no tienen vacaciones. ~ decir, 
Honorable ,Cámara, son vergonzosamente explo­
tados. 

Por las consIderacIones texpuestas me permito 
someter :a la consideración de esta Honorable Cá­
mara, el siguiente 

PROYECTO DIE LEY: 
"Artículo 1.0- Los músicos pro·fesionales seráD 

considerados como empleados particulares 'Y go­
I!:arán de todos los beneficios estwblecidos en la. 
respE'lCtiva ley N.O 7295 

También les serán aplicadas todas las dispc,si­
ciones del Código del Trabajo; 

Artículo 2.0-- Esta lley regirá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo,): Luis González Oliva.res". 

N.O l2,-PRESENTACIONES. 

Don Pedro Elías 8armi'ento Arias. solicita la de­
v¡:¡lueión de diversos documentes acompafiados a 
una presentación anterior, como asimismo, se de­
siste de la referida presentaCión que se eIlJCuen­
tra en 2.0 trámite constitucional, en esta Hono­
rruble Cámara. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 minu­

tos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas N.o 26.a, 27.a y 28.a a disposición de 

los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los Do­

cumentos recibidos en Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termina­

da la Cuenta. 

l.-TRATADO INTERAMERICANO DE ASIS­
TENCIA RECIPROCA SUSCRITO POR 
CHILE EN RIO DE JANEIRO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Entrando 
al Orden del Día, corresponde ocuparse, en 
primer lugar, del proyecto de acuerdo que 
aprueba el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Reciproca, suscrito en Río de Janelru. 

Continuúa la discusión del proyecto. 
'Está con la palabra el Honorable señor 

Rosales. Le quedan cinco minutos. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Hago pres'ente a Su 

Señoría que si me faltaran algunos minutos 
para mis übservaciones, haré uso del tiempo 
del Honorable señor Tomic, que está inscrito 
a continuación. 

El señor CONCHA.-EI Honorable señor 
Tomic ha pedido que se le prorrogue su 
tiempo. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente: En 
la int·ervcnción qu'e me correspúndió hacer 
en la .'lemana pasada en nombre de los Dipu­
tados que en esta Honorable Cámara repre­
.sentan auténtlca y legítimamente al pueblo 
y a la clase obrera chilena, expresé que el 
Tratado qUe en estos momentos discutimos 
denominado' Pacto de Solidaridad y Aslsten~ 
cía ReCíproca, debi'era más bien llamarse Pac­
to de Contribución de Sangre de los pueblolJ 
de este Continente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría se sirva no expresarse en térml­
nos contrarIos al Reglamento. 

El señor ROSALES.- Manifesté que este 
Tratado no representa el sentir de los pueblos 
de América, que no estuvieron representados 
en Río de Janeiro; que todo lo que se dice 
<m Id preámbulo es falso, de falsedad abso­
luta, porque no se trata con este Pacto de 
preservar la paz ni de dar seguridad a estas 
débiles y desunidas naciones latinoamerica­
nas, sino de fomentar la guerra, enganchán­
dolas a una política de agresión de miseria 
y de ruin~, inspirada y dirigida por quienes 
tienen interés fundamental en sacar de estos 
pueblos abundante carne de cañón, aceleran­
do, al mismo tiempo, la completa y total co­
lonización de estos países. 

Manifesté que con este Tratado, los amos 
del dólar pretenden asegurarse el apoyo in­
condicional de América Latina para la gue­
rra que preparan COH afleurado frenesI; que 
enos ~on, tambien, los inspiradores de la his­
térka política anticomunista y antisoviética, 
que levantan como cortina de humo para 
c:lstracr la atención de estos pueblos. 

Agregué que a nosotros nos asiste la con­
vlcclOn más absoluta de que el valeroso pue­
blo chileno, junto a los demás del Continen­
~, serán capaces de liberarse de los trafican­
tes y sabrán defender unidos, como lo hicie­
ron en el pasado, la soberanía de sus países, 
CU3,lesquiera que sean los plane::; de vasallaje 
qUe tratell Oi; 1mponerles los potentados nor­
teamerica nos. 

Dije también que lo a que a Chile le conviene 
es iTIcoruorarse al campo de la paz, de la d·emo­
cracia Y de la independencia nacional: polí­
tiC'l QUe sostienen con ejerr,plar tenaCIdad y 
firme~a en el mundo la Dulón de Repúblicas 
Sociallstas Soviéticas, las Democracias Popu· 
lares, los movimientos de liberacirn nacional 
en los países coloniales y dependientes, el 
movimiento obrero internaclOnal agrupado 
bajo las banderas de la Federación Mundial 
de Sindicatos y los heroicos Partidos Comu­
nistas de toda la tierra, fuerzas que son ma­
yoribrias en el mundo y a las cuales no im­
presIona, ni asusta, la bomba atómica porque 
todas ellas saben que el "comunlBmo ~s más 
poderoso que la bomba atómica". 

Destaqué y rendí emocionado homenaje a 
la lucha titánica y gigantesca del heroico 
pueblo chino que en estos mismos momentos 
e8tl, aplastando y reduciendo a polvo a los 
Ejércitos mercenarios y corrompidos de 
Ghiang-Kai-shek, y ajustando viejas cuentas 
a sus más crueles verdugos. 

y terminaba mis observaciones citando lo 
que textualmente expresó, no hace mucho 
tiempo el ex Presidente de Colombia señor 
santos: al hablar 80'0ro los planes militares 
en la América Latina, palabras que cobran 
gran actualirlad en estos instantes frente al 
drama qUé están viviendo varios países d·e 
América, entre ellos, el nuestro, y que ahora 
deseo repetir para que se graben en la mente 
de Sus Señorías. Dijo el ex Presidente señor 
Santos: 

"Descartada la posibilidad de una guerra 
internacional, los grandes ejércitos "-en nues­
tros países, grandes\ para lo que somos- pue­
den convertirs~, no sólo en motivo de cre­
Ciente ruIna, sino en grave amenaza para los 
países que los sostienen. Muchos de ellos sa­
ben, por dolorosa experiencia, que esOS ejér­
citos desproporcionados a sus realidades eco­
nómicas, no son amenaza para los extraños, 
sino para los propios. No quieren conquistar 
el país vec1no, sino el mismo pais donde 
a.ctúan, que se convierte en el objetivo de sus 
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ímpetus de dommacion. No pocos tiranuelos 
ha sufrido América, qu,e emple.uon su Ejer­
cito p~ra conqlÚstar, esclavizar y explotar a 
Sll propio PltJS". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC.-Señor Presidente, señor 

MiniStro, señcres Diputados: Ningún adjeti­
vo pOdría agregar nada a la trascendencia 
que, para el destino de los pueblos america­
nos, tendrá el Tratado suscrito en Río de Ja­
neiro del cual conOCe esta tard'e la Honora­
ble Cámara. 

Este Convenio sella la estructura interna­
cional del continente. Liga de un modo obli­
gatorio, permanente, concreto y definido, el 
destino internacional de los países latinoame­
ricanus al destino de los Estados Unido.~ de 
Norte América. Cierra 125 años del largo y 
apasionante debate' producido en torno a la 
doctrina Monroe, de ., América para los ame­
ricanos". Saca de Europa a los países lati­
noamericanos como factores políticos de sig­
nificación individual e independiente. Crea, 
señor Presid'ente, obligaciones cuya presen­
cia se hará sentir en la vida de cada hombre 
y de cada mujer de América, y las crea 
-¡atención, señores Diputados!- para siem-
pre. I 

Este 'documento representa el maYor acto 
de confianza conocido en el curso de la histo­
ria. Es un recodo en el acontecer histórico 
americano después del cual -como ocurre 
con la marcha poderosa de algunos de los 
grand'es ríos de nuestro continente- nada es 
igual: es otro el ha rizan te; otro el rostro de 
la naturaleza; otras las posibilidades, nece­
sidades y exigencias concretas d€. la vida. 

El contenido de sus disposiciones no va a 
alcanzar por igual a todos los pueblos que lo 
firman; ni todos los pueblos que lo firman 
buscan en él la misma cosa. No es un docu­
mento simple, sino, al contrario está lleno 
de problemas de variada y compleja densi­
dad; de interrogantes 9 las cuales sólo ei 
tiempo podrá dar respuesta plena. 

Señor Presidente, al ocuparme de este Tra­
tado, quiero deJar expreSa constancia que no 
lo hago como Diputad{) de la oposición, sino 
en la única actitud moral compatible con 
nuestro deber: como renresentante del pueblo 
de Chile. ajeno, por entero, a cualquiera otra 
comider2,ción de tipo político, p9.rtidista o 
electoral. 

Deseo agregar también que haré todo 10 
que pueda por evitar el lenguaje convencio­
nal de este tipo de documentos Y haré lo 
posible por ahorrar a la Honorsble Cámara 
la tr:1baiosa genealogía que ha ido gene­
rando de c:mferencia internacional en con­
ferencia internacional, el contenido de sus 
dL"posiciones. 'Tales disertaciones académicas 

son enteramente ajena:; a la uecision que de­
be dar esta tarde la Hon()[able Cámara. sin 
que le sea posible corregir o enmendar en 
forma alguna el texto sometido a su conoci­
miento. Son, ad,emás, el mejor medio de que 
el pueblo pierda todo contacto Y todo interés 
por estas materias, que tan esencialmente. 
sin embargo. afectan su destino. 

Estoy seguro que nada significa para mis 
Honrables colegas. el saber que este Tratado 
esta vinculado a las resoluciones novena y a 
la trigésimonovena de la Conferencia de La 
Habana. Nada útil puede representar para 
nosotros, esta tarde, la aseveración solemne 
de su correlación con la cláusula 51.a y tam­
bién con la 52.a de la Carta de San Francis­
co. Todo lo que hay de vivo y de verdadero 
en el Tratado, todo lo que debemos saber es­
ta tarde cuando vamos a votar que sí o que 
no, todo lo que el pueblo de Chile necesita 
conocer sobre este documento trascendental, 
perece bajo el polvo y la fatiga de semejante 
tratªmiento. 

Lo que importa es presentar una imagen 
comprensible Y clara de la realidad del mun­
do americano, para el cual este Tratado in­
tenta hacer una modelación jurídica. Es in­
dispensable proporcionar una visión de ,,"on­
junto y traer a primer plano los grandes inte­
reses nacionales y americanos, que son la ma­
teria viva para la cual este Tratado intenta 
fij ar normas de desarrollo y dirección. Sólo 
así. la Cámara y el paíS podrán saber si el 
Gobierno tuvo conciencia de la trascenden­
cia de las negociaciones Y sopesó debidamen­
te el porvenir. Desgraciadamente, es preciso 
reconocer que nada de esto hemos oido. 

Releo, con tristeza, la versión oficial de es­
ta Cámara -y también la del Senado- en 
las cuales el Ej ecutivo presentó al Congreso 
las razones que lo llevaron a firmar este do­
cumento, y la petición concreta de nuestro 
voto para la ratificación de este Convenio. No 
encuentro nada, en el orden substantivo, de 
la vida palpitante, que este tratado pretende 
regir; no encuentro nada de la realidad ame­
ricana, compleja, profunda, diversificada, que 
este tratado pretende modelar. No hay un 
solo juicio serio sobre las enseñanzas del pa­
sado ni una sola estimación del porvenir. 

El señor Ministro pidió la ctra tarde no ser 
interrumpido con preguntas u observaciones, 
porque deseaba exponer el pensamiento del 
Ejecutivo. Muchos esperábamos un cuadro 
claro de las razones de alta política que lle­
varon al Gobierno de Chile a firmar este do­
cumento. 

Desgraciadamente, el señor Ministro hablO 
sólo seis min utas y se limitó a repetir en una 
breve reseña, más breve aún que el Convenio 
mismo, el texto de sus disposiciones. No era 
necesario. Todos los Diputados tenemos la 
obli?;acion de saber leer. No era 10 que im­
portaba, como no importaba ni importa la 
calidad del papel o de la tinta en que está es-
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crito: no son las palabras escritas del Con­
venio las que interesaa, sino las razones por 

. las cuales se escribieron esas palabras y no 
otras; los fines que se van buscando a través 

, de ellas. Creo que nosotros y 61 país teniamo~ 
derecho a esperar del Gobíerno otra conducta. 
en esta hora solemne de la ratificación. La­
mento que no haya ocurrido así. 

Señores Diputados: la primera cuestión que 
. se plantea es la de formarse un juicio claro 
sobre la verdadera naturaleza del mundo geo­
gráfico y político, americano. ¿Cuál es la rea­
lidad de América desde el punto de vísta de 
la greografía-política y de los hechos políti­
cos que le han dado forma? 

Una mirada al mapa, un recuerdo de he­
chos elementales y bien conocidos, comprue­
ban enfáticamente que América no es una. 
.unidad natural -como lo es Europa, por 
ejemplo- desde el punto de vista de la geo­
grafía política. Menos todavía es América una. 
unidad natural desde el punto de vista racial, 
,etnográfico e histórico de los pueblos que la 
habitan; No hay una América, sino dos. 

Geográficamente hablando, Europa esta. 
.mucho más cerca de Washington y de Nueva 
York, que lo que Washington y Nueva York 
están de Buenos Aires, Santiago o Río de Ja­
neiro. Y San Francisco, el gran puerto esta­
dounidense del Pacífico, está mucho más cer­
ca del Japón que de cualquiera de las capita* 
les latinoamericanas al sur de la línea ecua­
torial. Los hechos económicos han seguido 
los imperativos de la geografía; y el movi­
mIento de mercancías y de personas entre los 
Estados Unidos del Norte y los pueblos sud­
americanos, es apenas una fracción insignifi­
cante, microscópica, comparada con la forml­
dable corriente de intercambio y de navega­
ción marítima y aérea que vincula a los Es­
tados Unidos con sus vecinos del otro lado del 
Atlántico y del otro lado del Pacifico: con 
Europa y con Asia. Se dirá que la diferencia 
de población entre esos Continentes y la Amé­
rica del Sur explica el diferente volumen de 
intercambio norteamericano. No es así, sin 
embargo. Antes de estallar la Segunda Gue­
rra Mundial, el intercambio de los países sud­
americanos con Europa era incomparable­
mente mayor que el intercambio que éstos 
mantenían con los Estados Unidos. Hasta 
Chile, separado del Continente europeo por la 
vasta anchura americana, por la Cordilera de 
los Andes y por decenas de miles de kilóme­
tros de navegación marítima, mantenía, an­
tes de la última guerra, un intercambio con 
Europa igual a casi el doble de su intercam­
bio con los Estados Unidos del Norte. 

Geográfica y económicamente, América no 
es una unidad natural. 

. y ·si este es un hecho incontrovertible, más 
evidente es aun que, desde el punto de vista 
racial y etnográfico, cultural e histórico, po-

lítico en una palabra, tampoco e~ América 
una unidad natural . 
• No interesa en este instante señalar las eta­
pas que han ido produciendo la realidad de 
hoy. Los señores diputados recordarán la his­
toria mejor que yo. El hecho es que si tende­
mos la vista sobre América para juzgarla en 
relación con los pueblos que la habitan, en­
contramos que América está ocupada - pclí­
ticamente hablando- Dar dos grandes grll­
pos de naciones, por dos grandes grupus de 
Estados. Veamos; en el Norte, pueblos anglo­
sajones desde el ¡;¡unto de vista del gruoo ra­
cial dominante o particularmente influyente: 
y grandes masas de inmigración europea J1~n 
el Sur, pueblos hispánicos, en relación con el 
grupo racial dominante y grandes masas de 
población indígena y autóctona en la mayor 
parte de estos países; 

En el Norte, pueblos de religión predomi­
nantemente protestante y de habla inglesa. 
~n el Sur, de re!igión predominantemente ca­
tólica y de habla hispánica. 

En el Norte, 150 millones de personas uni­
das en una sola estructura política, forman­
do una sola nación. (Excluyo a Cana da que 
no integra el sistema americano). En el Sur, 
140 millones de personas divididos en 20 na­
ciones diferentes. 

En el Norte, el más alto nivel industrial de 
la historia humana, habiendo sido la renta 
nacional norteamericana en 1948 en más de 
220 mil millones de dólares, es decir, la mitad 
de toda la producción de bienes y servicios 
del mundo entero. En el Sur, economía 32ra· 
ria y extractiva, desarrollo industrIal prima­
r10. ligeras tentativas de industrialización pe~ 
sada con más de cien años de retraso en 
relación con el esfuerzo industrial europeo o 
norteamericano. 

En el Norte, el más alto nivel promedio de 
bienestar material, de seguridad sorJa!, de 
salud. En el Sur, el más bajo nivel promedio 
conocido de todos los pueblOS del occidente 
cristiano. 

Estos hechos fundamentales y b1en conoci­
dos, señores diputados, estos hechos de orden 
racial, cultural, industrial, político, social y 
demográfico, que tan profundamente diferen­
cian a los dos grandes grupos de pueblos que 
habitan el Norte y el Sur de América, crean 
la evidencia que hf' sostenido antes. No hay 
una América sino tios. La unidad de Améri­
ca, pues, no es un dictado de la geografía, ni 
resultará mecánicamente de la presión de 
factores raciales, etnográficos o políticos. Si 
ha de existir, es ante todo y sobre todo como 
obra de los hombres; como fruto del esfuer­
zo inteligente y previsor de estadistas y go­
bernantes. Es decir. fruto del acuerdo equi­
lihrado y compensatorio entre Estados Unidos 
del Norte y los pueblos del SUf. 

Esta es la primera realidad que define al 
mundo americano. Es una realidad formada 
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por hechos conocidos todos, pero que es pre­
ciso tener agudamente presente por quien 
quiera que desee comprender los elementos 
sustantivos del problema internacional que 
plantea este Tratado. Son de las realidades 
como la tierra misma, basta, gris y parda, pe­

. ro sin la cual no hay ciudades, ni templos, ni 
obras de arte; ni campos, nI pan, ni vida po­
sibles. 
Hemos visto las profundas diferencias que ca­

racterizan a los Estados Unidos del Norte y 
a los pueblos del Sur. La polltlca Internacio­
nal de unos y de otros, refleja también ine­
vitablemente, esas diferencias fundamentales 
de estructura, de poderlO y de exigencias con 
respecto al orden mundial y amencano. La 
política internacional es, por definición, como 
bien se sabe, el instrumento que los paIses 
emplean para proteger sus intereses nacio­
.oales en relación con los demás EE;tados. Pues 
bien, la política internacional de los Estados 
Unidos, y la de los paises del Sur, corres­
ponde a necesidades y a exigencias funoa­
mentalmente diferentes. Los Estados Unidos 
del Norte. están obligadas a concebir su po-

·¡"a internacional en una escala mundial. 
Nada menos pueae servirles. Cualquiera vaci­
lación, cualquier oscurecimiento, de esta ne­
cesidad evidente, sería para Estados Unidos 
el desastre cierto a corto plazo. Sólo una po­
lítica internacional de vuelo mundial, pue­
de defender con eficacia el interés nacional 
de los Estados Unidos, que por su desarrollo 
gigantesco queda ligado directa o indi­
rectamente a los sur.esos del mundo entero. 
Sólo una política de proyección mundial pue­
de defender el litro diario de leche que toman 
los niños norteamericanos; los jornales in­
creíbles en otras latitudes de la tierra, que 
ganan los obreros norteamericanos; la PUS1-

bilidad de mantener en trabajo pagado a 60 
millones de norteamericanos y de norteame· 
ricanas; el régimen de libre empresa, la econo­
mía capitalista, las libertades cívicas, y en 
una palabra, todos los ideales y costumbre~ 
que cubre la denominación genérica de "~me­
rican way of life", de "modo de vida ameri­
cano". La política internacional de los Esta­
dos Unidos, es, pues, necesariamente, una po­
lítica de proyección mundial, y sus necesida­
des y exigericias están todas penetradas ine­
vitablemente de este mismo carácter final. 

Los países del Sur, en cambio, señores di­
putadus, están obligados a condebir y a pro 
yectar su política internacional en función de 
valores distintos, porque sus realidades bá­
sicas son otras, y porque las exigencias de 
su seguridad, y las necesidades de sus pueblos 
son igualmente diversas a las de Estados Uni­
dos. Nuestra política internacional es funda­
mentalmente de contenido regional, y nues­
tro interés nacional sólo puede ser servido 
útilmente en una escala igual. No estoy re­
bajandO con ésto la naturaleza de nuestra 

política internacional. Todo lo contrario. Es, 
sin disputa, moralmente más hermoso, y tal 
vez profesionalmente más apasionante, lu­
char por ensanchar el ámbito de libre deter­
minación nacional de un pueblo pequeño, o 
por aumentar la porción de leche y pan de 
un pueblo pobre; que luchar por mantener un 
auto para cada dos habitantes, y un frigidai­
re para cada hogar. 

¿Qué consecuencia cabe sacar, señores 
Diputados, de esta diferente actitud, de estas 
diferentes necesidades que condicionan la 
pOlítica internacional· norteamericana y la 
de los pueblos del Sur? Una muy simple en 
relación con este Tratado. Desde el primer 
momento debió ser evidente que en este Con­
venio los Estados Unidos y los pueblos del Sur 
venían a buscar distintas cosas, a servir dis­
tintos intereses nacionales, a cubrir distin­
tos Objetivos para su respectiva política in­
ternacional. ¿De qué trata fundamentalmen­
te el Tratado? De dar al Continente una so­
la estructura internacional. Más corto: de 
realizar la unidad americana que mencioná­
bamos denantes. Pues bien, de la unidad 
americana, obra de los hombres, obra de go­
biernos y estadistas, los Estados Unidos ne­
ceSItaban ciertas cosas, y los pueblos del Sur, 
otras. Todo el problema debió consistir en 
encon trar una ecuación que compensara las 
ventajas con los sacrificios, los derechos con 
las obiigaciones, los obj etivos necesarios pa­
ra unos, con los objetivos necesarios llara los 
otros. 

Esto nos lleva a considerar cuáles son esos 
objetivos esenciales que los Estados Unidos 
buscan al promover la unidad americana y el 
panamericanismo, y cuáles los que debieran 
buscar en el panamericanismo y en la unidad 
americana los países del Sur. 

Para los Estados Unidos pueden señalarse 
tres: 1.0- Seguridad militar. Los Estados 
Unidos no están solos en el mundo. La Unión 
Soviética y el Comunismo representan una 
grave amenaza de orden militar, político e 
ideológico. De todos los puntos de la tierra 
en que la seguridad milítar norteamericana 
debe ser garantizada. La América Latina es 
el primero. Nosotros somos l:¡lo puerta falsa 
de esta gigantesca fortaleza, 

2.0- Asistencia diplomática y política, 
Prestigio. No olvidemos que en esta hora tur­
bulenta del mundo, la América Latina tiene 
20 votos en la asamblea de las Naciones Uni­
das. No olvidemos que se trata de pueblos 
cultural mente maduros, incorporados de un 
modo pleno a la comunidad universal. No ol­
videmos tampoco que en esta gigantesca ba­
talla en que se disputan el control del mun­
do los Estados Unidos y Rusia, la primera de 
las armas de la guerra fría es el prestigio, Es 
una batalla por el espíritu de 500 millones de 
europeos, de 150 millones de latinoamerica-
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nos, de mil millones de asiáticos, batalla que 
finalmente se libra a base de prestigo, propa­
ganda, de confianza. ¿ Cómo despreciar la 
tremenda eficacia que representa la adhesión 
voluntaria, libre y espontánea de 20 naciones 
pequeñas que hacen un acto de plena con­
fianza en uno de los dos gigantes contendien­
tes? 

3.0- Materias primas para la complicada 
maquinaria industrial norteamericana y, so­
bre todo, para sostener la pirámide mundial 
de su comercio. No hay otro emporio más 
vasto de materias primas industriales que la 
América Latina. El petróleo y el cobre están 
comenzando a ser substancias cuya escasez y 
agotamiento es previsible a corto plazo en los 
Estados Unidos. Muchos otros productos la­
tinoamericanos son también indispensables. 

En estos tres objetivos fundamentales pue­
den resumirse las necesidades de la política 
exterior de los Estados Unidos en relación 
con el sistema panamericano. 

¿Cuáles son los nuestros, los de los pueblos 
del Sur ... ? ¿Qué debiera ser esencial para 
nosotros en el Panamericanismo? ¿Qué cosas 
fundamentales deben recibir estos pueblos 
del sistema panamericano para que éste re­
sulte justificado desde el punto de vista de 
nuestro interés nacional? ¿Qué compensacio­
nes pueden equilibrar el compromiso contrai­
do de ligar en forma obligatoria, concreta y 
permanente nuestro destino al destino inter­
nacional de los Estados Unidos del Norte? 

A mi modesto modo de entender, cuatro 
objetivos de importancia trascendente, cua­
tro objetivos valederos para todos ellos. de­
bieran buscar los pueblos latinoamericanos en 
el Panamericanismo; debieran haber busca­
do en la redacción de este Tratado que da 
forma juni.dica obligatoria al Panamericanis­
mo: 

1.0- ¡Seguridad de paz en América! Y la 
consiguiente reducción de los penosos sacri­
ficios con que estos países se extenúan para 
mantener; costosos aparatos militares para 
proteger su. seguridad de la agresión de los 
vecinos. l'I(á's de mil' quinientos millones de 
dólares gastan anualmente los pueblos latino­
americanos para defender con las armas -los 
unos de los otros- su soberania y la integri­
dad de sus fronteras. Es una cifra escalo­
friante, señor Diputados. Ella representa po­
co menos que lo que gastan los Estados Uni­
dos en Europa por medio del Plan Marshall, 
para rehabilitar económica e industrialmente 
a 19 países europeos, a casi doscientos millo­
nes de europeos. 

2. o- Perfeccionamiento del régimen demo­
crático. Un sistema colectivo de disposicio­
nes que condujera paulatinamente al des­
arrollo de las instituciones libres en estos pue­
blos y a su robustecimiento. Un sistema de 
disposiciones, o de principios objetivos y de­
finidos como los que en otro orden señala 

-------_ ..... ~ 
t'stc Tratado, para dar garantías a los gobier­
nos legítimos contra los asaltos a mano ar­
mada, y para dar, asimismo, garantías de que 
los derechos fundamentales del hombre y del 
ciudadano no pueden ser impunemente atro­
pellados por la prepotencia de gobiernos que 
revisten sus atropellos a los principios esen­
ciales de la democracia, bajo el manto de 
formas legales o pseudolegales. Unos y otros 
infaman lamentablemente la democracia en 
mc::.chos pueblas latinoamericanos_ 

3. o- Posibilidad de acuerdos regionales 
dentro del sistema americano, con miras a 
que países de economías naturalmente com­
plementarias desarrollen mejor sus potencia­
Helades, Es el principio del Benelux en Euro­
pa. Del acuerdo franco-italiano en gestación. 
Del Plan M~rshalL Hay dentro de la América 
Latina paises que pueden integrarse en uni­
dades naturales de orden económico y, even­
tualmente, de orden político, mucho más sa­
miS y establES que la precaria condición en 
que vive:l hoy. Los países de la Gran Colom­
bia han iniciado una política que puede lle­
gar a tener profunda significación. Chile, 
Ar!:;'entina y Bolivia podrían, en determina­
das condiciones, integrar sus posibilidades e 
intereses nacionales en una política pacifis­
ta y unificatoria, capaz de transformar radi­
calmente el destino de sus pueblos, y supe­
rar sus respectivas limitaciones. Creo nece­
sario agregar que esta política dinámica, di­
rigida a crear un acuerdo de vasta significa­
r,ión entre los tres pueblOS mencionados, es 
absolutamente esencial si queremos evitar 
que en qubee o veinte años más, todo el sIs­
tema americano se despedace bajo el peso de 
leilSlon€s superiores a los buenos deseos y a 
las intenciones más o menos puras de tales 
o cuales gobernantes. El tiempo no hará sI­
no agudizar los factores determinantes del 
desequilibtio qne amenaza al sistema ameI1-
cano en esta parte del Continente. Y difi­
cultará su solución, 

<1.0-- Asistencia directa del Gobierno norte­
americano, técnica, financiera y política, pa­
ra neva~' adelante un vigoroso plan de indus­
trialización de las materias prImas de la 
América del Sur, y de aprovechamiento de su 
gigantesco potencial agricola, como un medio 
esencial para mejorar el nivel material y mo­
ral de S118 grandes masas urbanas y rurales. 

Estos son, creo yo, los cuatro objetivos que 
fundamentalmente debieran buscar en el 
Panamericanismo los pueblos latinoamerica-
nos. 

Yo no sé, serlOres Diputados. si he sido su­
ficientemente claro en la demostración /le 
que tienen que ser distintos los objetivos bus­
cados por los Estados Unidos de] Norte y por 
los' pueblos del Sur, al proceder de común 
acuerdo a crear la unidad americana. No sé 
si he sido suficientemente convincente al se­
ñalar los tres obj etivos norteamericanos y 1011 
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cuatro nuestros, como objetivos esenciales ca­
paces de hacer del panamericanismo un po­
deroso sistema de intereses equilibrados, di­
námicos y perdurables. 

¿Qué ocurrio con estos objetivos en rela­
ción con el Tratado de Río de Janeiro? ¿Qué 
obtuvieron los norteamericanos y qué los la­
tinoamericanos al redactarse este Tratado, en 
virtud del cual se sella la unidad del Conti­
nente? Es lo que me propongo analizar en se­
guida, Honorables colegas. Pero no creo que 
pueda hacerlo sin antes presentar, en una 
breve reseña, el contenido mismo del Trata­
do. Lamento tener que apartarme del hilo 
del razonamiento que llevaba, pero creo que 
es éste un antecedente que no puede dejar de 
mencionarse. .; 

El Tratado de Río de Janeiro, Honorables 
colegas, está construído alrededor de una so­
la ide¡¡" simple, pero de una eficacia absolu­
tamente revolucionaria. Esta idea es la soli­
daridad obligatoria de todos los Estados ame­
ricanos con el Estado americano agredido por 
una potencia de fuera del Continente. Este 
es, señores, todo el Tratado de Río de Janei­
ro. Esta es la idea que alimenta sus 26 ar­
tículos. La solidaridad obligatoria toma for­
mas concretas y definidas y es establecida sin 
plazo de término. 

¿Cómo opera el mecanismo del Tratado? 
Primero, establece que la agresión contra un 
estado americano puede ser de dos clases: 
ataque armado no provocado contra la pobla­
ción, territorio o las fuerzas terrestres, nava­
les o aéreas de cualquier Estado americano 
en cualquiera parte del mundo. O bien, otras 
formas de agresión que no sean "ataque ar­
'mado", pero que atenten contra la población, 
contra el territorio, contra la inviolabilidad, 
contra la soberanía o contra la independen­
cia política de un Estado americano. O cual­
quiera otro hecho o circunstancia que ame­
nace la paz de América. Llamo la atención a 
los señores diputadas sobre la formidable lati­
tud de las disposiciones que califican la agre­
sión no provocada contra un Estado america­
no. 

El "ataque armado", a su vez, puede ser 
ejecutado en dos zonas diferentes: dentro de 
la llamada "zona de seguridad", que va de po­
lo a polo, y que cubre algunos centenares de 
millas marítimas, todo a lo largo de las costas 
americanas del Atlántico y del Pacífico; o 
fuera de dicha zona de seguridad. 

Cuando el "ataque armado" se efectúa den­
tro de la zona de seguridad, la solidaridad con 
el agredido toma las siguientes formas: 

,1.o-Asistencia automática, inmediata. Cada 
estado americano puede tomar por sí mismo 
las medidas inmediatas que desee de solidari­
dad con el agredido; 

2.o-Las que acuerde la Reunión de Consul­
ta con el voto afirmativo de los 213 de los Es­
tados que hayan ratificado el Tratado. Las 

medidas de solidaridad acordadas en esta for­
ma son obligatorias para todos los EstadOl 
que hayan ratificado el Convenio_ 

3.0-El empleo de la fuerza armada, lo cual 
queda entregado a la decisión individual de 
cada Estado americano. 

¿Quén medidas de solidaridad puede hacer 
obligatoria la Reunión de Consulta? El Trata­
do menciona las siguientes medidas texatlvas: 
Retiro de los Jefes de Misiones; ruptura de 
relaciones diplomáticas; ruptura de relaciones 
consulares; ruptura parcial o total de rela­
ciones comerciales; ruptura parcial o total 
de las comunicaciones: terrestres, ferrovia­
rias, marítimas, aéreas, pos!::::.les, telegráficas, 
telefónicas y radiotelefónicas. 

Cuando el "ataque armado" se produce fue­
ra de la "zona de seguridad", no procede la 
ayuda inmediata, automática, al agredido, si­
no que ~l procedimiento de asistencia co­
mienza con la Reunión de Consulta. 

Es posible, honorables colegas, que la sola 
menClOn de estas disposiCiones no permita 
apreciar debidamente la importanCia de las 
obligaciones que se contraen. Deseo subrayar 
algunos aspectos. Así por ej emplo, he dicho 
que está entre las facultades que se entregan 
a la Reunión de Consulta, la de ordenar, con 
el voto de los dos tercios de los Estados que 
hayan ratificado el Tratado, la ruptura de re­
laciones comerciales con un determinado país 
calificado de agresor no provocado. Esta deter­
minación es obligatoria, incluso para aquél Es­
tado americano que por estimar que no había 
habido acto de agresión hubiese votado en 
contra de esta medida en el seno de la Reunión 
de Consulta. Confío en que mis Honorables co­
legas apreciarán debidamente la seriedad, sin 
precedentes en la historia de la Cancillería 
chilena, de este compromiso que se contrae, de 
esta delegación "a priori" de facultades sobe­
ranal> del Gobterno de Chile. 

Ya en una sesión anterior, hice presente al 
diputado informante de este proyecto, Hono­
rable señor Cañas Flores, que en j35, cuando 
Italia agredió a Etiopía, y la Liga de las Na­
ciones acordó sanciones económicas de acuer­
do con las facultades que el mencionado Pac­
to otorgaba a la Asamblea, Chile acató la de­
cIsión acordada. A poco andar, sin embargo, él 
Gobierno chileno, al igual que numerosos otros 
gobiernos, estimó que el mencionado acuerdo 
l'es'J.ltaba demasiado gravoso para los intereses 
nacio>lales, y si no recuerdo mal los hechos que 
estoy citando, notificó a la Liga de las Nacio­
nes, que Chile no continuaría aplicandO las 
sanciones económ1cas acordadas en contra de 
Italia. 

Era Presidente de la República, el Exce­
lentísimo se.ñor Ales'sandri, y Jefe de la De­
legaCión Chilena ante la Liga de las Nacio­
nes, si mi memoria no me es infiel. el desta-

----~---
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cado ciudadano don Agustín Edwards Mac 
CIure. 

Ruego a mis Honorables colegas detenerse un 
momento en esta lección de la historia vivida 

En vír~ud del Tratado del cual nos ocupamo~ 
hoy, ChIle puede quedar obligado a romper 
rel2.c~ones de toda índola con cualquier país 
del n.u·ndo acusado de agresión no provocada 
a un estado americano, incluso con el voto en 
contra del Gobierno chileno. 

Me he detenido (1eliberadam~;nte en este solo 
punto, ~rcnor~~l~s colegas, con el fi:r: de subra­
yar la Imp<Jlnobl]¡dad de pronunciarse can ánimo 
ligero respecto a las obligaciones que el Tratado 
va a impo~1er a la nación. Es preciso reconocer 
q,?e el. Gobierno de Chile, al flnnar este Conve­
nIO, hIZO tomar al paú; compromi~os que éste no 
ha.bía aceptado nunca antes. Y que no se me ar­
gu~ente, señor Pr€sidente, c:ue disposiciones se­
~eJantes o má.s gra.ves .aún, aparecen en la Car­
.a de l.as NaCIOnes Umdas. suscrita y ratificada 
por ChIle. 

Todos sabemos que las Naciones Unidas agnl­
pan a tOdos o a casi teldos los Estados de la tie­
rra. QUe en ella, en todo caso, se encuentr~,: 
tedas las ~randes Potencias y que la Carta de 
San Fran~lSco establece qUe las mater1a.s propias 
del Consejo de Seguridad sólo pueden ser vota­
das sobre la base del acuerdo l'ollá;¡lme de las 
Grandes Potencias. En estas condicior..es no hay 
ninguna similitUd entre los ccmpromIsos de ca­
rá,cter Obligatorio que se señalan en el Pacto je 
R:~ ~ l~ com~romisos condicionales, sUjetos a la 
ratI!flcaclOn practicame::1te universal, que contie­
r.e la C~rta .de las Nac~ones unidas. Hay entre 
amhas sItuaCIones la mIsma diferencia que hay 
et;tre ofrecer ayuda para después que se orga­
mce una colecta, y entregar un cheque fil"ma­
do a l~ orden del que nos lo pide. 

TermInO, señor Presidente, co::¡ esta reEefía que 
me ha. parecida necesario hacer, del texto riel 
Convemo. QUiero seña.!ar, Honorables colegas, que 
este Tratado r..o es para 20 años, ni para 30 ni 
para 50. ¡Es para siempre!, porque este Tratado 
es de plazo indefinido. Una vez ratificado es obli­
gatorio para siempre, salvo para aquellos EHa­
dos que lo denuncien, debiendo hacerse la denun­
cia por escrito y produciendo efecto solamente 
después _de dos años de haber sido comumcada. 

El Senor ATlIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
pe'rdona, Honorahle Diputado? Ha terminadO ('1 
tiempo de Su Señoría. 

El señor TOMIC.- Quisiera que se me prurro­
gara el tiempo de mi discurso por otra med1a ho­
ra, señOr PresÍ<ier:te. 

El señor ATlENZA (Vicepresidentel.- Solici­
to el asentimiento uná:1ime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo del Honorable Diputado por me­
dia hora. 

El señor CONCHA.- ¿No será mucho? 
El se,ñor TOMIG.- Si el Tratado ha de regtI 

para siempre, no le paTez.ca mucho a Su Señoría 
conced€rm-e media hora. 

El señor YAÑEZ.- No hay inconveniente de 
nuestra parte. 

El senor TOMIC.- Muchas grac1a1!. 
E·l señor CONCHA.- Con pr¿rroga de la hura 
El señor DIAZ.- Con prónoga de la hora. 
El ~eñor ATLENZA (ViceprEsidente). - con 

prórroga de la hora, Honorables Diputados. 
Acordado. 

Puede CO:ltinuar el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC.- Señores Diputados: seña. 

le denantes como objetivos esenciales norteame­
ricanos en América, tres: la seguridad militar; 
la asistencia diplcmática; el accew a las material! 
pdmas Y como objetivos de los pueoblos del Sur, 
cuatro: seguridad de paz en América; f'€rfeccio­
namiento del régimen democrático; acueraos re­
gioP'"des internos; a.yuda directa del Gobierno 
norteamerica::o para su industrializacióll. 

¿Qué cbtl.wieron en Río los Estados Unidos del 
Norte y 103 pueblos del Sur? 

Para los Estados Unidos, este Tratado signifi­
ca completar absolutamente todos los objetivos 
esenciales de la política norteamericana ell Amé­
rica. Dejar cubiertos todos los grandes intereses 
:r:aoionales de ese país en relació:l con el Conti­
nente americano. ¡Todos! Nada sustantivo pa'~a 
el interés norteamericano queda pendiente. 

"Fué un éxito mil por ciento", declaró el Se­
nador Vande::¡berg a la prensa de vuelta de Río 
de Janeiro ¡Tería toda la razén! A lo menQS 
desde el punto de vista norteamericano. 

En efecto, este Tratado sella la estructura in­
ternacional del Continente. y liga de U::I modo 
obligatoria, por tiempo indefinido, el destino in­
terr.acional de estos paises al destino de los Es­
tados Unidos. De ahora en adelante, jurídiC!.1-mer.­
te h!\ibla;J.do. la seguridad militar norteamerican8 
es nuestra proa>ia seguridad; los objetivos mun 
diales de la política exterior norteamericana, pa­
san a ser Objetivos que debemos servir en rela­
ción con nuestro pro pie destir..o que hemos pacta­
do soHdario con los Estados unidos; y nuestros 
recursos económicos naturales pasan a ser, aún 
más que antes, medios de acción al servicio de la 
comunidad americana. 

Se dirá que todo ésto, o casi todo ésto lo te­
nían o podíar.. tener los Estados Unidos sin este 
Tratado. No es lo que discutimos. Lo que estoy 
probando es que después de este Tratado 10 ten­
drán legítimame;J.te; Y que fué ésto lo que lo.!! 
gobiernos latinoamericanos que firmaron este Tra­
t3!do pusieron sobre la mesa Y entregaron libre­
mente a los Estados Unidos en Río de Janeiro. 

Sostengo que los Estados Unidos obtuvieron en 
Río de Ja:J.eiro la mayor victoria diplomática que 
se conoce en el mundo, por 10 menos desde el 
congreso de Viena en 1815. consÍguiero:r: absolu­
tamente todos los objetivos esenciales de su po­
lítica en relación con América. ¿Cómo negar que 
esta victoria, usando del modismo norteamer1-
cano, es una victoria absolutamente "clean cut'" 
¿Gémo r..egar que la obtu.vieron dentro del máll 
entero respeto a las "reglas del juego", sin pre­
s10nes ni abusos de ningún género? ¿Cómo ne~ 
gar que los 20 países latinoamericanos, no sólQ 
suscri:bieron libre y voluntariamente este Con~­
:r:io, sino que los jefes de sus gobiernos o de c;u.; 
delegacio;J.es, se retiraron contentos y hasta. en,­
vanecidos de haberlo firmado'! 

No necesitaron /:os Estados Unidos hacer cael' 
un solo Gobierno; énviar un solo barco de su 
escuadra; usar. la presión económica o seducll' 
con promesas discrimir..atorias. Limpias están SUl! 
manos de sangre y lin1pios están, i estoy seguro!, 
103 cajo:les secretos del Departamento de Estado 
de todo compromiso vergonzoso para obtener el 
voto favorable de nadie. Es una victoria diplomá­
tica que consiguieron -hay que rt:Conocerlo, por­
que es así- con el más absoluto y fiel respeto ti. 

las normas de la moralidad interracional. 
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¿La consiguieron acaso porque son muy hábiles 
diplomáticos y conocen a fondo su oficio ... ? ¿O 
la consiguieron por que una nación tan poderosa 
como los Estados Unidos proporciona a sus dipl:;­
máticos en su trato con representantes de pue­
blos tan débiles como los latinoamericanos, ven­
tajas d~ posición de tal manera arrolladoroas, que 
equivalen a empezar el "poker diplomático" con 
"escala real" en mano? ¿O la consiguieron, más 
bien, porque loOs Gobiernos latinoamericanos vi­
\ien preocupados d~ nimiedades, o están forma­
dos, como ocurre con muchos de ellos, por indi­
viduos improvisadas y mediocres que llegan al 
Poder a hincharse de vanidad y a disfrutar ace­
leradamente d2 las "buenas cosas de este mun­
do", sin que una sola hora de su pesoada digestión 
o torpe sueño sea perturbada por el estremeci­
miento d2 que ellos son los responsables de la suer­
te de ,sus pueblos ... ? ¿Para qué ahondar ... ? Los 
Estados Unidos consiguiéron su victoria diplomá­
tica de Hío de Janeiro, por la concurrencia de 
todos estos factores: porque, sin disputa posible, 
han madurado planes diplomáticos de muy larga 
visión y Fnvergadura y poseen un equipo de per­
sonal de primera magnitud. La consiguieron por­
que son muy fuertes y muy ricos. Y la consiguie­
ron porque la América Latina. dividida. parali­
zada por la oposición de pequeños intereses na­
cionales, está Entregadoa, casi toda ella, a Gobier­
nos que viven al día" acezando por conseguir pe­
queñas (;osas, entretenidos en nimiedade.s " mez­
quinas miBerias de política interna o personalista, 
sin verdadero contacto con sus pueblos; sin ator­
mentarse por el anhelo de penetrar a distancia en 
el porvenir; sin grandeza ni gen:rosidad ni va­
lor en la concepción de ~u política inter~acional. 

El señor GODOY.- ¡Genuflexos! 
El señor TOMIC. - ¿Qué conseguimos en Río 

los pueblos latinoamericanos en relación con los 
fines esenciales que a nosotros nos interesan en 
el Panamericanismo? ¿Conseguimos acaso seguri­
dad de paz en América? Admito que algo se avan­
zó en est.e sentido. El artículo 7.0 del Tratado, 
que considel'a la eventualidad de una agresión 
interamericamt, representa un ligero paso hscia 
adelante en relación con las garantías pa-::tadas 
en la Carta de San Francisco y con el mecanis­
mo de arreglo pacífico elaborado por los propios 
pueb¡:os americanos con ant:rioridad a estos Con­
venios. 

Sin embargo, la realidad es que hemos avanza­
do poco. Esto queda comprobado, desgmciadamen­
te, pDr un hecho penosamente revelador. Ni un 
solo pais latinoamericano ha hecho la mellor re­
ducción en SUs gastos militares. Ni uno solo ha 
creído -a pesar del extenuant2 sacrificio que re­
presenta la defensa armada para todos ellcs­
que el Tratado de Río preserva mejor qU2 antp.s 
la integridad de sus fronteras o de su &obcranía. 

Tengü aquí el diario. por ejemplo, en qw el je­
fe del Estado Mayor del Ejército de CUne, un 
distinguido milit·ar. el general Cañas Montalva, 
declaró hace siet2 días en Magallanes: "Chile au­
mentará sus fuerzas militares en Ma!?allaIles pft­
ra defender la naciente industria petrolífenl". 

¿Y el Tratado ... ? 
Toda América conoc~ con preocupación el gi­

gantesco esfuerzo armamentista que sigue Argen­
tina con ritmo acelerado. ¿Y el Tratado ... ? 

¿QUé Gobierno 1e.tinoamericano ha reducido sus 

gastos militares sintiendo la paz de AmérIca pro­
t:gida por el Convenio de Río? Ninguno_ Digo 
mal; hubo uno: Costa Rica, que licenció su ejér­
cito. A los diez días fué invadida desde Nicara­
gua por bandas armadas de costarricenses con 
apoyo del célebre Somoza. La intervención del 
órgano de consulta tuvo un pa"aj2 groteseo: con­
test.ando el requerimiento de Costa Rica que pidió 
ayuda ante la evidente agresión de que era obje­
to, consideró pausadamente el caso y lu~go falló 
que los agresores eran las dos partes: Costa Rica 
y Nicaragua. ¡ Con estos prudentes .. Salomones", 
no es raro que nadie se sienta suficientemente 
prot . gido, .. '! 

¿QUé se consiguió en relación con el segundo ob­
jetivo: el robustecimiel1to del régimen democráti­
co en América Latina: la garantía de que los 
Gobiernos no ca:rán impunemente ante el cuar­
telazo; ni que los ciud.acianos puedan ser vejados 
impunemente en sus derechos esenciales por los 
Gobiernos? Todo Esto pudo tratarse en el Cfll1Ve­
nio. Sob::e esto hubo un silencio total. En va­
no busque nadie nada. 

¿ y que se dijo en relación con el tercer obje­
tivo esencial latinoamsricano: el favorecimiento 
de unificaciones regionales dentro del sisteIllil< 
americano, semejantes a todo lo que hoy se in­
tenta en Europa con el más ardiente patrocinio 
y asistencia norteamericana? Nada, absolutarr.ente 
nada. Y . .sin embargo, es de una importancia tras­
cendental para loa América Latina. Que 110 se me 
diga que el Tratado no prohib2 a tales o cuáles 
naciones latinoamericanas intentar acuerdos de 
este tipo. No es cuestión de que "no prohiba". Es 
cuestión de que el sistema americano COHlo tal. 
debe promover dinámicamente, esfor<.:adamente, 
tales acuerdos regionales, del mismo modo que 
los promueve el Plan Marshall en Europa, y aho­
ra el llamado Pacto del Atlántico. 

¿Y qué obtuvimos en relación con el cuarto de 
nuestros obj, tivos esenc;ales, en relación con la. 
asistencia directa del Gobiel'uo norteamericano 
técnica y financiera para el desanolJo industriai 
en gran escala de la América Latina ~' para el 
aprovechamiento racional, en gran escala, d~ las 
posibilidades agrícolas potencial:s de su suelo? 
Nada. Absolutamente n~(Lt. Algo se intentó, sin 
embarga. Pez'o mister l\hr5hal1. primero en Río 
d3 Janeil'o, en P,gost{) de 1947, y luego en Bogotá, 
en marzo de lH48, fué de una franqueza trans­
parente: "Los Estados Unidos -dijo el Secreta­
riJ de Estado- sop.ort(1l1 una carga demasiado pe­
sada y no pueelen' aceptar nuevas r:spomabiJida­
des de este orden. La recup¡;ración e:;ol1ómicn de 
Europa es un objeti fa previo a cualquier pla:1 de 
ayuda a la América Latina. Si los países latino­
americanos necesitan capitales. deben abrir su.s 
fronteras al capitalista privado norteamericano". 

No puede negars2 que el punto es clüro. Ante 
la acogida glaCial que esta posiCión tuvo en Bo­
gotá, la delegación norteamericana -el propio 
mister Marahall- anunció que solicitaría del Pre­
sident2 Truman el envía de un proyecto de ley 
al Congreso, aumentando en 500 millones de dó­
lares el capital del Eximbank, entidad que ha fi­
mmciado divers::Js planeS industüales en la Amé­
rica Latina. l.a ley fué pres: ntada. El Congreso 
norteamericano la archivó bin tratarla. [,amento 
comprobar que en el mensaje del Presidente Tru­
man al nuevo Congreso, esta iniciativa legal nQ 

es revivida ni siquiera mencionada. 
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EstéJ,S son, señores Diputados, los resultados con­
cretos que hall ubtt::nldo los Estados Unidos y lo,<; 
pueblos del Sur, en relación con sus int' reses 
esenciales. en el Tratado de Río de J aneiro. 

Es lástima comprobar que el éxit.o "mil por 
ciento" de Río d2 Janeiro sea un éxito desequili­
brado; porque, sefiores Diputados, no hay otras 
victorias diplomáticas perdurables que aquéllas en 
que ninguno de los pactantes alcanza éxitos "mil 
por dento", sino todos eHos consiguen partes pro­
porcionadas 08 sus aspiraciOl.es. fonnanclo un con­
iunto en que se compensan las ventajas con los 
sacrifidol>, ló que obtlo1Cb unu" COl! lo qUe cün­
Siguen los otros. 

El balance del Tratado no arroja un resultado 
equilibrado y armonioso entre los dos grupos de 
pueblos pactan tes. 

Antes de terminar, dElSeo Hamar la atención al 
señor Ministro y al Gobierno de Chile sobre dos 
materias de la más alta importancia cuya diluci­
dación es necesaria. La primera dice relación con 
cue<;tiones industriales y económicas. La segunda, 
con cuestiones propiamente políticas y militares. 

¿Está pesando debidamente el Gobierno chileno 
el grave riesgo que la política norteamericana de 
recuperación industrial europea, condene necesa_ 
riamente a la América Latina a la condición de 
mercado productor de materias primas de bajo 
costo para la industria europea occidental y de 
mercado consumidor de los producto,s manufac_ 
turados de esa misma industria europea? 

Yo veo con alarma que por la presión de la ló_ 
gica y de la· re'alidad concreta, es la América La_ 
tina el üííico mercado sobre el cual puede vaciar_ 
se la producción industrial de los paises qUe fi­
nancia el Plan Marsh.all. ¿Dónde más pOdrán 
vender? Hay que recordar que 200 millones de 
europeos viven hoy bajo la esfera soviética, y que 
el alto costo de la producción norteamericana ha_ 
ce muy difícil la aceptación por ese Congreso de 
la reducción de aranceles aduaneros. No en bal_ 
de hombres de negados europeos que han visita_ 
do Chile últimamente, y que vienen de Bélgica, 
de Holanda, de Suiza, de Francia, de Italia, infor_ 
man lo que parecería increíble: que ya son nu_ 
merosas las fábricas que tienen que trabajar cua­
tro o cinco días solamente por semana, no por 
<carecer de materias primas, sino porque no en_ 
cuentran suficientes compradores. ¿Dónde hallar 
~05 compradores ... ? j Alerta, señor Ministro! 
Hay que abrir los ojos: hay que ver a tiempo que 
la presión de p.stos hechos económicos, y la de_ 
terminada política norteamericana de "Europa 
primero" definida enfáticamente por Mr. Mars_ 
hall en Bogotá, nos están conduciendo obligada· 
:mente a los pueblos latinoamericanos a perma_ 
necer como proveedores de materias primas para 
Europa y como consumidores de los productos 
manufaeturados europeos. Esto es el adiós por 
generaciones a las pOSibilidades de desarrollo in­
dustrial y de mejores condiciones de vida para 
los paises y pueblos latinoamericanos. 

¿Se da cuenta el Gobierno que estamos arries_ 
gando peligrosamente el quedar clasificados a 
medio camino entre Africa y Europa; entre la co­
lonia y el pueblo libre? Espero que el señor Can_ 
ciller nos explicará qué clase de gestiones se es_ 
tán haeiendo en Washington y en la.<¡ demAs Can_ 
cilIelJ'Ías americanas para evitar la angustiosa 
perspectiva que he señalado. 

La otra cuestión fundamental sobre la cual el 

señol' Ministro debiera darnos cuidadosas expli­
caciones, es la de saber en qué forma van a que­
dar comprometidos los Estados Latinoamericanos 
en relación con los acuerdos politicos y militares 
que se están negociandO en estos mismos dlas en 
Europa, tales como el Pacto del Atlántico, para 
el cual Estados Unidos ha ofrecido garantias de 
apoyo militar. ¿ Se da cuenta este Gobierno y 
está efectuando las consultas del caso, que al 
clImplotneter Estados Unidos su apoyo militar a 
determinadas asociaciones de países europ<)os, 
nuestro país puede resultar indirectamente arras_ 
trado a un conflicto en virtud del Tratado de 
Río de Janeiro? Estamos oblig,ados a solidarizar 
con los Estados Unidos si una nación extra con­
tinental realiza un ataque armado no provocado 
contra las fuerzas terrestres, maritimas o aéreas 
norteamericanas en cualquier pals del mundo. 
¿Va a estimarse "ataque armado no provocado" 
el que pudiera dectuarse contra las fuerzas ar­
madas norteamericanas como consecuencia de la 
ayuda que éstas den a las naciones qUe proyectan 
unirse en el Pacto del Atlántico? ¿O va a esti­
marse que esa ayuda norteamericana transforma 
el ataque contra sus fuerzas armadas, en un "ata­
que provocado" por los Estados Unidos Y en cOn­
secuencia al margen del Convenio de Río? Ne_ 
cesitamos que el Gobierno nos dé amplias infor­
maelouss, no sólo sobre las preguntas que acabo 
de formular, sino sobre sU propia estimación de 
la radical modificación creada por estas otras 
"asociaciones regionales" de pueblos '---eomo el 
Pacto del Atlántico en Europa- con las cuales 
los Estados Unidos contraen compromisos de asis­
tencia militar. ¿DE'beremos asistirla.s también 
nosotros ... ? ¿Cree el Gobierno que en la práctica 
podremos permanecer al margen del conflicto, si 
son ataca.das'!' y s1 no es as1 y el Gobierno pien­
sa que el ataque a tales "asociaciones regionales" 
europeas con garantía militru::, norteameri~ana, 
nos envolvería fatalmente, ¿que es lo que pIensa 
hacer para que no se decida de nosotros sin SI-

quiera nuestra presenci:;? _. . 
¡Esta politica de sonambulos, senor MlDI.stro, 

debe terminar! Caminan, conversan Y se agItan, 
pere; en realIdad, n1 oyen, ni entienden, ni ve~. 

Deseo agregar algunas palabras para analIzar 
e.sta Tratado en relación CO!1 Jos intereses espe­
cífi~camente chilenos. Lamento ter;e,' que abreviar 
mis observaciones por el eS8a."o tiempo que me 
queda disponi:ble. , 

Hemos visto los compromiso.~ a qUE el palS acep­
ta quedar expuesto mediante la aprobación de es­
te Convenio. ¿Cuáles son las ventajas específicas 
que para ChHe -indepenJientemeY'te de Lls que 
podría obtener el país cemo part2 integrante dR 
la comu::1idad Hmericana-- contiene este Trata­
do? 

Podría pens.al'se qUe no., da un sólido respaldn 
frente al desconocimiento de qUe están siendo 
obieto 103 derechos de Chile 6.1 territorio :mtártico 
ch

c

i1eno. Preguntado por mí la otra tarde e} 
señor Ministro de si las disposic!O'.lE'S clarísima" 
de este Convenio y la d~limitadón dc la zona de 
segllridad nos permitían contar con la asisten­
cia de la comunidad americana ante la interven­
ción inglesa en territorio antártico chileno, me 
contestó que "había ligeras dudas". Es optimista 
el sefior Ministro. Si hubiera leído las graves 
palabras pronunciadas por el Presidente de la Re­
pública, señor Cffinzález Videh, desde los ba1co-
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nes di! la Moneda a su regreso de la Antártida, 
admitiría que no se tra~a de 'ligeNs dud's", sino 
de d_das muy grandes. El señor González Videla 
hiw una violenta denuncia de la infncción al es­
píritu y a la letra de este Convenio -del Con­
venio de Río de Janeiro-. que él veía en 1>3.05 

re&8rvas formuladas por el Departamento de Es­
tado de los Estados Unidos en relación con la 
procedencÍ1 del Tratado de Río de Janeiro, res­
pecto a la protección solidaria del territorio an­
tártico chileno. Por lo demás, ¿ no conoce acaso 
el país que hay una proposición definida y con­
creta, formulada en agosto de 1948. por la cual 
los Estados Unidos piden decl"mr a la Antártida 
"territorio internacional'? ¿Para qué nos habla 
entonces de que sólo hay 'ligeras dudas" respec­
to a que, al presentar nosotros la petición de ac­
ción solidaria contm Inghterra a los Estarlo.~ 
americanos, éstos nos van a apoyar rom­
piendO relaciones diplomáticas y comerciales con 
Inglaterra y llegando, si alguno de ellos quip.re. 
a enviarnos b1rcos y tropas para eXtpulsar a los 
ing:eses de la Antártida? No. señores Diputa­
dos no nos engañemos. No funcionará a favor ele 
C:hile el mecanísmo de la solidaridad obligato­
rIa con respecto al territorio antártico nuestro. (\ 
pes'r. de ser tan chileno como Magallanes o Val­
paraíso. y a pesar de estar incluido del modo má, 
claro de este m,'ndo en los límites señalados 
paroa la "zona de seguridad". 

Oon respecto a la seguridad dI' una AmériCa 
L<ttina en paz, ya hemos visco que a juicio de es­
te mismo Gobierno que lo firmó y que nos pide 
hoy sU ratificación, las garantías no son muchas. 
A03.,bamos de despachar Jos Presupues.tos No hi-
00 el menor gesto de reducción de nU'8stros gasto" 
militares. No se siente más seguro, ni más prote­
gido que antes. 

Por lo demás, el desequilibrio básico del Tra­
tado entre los fines conseguidos pr¡r los E~tados 
Unidos y los ob'enidos por los paises del Sur. V'l. 

a traer dos consecuencias muy perniciosas sob!'C' 
las cales me parec~ fácil profetizar. La primera. 
que no V1 a ser ratificado por algunos de los más 
importantes paise~ la tino' merk1nos. L1 se.'~un­
da. que va a engendrar un distanciamiento cre­
ciente entre los I"!ue hoy'm ratific1do el Tratoldo 
y los que no lo hag'n. E,to se ho:uá más percepti­
ble en cuanto haya sido aprobqda por el Congreso 
norteamericano la ley facultando ql Gobi·erno p'l­
ra llevar adelante el plan de "uniformidad de ar­
mamentos" en toda América. 

En estas condiciones el estudio del Tntado de­
ja abiertas algunas interrog~"to, m"V Serio,. A.<i 
por eiemplo: ¿qué valor tendrá este Convenio 
de solidari:lad con el agredido en caso d'8 un con­
flicto interaml'ricano (artículo 7. o), si sólo el 
agredido ha r'tificado el Convenio, pero no lo ha 
hecho el agresor? A primera vis+a. el Convenio 
re,l¡lb i"" "l'rab'e pr¡r Cll onto es exigencia "sine 
qua non" que las dos partes en conf'icto lo ha­
yfl'1 ratificado: estén ebligad's por s:'s disposicio­
nes. 

Aún más. ¿qué situación se prodl'ce si un Esta­
do ame~'i'cano que haya ratificado el Tr''ltado 
y h""9 s'10 ct"clarado "gTesr¡r" pnr la Re'mión 
de Consulta deeiara hftber si:lo juzg.-tdo injust'l­
ment.," y reeurre a la bcultad expresamente re­
servada por el articulo 10 de este Convenio p'ra 
dirigirse al Consejo de Seguridad de las Nacio-

nes Unidas? ¿No termina inmediatamente toda 
la eficacia de este Convenio en orden a garanti-' 
zar la paz en America? ¿No veriamos resucitar en 
el Consejo de las Naciones Unidas codo el pro­
blema del "veto", ya que ninguna medida pOdría 
vot'itrse sin el acuerdo unánime de las Grandes 
Potencias? 

He aqui, señores Diputados, con clJánta razón 
he sostenido que este Tratado está fundamental­
mente concebIdo para haeer Obligatoria la solida­
ridad contra el agr'esor de fuera del Continente, 
y no contra el agresor interno. Hablando en tél'­
minos concretos; no hay más que una guerra in­
tereontinental posible. la de Es·tados Unidos con 
Rusia. No hay otro agresor extra continental pa­
ra el cual este Tratado haya sido concebido. Aca­
bamos si no, d'e revisar la situación producida con 
Inglaterra en la Antártida, la cual amenaza ser 
resuelta a base de que Chile entregue no sé cuán­
to, ni sé qué de sus derechos en ese territorio, 
del cual el Presidente González Vídela manifes­
t.ó solemnemente a la nación "q:Je no se daría 
un solo milímetro de suelo chileno antártico, '1 
que el Gobierno notificaba a los paises extranje­
ros que las Fuerzas Armadas de Chile morirían 
y darían mu·erte antes que ceder una sola pulga­
da" .. Tengo a mano los discursos pronunciados y 
publlcados en todos Jos díaríos de Santiago a fi­
nes de febrero y en los primeros días de marzo de 
1948. 

j P:ro, hemos visto tHnto en tan poco tiempo ... ! 
Senor PreSIdente: debo terminar. La votación 

de este. Trat.ado, pJantsa para nosotros, los di­
putados falang'stas, una dElicada cuestión de con­
ciencia patriótica. Sernas partidarios de la es­
tructuraciér unHaria de AméricF. Somos parti­
darios del sist·ema americano Somos partidarios 
del Panamericanismo. Lo somos. porque creemos 
servir así d~l mejor modo pcsible ¡OS intereses p,r­
manent.es de Cl1i e, los intereses de Aménca los 
intereEes '1", la libertad y de la paz, aquí y en 
toao el mundo. 

Pero el Tratado d~ Rio es una pObre modela­
clón jur dic de la unidad de América. Sin em­
bargo, es la. ordenación juridica que libremente 
suscribieron en Río todos los paises que pueblan 
América. E, ya desde el 4 d~ diciembre de 1948, 
en que se completó ::;u ratificación por catorce 
;¡aISeS, ley en e. Continente americano. 

En estas condiCIOnes, ¿es posible votar -en con­
tra? El voto contra el Tratado a esta altura del 
proceso diplumático y político; ¿no es un voto 
contra .el sistema americano? 

Estamos convencidos que este Tratado pUGO 
~er distinto y mejor. QUe la magnitud d~ lo que 
damos en pI es tal, que los Estados Unidos oel 
Norte, hubiesen aceptado un sistema de compen­
saciones mejol equilibrada para los pueblos del 
Sur, si -el interé~ de éstos hubiese sido mejor de­
tendido. B<ro ahora es demasiado tarde. Ya UD 
estamos frente a un proyecto de Tratado, sino 
a un Tratado en plena vigencia. 

Una de las grandes oportunidades -la segun­
da en est,~ siglo- que la historia ofreció al mun­
<10 :atinoamericano. s.e ha perdido. ¿podr.amoll 
rechazar lo poco que se ha logrado ... " 

Desde ~J punto de vista del Congreso chileno, 
yo df'claro que el Gobierno nos coloca fr~nte 1& 

hecho~ con~umarlos qUe nos privan de toda liber­
tad moral para pronunciarno~ frente a este Tra­
tado. Ya lo he dicho: el Tratado es un documen-
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to en plena vigencia. Este y no otr n
• No teue­

mas forma útil a:guna de intervenir. Rechazar el 
Tratado, ahora ser.a exponer a Chile a naves 
riest:os; "'islarIo en la comunidad americana; 
agra var el error cOIr'etido. 

Estamos convencidos qUe el Tratado pUdo ser 
meJor. Pero la hora de la acción eficaz no es 
enero de 1949, sino que fué agosto de 1947. La 
responsabilirlad de este Convenio pobre y pequt!­
ño es del Gobierno -de este Gobierno- y no 
nuestra. A esta altura de los hechos el Congreso 
está impositilitado para actuar COn libertad, des­
de el punto d,e vista del interés nacional. Los 
perjUIcIos qUe prOduciría su rechazo serían mu­
cho mayOrES que los de su aprobaCión. 

Señores Diputados: hubiéramos deseado salu­
dar este día, saludar la aprobación de este do­
cumento qUe sella la unidad internacional <le 
América, Con el glorioso sentimiento de estar 
asistiendo a una de las grandes horas de la ms­
torla americana. DesgraCiadamente, no podemos 
hacerlo. Sin embargo, no todo está perdido. AlgO 
expresan los débiles balbuceos del Tratado que es­
tamos ratificando. Y sobre todo ¿quién puede 
profetizar qué es lo qUe nos aguarda en el pro­
ximo recodo de la historia? En esta hora densa, 
tensa y dramática, ¿quién dicta para "mil años"? 
Los huesos del último qUe lanzó este grito de 
penetrante soberbia, en una proclama escrita pa­
ra el amanecer del 10 de mayo de 1940, son hoy 
polvo y ceniza esparcidos sin nombre ni sepultu-
1(a sobre el suelo '<lesolado de su Patria, triste y 
rota. 

¿Quién escribe "para Siempre", señores dipu­
tados? 

Sólo hay una cosa cierta. Que los hombres de 
América nos necesitamos los unos a los otros; y 
que el mundo nos neO€sita unidos. Es un largo 
camino ~l que nos queda para la hora de la ple­
nitud, de un orden verdadero fundado en la li­
bertad, de una paz que S'2a el fruto de la just!-

,- cia. Pero estos anhe:os, que son la huella mis­
ma de Dios, °n el corazón de los hombres, no han 
de morir desmadejados entre los pueblos de Amé­
rica. Por muchas pruebas pasaremos. pero 'Jll 
día, lejano hoy, ha de llegar, en que el viento 
áspero de América que ahora vaga errabundo en 
el desierto estéril' o en la selva impenetrable, 
aqu; en el "!ur; mientras el mar inmenso de ga­
vi]1as doradas en las vastas planit.ies del oeste 
americano, allá en el norte... un día ha de lle­
gar en qUe ése mismo agreste viento quede, aq~t1 
y allá, grávido al beso de las cosechar cultiva­
das por '21 brazo del hombre. Que el viento ame· 
ricano qUe· '1oy ulula en la soledad de Chuquica­
mata. en la tristeza de las minas de Cata vi, todo 
a lo largo del duro y helado espinazo de 101'1 

Andes; el mismo viento que arre;molina el hu· 
mo ardi'~nte de las mil fábricas de Detroit, d~ FI· 
ladelfia, de Pensylvannia. llegará Un día en que 
ha de jugar. alto en el cie!o, aquí y allá, en el 
Norte y en el Sur, con eSe humo cargado de la 
metálica r'2sonancia de la naturaleza penetrada 
y multiulicada por la inteligencia del hombre. 
Que el libre viento americano que aquí en el sur 
muerde el pie desnudo d,,) indio sin patria. sa­
cude la choza del campesino, sin tierra y sin es­
peranza. azulea las carnes de los niños sin leche 
y sin abrigo; mientras allá en €l norte estimula 
la sangre de los que tienen salud, bienestar y ale· 
gr'a. ", llegará Un día en que aquí, como allá, 
tenga Un sólo lenguaje, el lenguaje sereno quo: 

habla al espíritu del hombr.e de cosas puras y 
hermosas, cuando en su corazón haya sosiego y 
paz. 

Sólo entonces, cuando la abundancia haya s1do 
compartida con equidad; cuando la JÍbertad esté 
a~ezurada en los cuatro extremos d.e la irmen­
sidad americana; cuando la democracia. la Jus· 
ticia la salud la cultura y la paz sean bienes 
cúm~nes para ios hombres del Norte y los del Sur, 
só:o entonces América estará realmEnte unida. 
y sólo en ese momento se habrá realizado la. 
síntesis suprema de la deble aspiración conteni­
da en aquéllos dos gritos hasta hoy día antagó­
nicos: el del gran norbeamericano: "América para 
los americanos"; y el del gran argentino: "Amé· 
rica para la Humanidad". 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presid'2nte Acciden­

ta.).- Están inscritos, a continuación, los Ho· 
norables señores Chiorrini y Vargas Puebla. 

Tien" Id palabra el Honorable señor Vargas 
l'uebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Sefior Presi­
dente voy a conced'2r algunos minutos al HonO­
rabie' señor Rosale3, para que termine su ~er­
tación. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente. hace 
unos momentos hacia referencias a las declara­
ciones que formulara tI ex Presidente señor San_ 
tos en relación con el aspecto militar de este 
Tratado. Deseo leer las últImas palabras de ese 
estadista. 

"No podemos entrar En compromiSOS militares 
con el Comité Directivo de Washmgton sin pre_ 
cisa! exactamente sus limites, sus finalidades. su 
costo. Sin saber qué relaCIón existe entre la au. 
tonomía para el manejo de las relaciones exte. 
riores y la actuación de los comités militare.!. y 
sin saber cuál es la relación que se establezca 
entre nuestros Ministerios de Guerra y el Comi­
té JlJlilitar Interamericano". 

Estas son palabras de un patriota que ojalá sir. 
vieran de f jemplo en nuestro país. 

El Tratado que en estos momentos discute es­
ta Honorable Cámara no es, como pudiera creer. 
se un hecho aislado. Nó, él forma parte inte_ 
gr~nte de un vasto y acabado plan de medidas 
preparadas y elaboradas para transformar a las 
F'uerzas Armadas de América Latina y, por cun. 
sigUiente, al Ejército de Chile en batallnnt's (:0. 
loniales de choque en la guerra de agresión y con. 
qui&ta que preparan. 

Estas medidas, en sus aspectos más fundamen­
tales. son: 

1.0- "Standardización" de los armamentos. 
2.0- Uniformación de los métodos ele adiestra_ 

miento. 
3.0- Bases estratégicas. 
4.0- Medidas económicas, financieras, politL 

cas y sociales. 
5,0- Comando Unlco: 
D~ consiguiente, aprobar este Tratado. signifL 

ca aprobar también todas estas otras medidas que 
const.ituyen exigencias perentorias de los incen. 
diarios de una nueva guerra. todo ello. naturaL 
mente, disfrazado con la promesa mrntirosa de 
la rlf'fensa y solidaridad continentales. 

Señor Presidente, acaso sea en estas medidas 
C'omplemel'tarias donde encontremo~ el secreto del 
f'xtraordínario esfuerzo que realizan los fabrican­
tes de armamentos de los EstfldoF Unidos para 
embarcarnos en su política guerrerista. 

----~--~ 
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lIasta el hombre más ingenuo comprende lo que 
significa la llamada "Standardización" de arma_ 
mentos. Todo el mundo sabe que ella permitirá a 
los traficll.ntes en armas hacer uno de los nego_ 
ciados más ruines, criminales y escandalosos de 
los últimos tiempos. Pues de lo que se trata es 
de vender a los países de América Latina, como 
ya se ha empezado a hacer, lo que se denomina 
materiales "excedentes" de la Segunda Guerra 
Mundial, o sea, toda la chatarra vieja e inútil que 
los fabricantes no alcanzaron a vender y que aho_ ' 
ra quieren endosar a estos pueblos del Continen_ 
te. 

Este es el secreto de todo. No estamos, pues, 
frente 't una iniciativa generosa, ni ante una obra 
solidaria e idealista; estamos, señores Diputados, 
frente a un negocio deshonesto. 

¿Por qué no son sinceros y nos dicen estas co­
sas de una vez? ¿A qué venir aquí con la hipo­
cresía de la solidaridad, de la fraternidad, de la 
defensa en común, de la seguridad de estos pue­
blos cuando 10 que hay en el fondo es una si­
niestra conspiración de todos estos negociante-5 
en contra de la democracia, la libertad y la inde_ 
pendencia de estos países? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
taD.- Honorable señor Rosales, la Mesa, de 
aeUl~rdo con el artículo 12 del Reglamento, supri_ 
mirá todos aquellos términos antirreglamentarios 
pronunciadOS por Su Señoría. 

PUEde continuar Su Señoria. 
El señor ROSALES.- Lo que estos traficantes 

desean, a través de la "standardización" de arma­
mentos, es tener el monopolio de su venta en to­
do el Continente, es asegurarse un buen merca­
do, ya que aotualmente están viviendo la pesadi­
lla de la sobreproducción con su tremenda ame_ 
naza de crisis, cuyas consecuencias desean cargar 
sobre las espaldas esquilmadas de los trabajado_ 
res de América Latina. como lo acaba de denun­
ciar la Confederación de Trabajadores de este 
Continente que dirige Vicente Lombardo Toleda_ 
no. , 

Necesario también es agregar que los planes mi­
litares ds los Estados Unidos en relación con Amé­
rica Latina están en intima y estrecha relación 
con los planes militares que se h,;'t trazado ese 
país en Europa y en el reSto del mundo, de acuer~ 
do con su doctrina de hegemonía mundial. En 
con.~ecuencia, este Tratado formá parte msepa­
rabIe del plan gen~ral de agresión' y conquista 
de los banqueros, potenffidos y militaristas norte­
americanos para crear una especie de Santa 
Alianza con el objeto de aplastar a las fuerzas 
de la paz, el progreso y la libertad, a fin de li­
quidar el movimiento popUlar de liberación pa­
triótica que irrumpe ya en todos estos país~s ,so­
juzgados. e impedir la revolución agraria y anti­
imperialista y el triunfo del socialismo en toaos 
los países de le, tierra como está triunfando ya 
en más de la mitad del' mundo. 

En lo económico, ya lo hemos dlOho. Este Tra­
tado significa acelerar la colonización de toaa 
América, y para nuestro pais esto quiere decIr 
que aparte del cobre. d?l salitre, del hierro, ae 
las caídas de agua, que ya están en manos da 
¡os conquistadores, deberemos también entregar 
nuestro petróleo de Magallanes, el acero de Hua­
('hipato, la fundición de Paipote, y todo 10 que 
des-en los amos del dólar. 

Este será el resultado deea.stroso de la politt-

ca exterior que sigue nuestro país, política 'de en­
trega, de capitulación contraria a los int:reses 
nacionales. Al impugnarla con indignado calor. 
creemos cumplír con un sagrado deber de patri-o­
tismo. En esta tarea no estamos solos. Miles y 
millones de patriotas en sus resp:ctivos paises 
comparten nuestra lucha en resguardo de la he­
rencia de democracia e independ:ncia nacional 
que nos legamn los libertadores. Estamos segu­
ros de que las fuerzas demoeráticas y progrt'sis­
t:lS d~ 1 Contine!lte lograrán formar un solo fren­
re de comba,te contra el conquistador extranjero, 
cJntra los opresores y verdugos de América, que 
sea capaz de liberar a estas naciones, de um vez 
y para siempre, de sus explotadores. 

Vivimos los ohilenos la hora más sombría y trá­
gica de nuestra historia. El país se halla sojuz­
gadO por un Gobierno que no r?present:t al pue­
blo ni a ]a nación. Un Gobierno que mantiene 
C'ampos de concentración para martirizar a los 
ciudadanos que no se doblegan al yugo extren­
jera y que no desean sSr carne de cañón.,. 

Señor Presidente, cue,ndo en este país, a co­
mienzos del Siglo pasado. los hijos de e.~ta ti'c­
rra luchaban fn los campos de batalla para dar­
nos patria y libertad, un grupo de renegadas y 
traidores chilenos firmaron una adhesión cobarde 
y repugnante al tirano de España, Fernando VII. 
documento vergonzante que s:; conoce con el nom­
ure de "Acta de la Traición", 

La historia se repite, señoreo? Diputados, y la 
mayoría de esta Cámara aprobará este P3.cto que 
.csrá recordado también por las generaciones del 
porvenir como el "Pacto de la Traición". Pero, 
i ~icUo bien. Diputados de la mayoría!: no fncon­
traréis un solo chileno de verdad que esté dls­
puesto a dejarse matar para aumentftl' las ga­
nancias de los traficantes de Wall Street. 

Por Estas raz.ones, los Diputados de estos ban­
{:DS votaremos en contra de este proyecto. 

El señor GODOY,- Señor Presidente, ... 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­

t.al) ,- El s:ñor Vargas Puebla tiene la p",labra, 
El señor GODOY.- Con la venia del Hono­

:;:able señor Vargas. 
El s8ñor SANTANDREU (Presidente Acciden­

t,Sl.l).- HmlOr::tble señor Rosales, quedarán elimi­
!'ladas de su di.,curso las palabra¡; contrarias al 
Reglamento, 

El señor ROSALES.- Creo que no hay nin­
guna. Señor Presidente. 

¡¡;l señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
tall,-Hay varias. 

Dentro del ti:,mpo del Honorable señor Varg-as 
Puebla, tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy, 

El Esñor GODOY,- Señor President~, crro que 
"', tarde de hoy. en la que la Honorable Clima­
J'¿é asiste a este debate de carácter intsrnacio­
r~l, se conocc::-á también como una tarde más de 
!.;'istezG. y de alx:icación. Y ello se debe a la irres­
p:msabiliclad ~;uc~ cara,cte:'Ízlt :l los politicos qU'l 
(,~lmprOm€ten el destino de sus pueblos y los ama­
n2-:l al carro del imperialismo, ¡;in grand:za pa­
ra anJIi,;ar el conjunto de los problemas de nues­
\,'0 tiempo. 

Lo que sostengo ,se confirma con lo que ocurre 
~i eó~,)s m0mtmtos En esta Sala desierta, en que 
ln,s Diputados se hacen presente sólo a la ho­
":1 de votar, de.<!conoeiendo, en su mayor parte, 
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incluso el texto, la letra y el espíritu del Trata­
do en debate. Prefieren estar tranquilamente. 
muellemente arróllanados en los sillones del come­
dor. dejando pasar las horas, mientras en el he­
miciclo se debate este problema y se dan razo­
nes poderosísimas, como las que hemos oído. que 
uodrían inflUir en el criterio de los legislado­
res si hubiera verdadera independencia y ver da­
¡;lera patriotismo para pronunciarse en problemas 
agudos y tan profundos. como el que se examina 
esta tarde al estudiarse el Tratado llamado de 
reciprocidad y ayuda mutua continental. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Su Señoria no 
tiene derecho a decir que procedemos sin inde­
pendencia y sin patriotismo. 

El señor GODOY. - Digo, Honorable colega, 
que, si hubiera verdadero interés, en vez de ha­
ber en la Sala, como los hay, dos Diputados con­
strvadores, cuatro o cinco liberales y radicales, 
estanrlo los demás Diputados de la mayoría ~u­
.sentes de la Corporación durante este debate ... 

El señor CONCHA.- Es que saben qUe "'.stá 
hablando Su S:ñoría. 

El señor GODOY.- ... estarían aqui presentes 
todos los que van a sancionar este Tratado pa­
ra ilustrar su criterio y no para comprometer gre­
gariamente el voto de sus partidos, viniendo a mo­
ver la cabeza o a levantar el brazo. según les in­
dique el Comité de la fracción política a ql¡e per­
ten~cen. 

No creo que honre a una democracia la ma­
nera cómo se lleva y ventila en este momento, 
en la Cámara de Diputados de mi patria, una 
rfso!ución tan grave y de tanta trascendencia pa­
ra nuestro destino nacional, como es este 'Tra­
tado. 

El señor TOMIC. - Tiene toda la razón Su 
Señor;a. 

El señor GODOY.- Me parece, señores Di­
putados, qUe ha habido también extrema ligere­
Za de parte de los Gobiernos al refrendar o cOm­
probar con la firma de los Cancilleres en Río de 
Janeiro este documento, qUe no signífíca nin­
guna perspectiva de liberación, ni de afianza­
miento de nuestras democracias, ni de mejora­
miento del nivel de vida de nuestros pueblos que 
ellos aspiran a conquistar. Al final de cue'ntas. 
el significa, pura y exclusivamente, uncir nues­
tras naciones a la fuerza expansiva, económica, 
política y militar de los Estados Unidos de Nor­
teamérica , qUe haCe en estos instantes en el mun­
do el papel de postillón del imperialismo capi­
talista internacional, que se constitUYe en la fuer­
Za de choque para impedir que se reajuste la 
humanidad, que se revisen los viejos y tradicio­
nales "alores, pa·ra crear en nuestros pueblos, co­
mo se dijo durante la última guerra por boca de 
los personeros más representativos, condiciones 
qUe pusilOran término a un período de pobreza, de 

. desigualdad nacionales y de inseguridad, de des­
equilibrio internacional, que es la característica 
del mundo de nuestra época. 

¿Cómo se concilian los términos de este Tra­
tado con aquella postulación contenida en la Car­
ta del Atlántico que procedió al Erstatuto de San 
Francisco, Y que el representante del Gobierno 
aquí presente, seguramente conoce? Sobre la fir­
ma responsable de Churchill y de Roosevelt se 
dijo qUe se trataba de crear nuevas condiciones 
jurídicas, económicas y políticas para el mundo, 

destinadas especialmente a liberar a los países 
débiles de las pesadas cargas armamentistas. 

Con este Tratado se van a establecer nUevas 
y onerosas obligaciones para la economía de nues­
tros pueblos, para convertirlos en divisiones na­
tivas manejadas al final por el Estado Mayor NOr­
teamericano. 

Los términos del Tratado, a la postre, le sig­
nifican a los países de América Latina quedar 
uncidos a las imposiciones de una economia supe­
rior, perpetuando la economía primitiva, colonial, 
independiente que han sufrido haste. hoy para. 
convertirse en simples satélites vergonzantes. so­
metid(¡)s al país al cual adscribimos indefinida­
mente sus destinos, como si lo único que les que­
dara en el mundo y como si la única salida que 
se ofreciera a los pueblos de la América Latina, 
fuera la qUe el presente documento significa. 

Creo que estamos asistiendo a la cristaliza­
ción de un fenómeno sociológico, estudiado casi 
exclusivamente por uno de los grandes Y genia­
les conductores Y teóricos del socialismo científi­
co, por Lenin en su libro "Imperialismo, última 
etapa del capitalismo". 

Este fenómeno, al cual muchos ni siquiera men­
donan, como si no existiera Y que, sin embargo, 
se estudia en las cátedras de las Universidades y 
se examinen las obras más importantes de los 
sociólogos del presente siglo Y de la mitad del 
pasado; este fenómeno" digo, es el qUe hoy se 
vuelca y se traduce de una manera tan áspera 
y brutal para nuestros pueblos en el documento 
que la Honorable Cámara está considerando. 

Recuerdo qUe haCe unos cuantos años diez tal 
vez a la fecha, las figuras de mayor relieve de 
América Latina unos políticos, otros dirigentes 
estudiantiles, otros escritores y sociólogos como 
José Ingenieros Y Alfredo Palacios, de Arg~ntina; 
Manuel Ugarte, qUe después hizo una conversión 
de 180 grados; José Vasconcellos, de México, José 
Antonio Mella, en cuba; HaYa de la Torre de 
Perú; levantaron la bandera del antiimperi~lis­
mo como la única fórmula de liberación para 
nuestros pueblos. 

Claro es, me dirán algunos, qUe los hechos han 
cambiado Y han permitido que algunos sobre­
vivientes de esa generación hayan cambiado de 
actitud. Esto me hace reéordar lo qUe narraba 
Un periOdista uruguayo que, hace un año, más o 
menos, entrevistó en Lima a Haya de la Torre, 
pidiéndole explicaciones sobre la política pro yan­
qui, sobre la política panamericanista qUe enton­
ces sostenía el Aprismo 'en el Perú. 

Haya de la Torre le dijo: "Los hechos han cam­
biado y ahora a nuestro pueblo no le qUeda otra 
salida que entenderse con los Estados Unidos". 
A lo que replicó el periodista uruguayo a que me 
refiero: "El día en que el tigre deje de ser car­
nívoro para convertirse en vegetariano, la ove­
ja podrá sentarse a la misma mesa con el tigre; 
pero mientras el tigre siga afilando sus colmillos. 
como lo hace el imperialismo norteamericar:o, no 
podrán pactar con él sin desmedro, las economías 
prtvadas de 20 pueblos de la América Latina. y 
de muOhí.simas otras nacÍcnas más del mundo 
colonial, del Africa, del Asia, de la Oceanía, cu­
yos intereses son antagónicos. Mientras esto su­
ceda, mucho más qUe las simples hipótesis, que 
los buer:os deseos y buenas intenciones, no se 
puede hablar de alianzas honorllibles entre paí­
ses débiles, dependientes, y países de una ecOIlO-
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mía tan brutalmente expansiva que, POr un cr­
den de fenómeno fisico, si no fuera de otra es­
pecie, se derraman sobre la ecc!:omía y sobre lo,¡; 
t€rritorios del mismo Contine:lte y aún de los 
m~ lejano¡:, sometiéndoles a su deminación. 

Tan serio es este hecho, que hace muy pocos 
días, una ilustre figura intelectual de los Estados 
Unidos, el escritor Waldo Frank, en Bogotá, ha 
hecho muy serias declaraciones llamar:do la aten­
cién a los puebles de la América Lati::la sobre 
el peligro de la política armamentista, militaris­
ta y guerrera. Waldo Frank en esas declaracio­
nes, que reprodUjo in extenso "El Mercurio" del 
domingo último -y que supongo habrán leí~o, al 
menos, algunos señores Diputadcs- cree y con­
sidera qUe el mayor peligro para la democraCIa 
y para las fuerzas civil6S de nuestros pueblos, lo 
cor..stituye justamente este tipo de poUica que 
le da preemL:encia y que convierte en árbitro 
del destino de los pueblos, de sU seguridad y de 
la paz internacional a las fuerzas de crden ml­
lltar. 

Para evitar confusiones y para quc se com­
prenda bien que tra tándose de posiciones reac­
cionarias o progresistas puedoer. eHar en unO u 
otro campo no solame;¡te los civiles sino que 
también les militares, WaLdo Frank, haciendo 
justicia a un hecho, saludó al G~meral Mexicano 
y ex Presidente de ese pais, Lázaro Cárdenas, co­
mo una de las grandes figuras latinoamericanas 
de cuestro tiempo, no sólo porque Lázaro Cár­
denas fué capaz de hacer U;:1a administración 
pro~esista para su pais, sino porque Lázaro Cár­
denas consiguiÓ manumitir el petrólec mexica­
no detentado por los grandes trust del imperla­
l1smo petrolífero anglo-americano, para reinte­
grarlo y devolverlo al patrimonio r.aclonal dI:: su 
pais, completando su obra CO~1 un proifundo pro­
grama agrar10 que permitió entrega! vastas ex­
tensiones de territorio a los campesmos Y a los 
trabajadores de su pais. 

S1 ésta es la verdad y si tiene tanta razón, co­
mo no puede menos de recenocene después de 
haber oído a cuestrc Honorable colega el seÍlor 
Tomic cuando él ha dicho ('·ue las consecUe::lclas 
de este Tratado no serán otras, dentro de los 
plau€s y de la supervivencia de la poderesa lJO­
tencia yanqui. que mantener a nuestros pueblos 
uncH:!o.s a la Econemía de e:e pa's, refleja,cdo a 
ma,~era de mOvimientes de ranas decapitadas ca­
da una de las alt€rna tivas de la política econó­
mico-financiera de les Estados Unidos, hemos de 
convenir que seguiremo.s siendo puehlos pobr~, 
proveeúores de materias primas, puebles que se­
gUiremos sufriendo ur. tratamiento discrimina­
Uvo de parte de los Estado.s Unidos, como den­
tro del prepio territorio ;:::erteamericano sen su­
jetos a vEjá.menes y a tratamientos odiosos los 
portorri(Juero.s y los mexicanos. He sido testlge ~n 
regiones del sur de Estades Unidos, en Califor­
nia, de la vida que se cbliga a llevar allá a cilol­
dudanos mexlc?J:os que pasan la frontera. con­
tratados la mayor parte de ellos como braseros, 
y a quIenes, a pesar de pedir carta de ciudada­
nía, se les ::.iega, y se les mantiene en una con­
dic1ón precarllt y dlscrlminativa, al extremo ne 
que sus pechos se inflaman más que nunca de re­
beldía de r.acienalismo y de edio. 

La mayer parte de esos obreros mexicanos, que 
alcanzan a miles de hJmbres y que viven en el 
Eur de EstadJ.s Ur.ido', ma .:tien€n sus co,tUlll­
bres y se niegan a frecuentar escuelas yanqui:! 

y a hablar la lengua de los' conquistadores ru­
bios. 

Crear" entonces un verdadero preblema al de­
fender sus tradiciones nacionales, para r..o ser 
abwrbidos por la pe lítica imperialista de los Es­
tados Unidos. 

Igual sucede con los portorriqueños, a los cua­
les incluso se les ha hecho el vejamen de impo­
nerles una enseñanza bilingüe, o sea, en le.r.g'lu 
L,glesa y en lengua española, simultáneamenre, 
siendo, cerno wn, auténticos descendier.-tes de la 
Madre España, para "atornillar" así firmemente 
la colonización o la lactorla norteamericana en 
un territorio que debiera ser libre y en que al­
gún d:a raludaremos a tUa república sobera.r.a 
de la América Latina. 

En este orden de cosas no alParece diferencia 
a,lguna entre lo qUe Hitler preconizó en sus li­
bro::; y procuró m~ tarae realizar prácticamen­
te. En efecto, su deseo no fué otro que haCer 
de Alemania el ú;úco pais industrializado de Eu­
ropa y convertir a las demás naciones -Francla, 
Italia, Rusia- en países proveedores de materiaS 
prima:. y de productos agrícolas. Al efecto, iniCló 
el des.mantelamiento de las fábricas e industrias 
de los paises ocupados, para hacer de ellos paí­
ses coloniales, dependientes y para convertirlos 
e:1 mercados dor.de colocar sus artículos manu­
facturados. El único país que se reservaba el de­
recho de poseer industrias y fabricar tales pro­
ductos era la Alemania del 'I'ercer Reich. 

¿Qué diferencia hay, Honorables col€gas, en­
tré la po.!;t1Cll. puesta en práctica pcr Hitler en 
los países ocupados y lo ~ue pasa y sucederli en 
nu·estros paises en un futuro no lajano? Cemo 
ya se ha denu.r:ciado, y los cables no pueden ocul­
tarlo, en Italia hay actualmente 5 millones de ce­
santes, porqu,e un día si y al siguiente 'tambtén. 
Se clausuran nuevas índustrias y nuevas fábri­
cas cierran sus puertas POr falta de poder cem­
prador, de mercado int€rno y porque los pue­
blos europeos cada día más, re des~:ivelar. eco­
nómicamente sin enccntrar dónde colocar sus 
productos y a la espera de que América Latina. 
sea la zona donde puedan oonsumirse le:; prcduc­
tos que se obtengan en la Eu;ropa reajustada del 
Plan MaTshall. 

UD pOCo groserame:1te, porque la analogía lo 
permite así, creo que tenemos que explicarncs, co­
mo me parece ha,berlo dicho en otra oportuni­
dao, e" tratamiento que Estados Unidos da en 
este instante a los pueblos de Europa, ccmpara_ 
do con el que da a los puebles de América La­
tina, recordando lo que un escritor y cementa­
rista lnter_1acior:al decía: que E:'tades Unidos CJn_ 

stdera a los puebles de Amé; ica Latina como rl 
tuviura con ellO> v'I1culcs irrenunciables, algo ¡¡si 
como el qt'oe hay de esposo a Esposa. Cree que 
nuestros pueblos no tienen salida posible y que 
ne les queda ctra co-a que enganchar a la poli­
tica norteamericana. Pero a los puebles de Eu­
ropa trata de co,:quistarlos y para eso abre la 
I:>olsa con dólares. Para esos hay ayuda, hay Plan 
MaHhall. 

Por la misma razón, digo que ni en Rlo ce 
Jan,eiro ni en Bogotá, Marf,hall qUls<J cemprem~­
terre pora acordar un plan de ayuda €con'mica. 
de ninguna e:pec1e a los .pueblos lati.:J.eamerica-
nos. 

--Es decir, a nosotros nos trata como el mal 
hombre trata a su espesa legítima y a lc~ pue­
blos de Euro,..ft pretende conquistarlos y los tra-
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ta como el mal hombre o el mal casado trata áe 
con<:uistar a la querida. 

Para la querida todo; para la mujer propIa, 
patadas. Esta es ahora lo p{Jlítica de Estados Uni­
dos. 

Para estos pueblos sin personalidad, quebradi­
zos como vidrios, el ceño duro, el pUfio filme y 
12t amenaza constante y permanente, en cambio, 
para los pueblos de Europa, un peco más difíciles 
y mé.<; díscolos, regalos, ate:1cior.es de toda es­
pecie. Plan Marshall. 

Esta es la verdad y a esto mismo obedece este 
monstruoso documento que se intenta refrendar 
a la misma hora en que el mundo asiste ya a 
un he~ho qu.e cambia fundamentalmente la co­
rrelación de fuerzas en el plano mU~1dial, mien­
tras una luchan por afirmar el pasado, por per­
petuar el privilegio. por mantener esclavizado al 
trabajador; otras lo hacen por las democracias 
económicas, par la justicia social y por una real 
dign1<lad hunlana. Se irttenta refrendar U::l Tra­
tado que no entra.fla ningún beneficio wcial, cul­
tural o humano, a la misma hora en que la de­
cisión de la guerra civil que se libra en el vas­
to territorio de ChL1a va a cambiar los fenóme­
nos políticos vniversales en el mundo y a esta­
blecer una nueva relación de fuerzas ... 

El s>Efior ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
perdona, Honorab:e Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Su Sefioria. 

El sefior GODOY. -Unos pocos minutos. 
E\. s~fio! A'l'l1!JNZA (Vic~pre:;idente).- Su Se­

ñoría podría hablar en el tiempo del HO~10rable 
señor pentigo, que está inscrito a continuaci¿n. 

Tiene' la p.llaora el Honorable senor 1'01lLlgO 
y, dentro del tiempo del Honorable señor Pon­
tigo pu,ede continuar con ella Su Señoría. 

El sefior GODOY.- ¿Cómo es pos1ble que en 
el mismo minuto en que estadistas de Estados 
Unidos, reconociendo ya una situación, se afron­
tan, como han dicho ellos, a la tensión existente, 
creada, más que nad::. de una manera artificial, 
creada por la exageración de las realidades. por 
la diplomacia y las provocaciones imperialistas 
entre oecidente y oriente, cuando no está lej3.no 
el día que volvamos a ver reunidos a Truman y 
Stalin en una nueva conferencia para eliminar 
las asperez.as, para llegar a l3. solución de los 
problemas pendientes entre Estados Unidos y la 
Unión Soviética, cómo es posible. digo. que mien­
tras se dan tales cireunstancias, aquí en Chile, se 
esté aqui haeiendo una política de trocha angosta, 
volando e. la misma alt:Jra qúe las aves de co­
rra], con su vuelo pesado y bajo porque falta 
grandeza para elev3.rse y para tener un horizon­
te más grande? Nosotros vamos a sellar la escla­
vitud económica y politica de Chile refrendan­
do este doeumento leonino. 

Creo qUe no todo está perdido, que se acerea 
para la humanid'ld la hora en que los hombres 

,rectiliquen estos grandes errores que se están 
come'Jendo. 

QUién sabe si cayendo en una indisereción. quie­
ro haeer un homenaje a un ex Presidente nuestro. 
Uno de sus Edecanes, me rontó que durante le. 
visi,ta a los Estados Unidos recibió de personeros 
del Depart3.mento de Estado proposiciones muy 
claras para movilizar en los últimos episodios de 
la guerra anterior algunas divisiones del E;ército 
chileno. como se logró respecto del Brasil. El 
pT'>Ooidente de la R€públiea al cual me estoy refi­
riendo. don Juan Antonio Rios, representando la 

clásica dignidad, entereza e independencia que en 
el pasado caracterizaron muchas decisiones de 
nU'2stro país. contestó e. esos personeros del De­
partamento de Estado que estab3. seguro de que 
ningún soldado ni ciudé\dano chileno estaría dis­
puesto a salir del país, para pelear por intereses 
ajenos a los que específicamente correspondhn a 
su Patria. En tanto, por el Tratado que ahora se 
intenta suscribir y que se enc¡;entra en una de sus 
últimas etapas. porque ha sido aprob3.do con 11-
gereza, podrí-a decirse. por el Honorable Senado 
y lo va a ser seguramente por la Honorable Cá­
mara. se convierte a nuestro país en este aspec­
to, en una simple brigada o división de operacio­
nes, al mando del Estado Mayor de Norte Améri­
ca. Va a emplear armas que ellos mismos V3.n a 
suministrar, previo pago en dólares. empobrecien­
do todavía más a nuestras naciones, porque no 
va a ser ni siquiera a título gra,tuito esa provisión 
de armas. 

Haee años. se dijo: "Si nos piden la sangre. 
que, por lo menos, pongan gratuitamente las ar­
mas". Por este Tratado. no sólo se van a alzar 
eon la sangre y la carne de la flor y nata de 
nuestro pueblo. de nuestra juventUd, sino q'Je, 
además. van a seguir imponiendo una pOlítica 
armamentista determinada, dentro de lo que se 
llama la unificación de los armamentos, que será 
una tremendoa sangría eeonómica para subyugar­
nos todavía más. 

Por eso nosotros. como muy bien lo deJÓ expli­
cado el Honorable señor Rosales, votaremos en 
contra de este ominoso Tratado. de este luctuoso 
documento, que puede comprometer al Gobierno 
de Chile, pero que no p~'ede comprometer al 
pueblo de Chile, quien quedará con las manos 
libres para romperlo y botarlo al cajón de los 
papeles inútiles, cuando. en un t.iempo próximo. 
se libere de esta atmósfera de opresión, que lo 
ti,ene sin libertad pira manifestarse; cuando el 
pueblo de Chile, sumado a los demás pueblos de 
América, pued3. hacer cambiar el destino históri­
co de nuestras naciones. de nuestro Continente y 
de 13. Humanidad. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido.la palabl'lI., 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
eontinuar el Honorable señor Pontigo. 

El señor PONTIGO.- Le coneedo una inte­
rrupción ~l Honorable s'eñor Vargas Puebla. se­
tior Presidente 

El s,eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Pontigo. tiene la pa­
labra el Honorable señor Vargas P~' ebla. 

El s,eñor VARGAS PUEBLA. - Quería. señor 
Presidente, decir unas palabras relacionadas con 
h política de agresión económica que llevan a ca­
bo los monopolios de Estados Unidos en contra 
de los pueblo., de Latinoamérica, y que eonstitu­
ye el rev'erso de este Tratado de Asistenci-a Mu­
tua, en el orden militar, puesto que se habla en 
él concretamente de la defensa del Continente. 

Estas agr~sjoenes en el orden económico de­
muestran que el Gobierno de los Estados Unidos 
de Nort.eamér1 r.a actúa eon mala fe al concertar 
Convenios o Tratados con los Gobiernos de los 
paises l'ltinoamericanos y de otras partes del 
mundo, puesto que en materias económicas siem­
pre las ha eludido y se ha opuesto a decislones 
claras, como también ha comb::.tido las sanciones 
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que han propuesto alguno~ paises de. nuestro 
Continente a las interferencias económicas per-
judiciales de los monopolios extranjeros. . 

Recordarán los Honoro3ibles colegas que, Justa­
mente la delegación de la República de Cuba, 
tanto en la Conferencia de la Habana, como en 
la de Bogotá y en la de Río de Janeiro, insistió 
mucho en la ne<!esidad de califtoor y sancionar 
la agresión económica por parte de cualquier 
país del Hemisferio 'occidental a otro pertene­
ciente a la comunidad de las Naciones Unidas. 

Esta posición fué duramente combatida por los 
Estados Unidos, y fué :esistida también por algunos 
representantes de otros países de Latino América, 
que estaban más atentos a defender los intereses 
Gel Gobierno de los Estados Unidos y de los mo­
nopolios yanquis, que los intereses nacionales de 
cada uno de SUs propios países. 

Cuba ha sido uno de los paíess que ha sen­
tido con mayor intensidad el cambio de actitud 
de los monopolios extranjeros en sus relaciones 
industrialef y comerciales con la~ empresas na­
cionales de los paíse::; ve<!inos de Estados Uni_ 
dos. Los monopolios de Estados Unidos for-. 
talecidos por los negocios que hicieron en 
la última guerra y aprovechando el desplaza­
miento que hicieron de SUs competidores, como 
Gran Bret~ña, Francia e Italia, debilitados por 
el esfuerzo de guerra la primera, y por la ocupa­
ción nazi las otras, y la eliminación total de Ale­
mania por su derrota militar, se lanzaron a la 
conquista de todos los mercados, buscando no sólo 
la dominación económica mundial, sino que tam­
bién el sojuzgamiento político y militar de todos 
los pueblos. 

Cuba fué una de las pil'ímeras víotimas de 
esta política, por esto sus representantes han 
buscado garantías para su desarrollo económico, 
y, por consiguiente, la seguridad de sus inversio­
nes, en defensa del trabajo y el bienestar de los 
cubanos. 

Hace tiempo, señor Presidente, la nación cu­
bana se levantó en un vasto movimiento para 
resistir el ataque que lanzó Estados Unidos con­
tra la política del doctor Grau San Martín, ten­
diente a crear lo que se llamó en Cuba el "dife­
rencial azucarero", para 10 cua!' se introdujo en 
los contratos con las empresas azucareras que 
controlan toda la producción cubana, una estipu­
lación conocida por "cláusula 205". 

¿Qué era el diferencial azucarero? ¿Qué signi­
ficaba ésto para el pueblo y la nación cubana? 

El "diferencial azucarero" tlra una reserva de 
4.000 toneladas de azúcar qUe el Gobierno de Cu­
ba destinaba a intercambiarlas con los productos 
necesarios para desarrollar la agricultura de ese 
país, más bien dicho, para establecer un trueque 
con los productos que Cuba necesitaba obtener, 
especialmente de los países latinoamericanos, co­
mo arroz, trigo, carne, salitre y otros abonos, in­
dispensables para la alimentación del pueblo. y el 
desarrollo de su eConomía. 

Los monopolios yanquis combatieron la 'cláusu­
la 205", y el "diferencial azucarero" porque que­
rían y han procurado siempre impedir que los 
rubros fundametnales de la economía de cada. 
país latinoamericano, puedan ser aproveChados 
siquiera en parte por éstos para. realizar inter­
cambios q11e afiancen las relaciones económicas 
entre ellos. 

Se produjo en Cuba un movimiento nacional 

en defensa del 'diferencial azucarero", cuy? pro­
ducto iba a ser invertido en la construcClon de 
obras públicas, como escuelas, caminos, y funda­
mentalmente, en dar un mayor bienestar a los 
obreros que trabajan en la industria azucarera 
cubana. 

La Federación Nacional de Trabajadores Azu­
careros, tomó en sus manos la def"'!ls~ ?e este 
"diferencial", estimando que él COJl.Stltwa una 
conquista para el patrimonio nac~onal, que era. 
una realización patriotica del Gobierno de Grau 
San Martín en defensa de una parte siquiera de 
esa importante producción que es fundamental en 
l!'. economía de aquel pais. 

El dirigente de la Federación de Obreros .Azu­
careros, Jesús Menéndez, líder de los trabaJad~­
res de su industria, dirigen~ de la C. T. C., Y di­
putado al Congreso Nacional, realizó una. cam­
paña por toda la Isla de Cuba ~ara umr las 
fuerzas nacionales alrededor del Goblerno de Grau 
San Martín, y defender la "cláusula 205", y d 
"diferencial azucarero", en interés de la Nación. 
Pues bien, que poderosos intereses se movieron 
en su contra que, precisamente, cuando Jesúe Me­
néndez se encontraba en esta campaña, fué ase­
sinado por la espg,lda, por un jefe del Ejército 
cubano. Los presidentes de la Cámara y del Se 
nado de Cuba, el periOdismo cubano, elementos 
caractHizados de la ;>olítica nacional, condel'aron 
este crimen, Ji lo calificaron como una de las tan­
tas maniobras realiZadas en el seno de Cuba por 
los agentes de los monopolios yanquis, que estaban 
interesados en impedir la extensión del "diferen­
cial azucarero" y el mantenimient¡, de la "cláusu­
la 205", de 101> contratos azucareros entre las em­
presas yanqUis y los productores nacionales de 
Cuba. 

Quién no recuerda, señor Presidente, cómo ata­
có el Departamento de Estado de Washington la 
creación de la Flota Gran Colombiana, organi­
zada por Venezuela, Ecuador y Colombia, y cons­
tituída por un grupo de navieros, y los Gobiernos 
que destinaro!' una flota de barcos destinados a 
transportar los productos. propios de esas nacio­
nes, como el café. el arroz las bananas, etcétera, fue­
ra del país. El fin per~eguido era librarse de las altas 
tlirifas impuestas por las empresas navieras nor­
teamericanas. Esta Flota Gran Colombiana, fué 
combatida pOi el Departamento de Estado, y ca­
lificada como un:; organización económica de ca­
rácter hostil a las guentts relaciones e<!onómicas 
existentes entre esos países y los Estados Uni­
dos. 

Hemos sabido últimamente que, mediante la 
presión del Departamento de Estado, los mono­
polios que controlan gran parte de la e<!onomía 
de esas países hall dejado en inactividad a la 
Flota Gran Colombiana saboteando el intercam­
bio de prodUCtos ent~e las naciones mencionadas, 
y destruyendo sus relaciones comerciales. 

Señor Presidente, ¿quién no recuerda la forma 
leonim. en qUe lo" Estados Unidos quiso imponer 
el nuevo contlrato de control del Canal de Pa­
namá? 

Fué tan clara la in1"ención de Estados Unidos 
df: anexarse para sí el Canal de Panamá, que la 
Asamblea de Representantes de aquel país, sin di­
ferencias de ningún orden. por la unanimidad de 
los parlamentarios. obligó al Gobierno a desistir­
se de ese Tratado y a dejar pendientes las nego­
ciaciones sobre el control del Canal de Panamá, 
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pues constitman una intromisión indebida en el 
desarrollo de la soberanía de esa República 

y hoy recién se inician nuevas negociaciones, 
ya en otro tono, puesto que ese débil país dió una 
clara demostración de patriotismo al apoyar unáni­
nlemente a su Asamblea de Representantes, en su 
defensa del patrimonio nacional. 

¿Quién no sabe, señor Presidente, la luch? que 
realizan el Gobierno y las fuerzas democráticas 
de Ecuador para lograr el retiro de los ejércitos 
de los Estados Unidos de las Islas Galápagos? Sin 
embargo, éstos se mantienen aún allí, según di­
cen ellos, como avanzadas para defender la segu­
ridad de los países de América Latina. 

Los acuerdos para establecer esas bases se 
suscribieron con diversos paises de América La­
tina durante la guerra contra el fascismo y ya 
han caducado. Sin embargo, los Estado~ Unidos se 
hacen fuertes en esas posiciones y d" nada han 
valido las reconvenciones, los llamados y las de­
cisiones del Congreso Nacional de aquel país pa­
ra hacer cambiar de actitud a los magnates del 
dólar y a los militaristas de Norte América. 

¿QUién no conoce la actitud hipócrita que ha 
asumido el Departamento de Estado de Estados 
Unidos frente a la campaña que la RepÚblica de 
Guatemala realiza por reconquistar el territorio 
de BeJice, ilegal y arbitrariamente ocuna("1n por 
Inglaterra? El Departamento de Estado de Wash­
ington no ha mostrado solklaridad hacia este 
país latinoamericano; por el contrario fe ha man­
tenido alejado de esta disputa. a sabit,ndas que en 
última instancia se impondrá la fuerza del Impe­
rí.o Británico, o su mediaciÓn que le permitirá ob­
tener participación en ese territorio. 

¿Y quién no sabe la actitud que asume el De­
partamento de Estádo de WaShington frente al 
reclamo que Chile y Argentlna han formulado por 
la ocupaciÓn ilegal y arbitraria de Inglaterra en 
la región antártica? (,Qué ha propuesto el Depar­
tamento de Estado de Washington? El control in­
ternacional de la zona antártica. Esto, indiscuti­
blemente, constituye una violación de la política 
de buena vecindad, G.;" r.!!'.!stad, hacia los países 
latinoamericanos~ y que nuestros Gobiernos. por 
desgracia, no han condenado con la ~uifclente 
energía. 

Por eso,. cuando se pretende legalizar, por inter­
medio de un acuerdo del Conl<reso. este Tratado 
de ayuda mutua en el orden militar, nosotros te­
nemos que destacar que los Estados lTnidos no rea­
lizan una pclítica leal en el orden económico, que 
signifique el progreso de los países de América 
Latina; por el contrario, los Estados Unidos es­
tán interfiriendo en toda nuestra economía; es­
tán oponiéndose al desarrollo industrial de nues­
tros países. Su política es la de mantenernos co­
mo zonas donde puedan obtener materias primas, 
mano de obra barata y mercado consumidor para 
SUs artículos manufacturados. 

Señor Presidente. nosotros estimamos que, p.n el 
crden económico, la política seguida en los últi­
mos años, especialmente por el Gobierno del se­
ñor Truman, no merece ninguna confianza de los 
países de Am~rlca Latina; y, por consiguiente. me­
nos podemos tener confianza par[! ratificar o acep­
tar un Tratado de orden militar que. sencillamen­
te busca carne de cañón en la América Latina y 
una retaguardia que sirva p::tra EllE planes dr ex­
pansión, para los planes hegemónicos. que los 1m. 
perialistas yanquis vienen persiguiendo desde el 

mismo momento que las hordas fascistas fueron 
derr,ltadas por la coalición antihitleriana. 

Finalmente, en el orden polltico, el Departa­
mento de Estado de Washington tampoco es leal 
con los regimenes democráticos, instaurados por 
la voluntad de los pueblos en los países de Amé­
rica Latina. Todos sabemos que, pese a la cortina 
de humo que ~e ha querido tender ante la opinión 
pÚblica de Chile y de otros países, cosa qUe ha 
~ido condenada en esta Cámara por el Honorable 
señor Cañas Flores. en el sentido de que grupos 
dirigentes de Argentina pretendían el derrumba­
miento del régimen democrátieo en Chile y f'n 
(Jt,ros países, hoy está claro para todas las fuer­
zas políticas di' la, América Latina que el golpe de 
Estado que derr"có al Goblernc democrático de 
Rómu]o GallEgos en Venezuela, fué inspirado des­
te el Departamento de Estado de Washington. 
,'. Por qué razón? Porque en esos días RÓmulo Ga­
llegos estaba estudianclo una ley que establecía 
nuevos gravámenes al petróleo. Se pensaba obte­
ner una cuota de petróleo para la economía na­
cional de Venezuela y un int ercambio con los paí­
ses de LátinoalY'érlca. La pérdida del control yan­
qu! del petrÓleo, que se mantiene en ese pals !lo 

través de la Standard Oi! Company y otras com­
pañías subsidiarias, movió a los poderosos intere­
ses de este monopolio a poner en práctica la aso­
nada militar que dió por el ~uel0 con el Gobierno 
democrático de Rómulo Gallegos. 

Ahora se plantea el reconocimiento de la dicta­
dura militar rJe Venezuela por países que sigIlen 
de cerca la política de los Estados Unidos. Ha da­
do la "tónica" en este sentido Brasil, qUe ha re­
suelto establecer relaciones con la dictadura, y 
también sabemos elUe Chile se apresta para dar 
I'ste mismo paso. Esto creo que lo pOdría aclarar 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Existe. asimismo, la conclencia en la América 
Latina de que el golpe militar que derrocó a Bus­
tamante Riveras en el Perú, no fué inspirado por 
¡os militares argentinos. sino que fué inspirada por 
Jos monopolios yanaui,~. En esos días se hablaba 
de que el cobre de Cerro Pasco debía ser gravado 
c/Cn '1uevos hlpl1estos y que una gran cuota del 
petróleo de Talara debía servir a la economía na­
cional para el trueque con otros países de la Amé­
rica LatIna. 

El señor ATIEl\JZA (Vicepresidente).- Permlts­
me, Honorable Diputado. 

Ra terminado el Orden del Día. 

2. -SUSPENSION DE LA SESIOJ'T 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-UBICACION EN BARRANCAS, DE SAl'( 
ANTONIO DE LA REFINERIA PARA EL 
PETROLEO NACIONAL._ RESPUESTA A 
PUBLICACIONES DE PRENSA SOBRE EL 
PARTICULAR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

Entrando en la Hora de Incidentes, correspon~ 
de el primer turno al Comité Conservador. 

El señor VALDES LARRlAIN.- Pido la pala­
bra. señOr Presidente, 

!i:l señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Tiene 
la palabra el Honorable .señor Valdés. 
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El señor V ALDES LARRAIN. - En la sesión 
celebrada por esta Corporación el día 11 del pre­
sente, dí a conocer mis puntos de vista relacio­
nados con la ubicación que debía darse a la re­
finería de petróleo. En aquella oportunidad me 
manifesté partidario de su instalación en San 
Antonio, porque así lo aconsejaba, como más con­
veniente a los intereses nacionales, un estudio 
completo y acabado de los técnicos designados al 
ef'"cto por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. 

Di a conocer a la Honorable Cámara las enor­
mes ¡~ntajas que, según dicho informe: significa­
ba Su establecimiento en Barrancas de San An­
tonio, en lugar de Concón, y, destaqué el hecho 
de que, mientras en Barrancas, el costo sería de 
$ 110.560.770, en Cancón, en cambio llegaría a 
$ 156.072.595, y de que, mientras los gastos de 
explotación en Concón llegaban a $ 27.353.166, 
en Barrancas sólo ascenderían a $ 22.805.079 a: 
año. lo cual significa una econom;a enorme si se 
considera el número de años q~ lógicamente de­
be funcionar una refinería. Agregué qUe el país 
no tenía capitales para derrochar y que por con­
siguien~e, no toleraría que, a fuer de' favorecer 
determmada localidad se hiciera Un mayor gasto 
injustificado y quedará gravado a perpetuidad 
con una explotación más costosa. 

Las diferencias de costo y de explotación se de­
rivan de las siguientes ventajas de Barrancas so­
bre Concón: Mayor facilidad para obtener el agua 
potable y la refrigeración; menor dü:tancia entre 
el lugar de desembarq~ y la refiner~a; me­
nor, altura sobre el mar; exü:tencia de un puer­
to cerrado y no de una "bahía" abierta; me­
nor número de kilómetros del oleoducto a San­
tiago; un camino plano frente a uno con cues­
tas; exü:tencia de un ferrocarril intalado frente 
a la carencia de él; y otras que no es del caso 
r~petir . 

Pues bien, mi exposición de éstos datos, que 
son antecedentes fidedignos de Un organü:mo ofi­
cial, ha :lado motivo para que los diarios "La 
Unión" y "El Mercurio", de Valparaíso, hayan he­
cho publicaciones destacadas en contra del dis­
curso con alusiones a mi persona, empleando tér­
minos qUe sólo demuestran q~ dichos rotativos 
no proceden con la serenidad qUe era de espe­
rar. 

"La Unión", expresa textualmente, qUe he "pro­
cedido en forma por demás insólita"; que he he­
cho una "apasionada" defensa de san Antonio; 
que olvidé mi "alta investidura para convertirme 
en ~bogado"; que "si hubiera querido ser de ver­
dad imparcial"; que si "pretendiera defender los 
interEses nacionales como afirmo", además de 
otras muchas frases más o menos análogas. 

"El Mercurio", por su parte, manifiesta ([ue he 
dado "una visión deformada del problema"; que 
este asunto debe estudiarse "sin argucias tinti­
r1llescas que repugnan a los abogados honrados y 
a los magistrados de buen juicio", dando a en­
tender que en mi discurso yo he procedido con 
tales "argucias"; qUe al no decir que correspon­
dla a Su Exc€l€ncia el Presidente de la RepÚbli­
ca la última palabra, había omitido "un detalle 
qu~ resta mérito a mi alegato y responsabilidad 
y prestigio a mi conducta". 

Declaro, desde luego, que no me alcanza nin­
guno de éstos altisonantes epítetos con que se ha 
pretendido injuriarme y que no afecta a mi "pres-

tigio ni a mi conducta", política la apreciación 
qUe pueda tener sobre mi modesta pl:'l'sona el ar­
tIculista qUe anónimamente así la expresa. Fren­
te a su apreciaCión opongo la de todos aquellOS, 
incluso amigos de Valparalso, que ante estos con­
ceptos me han expresado la condenación para 
tal artículo y su adhesión a mi persona. Afortu­
nhdamente en es~ paíS nos Lonocemos todos. 

Sé que es difícil fiscalizar en un país en que 
se acepta, se tolera y se olvida todo. y que tal 
actitud trae siempre consigo estas reacciones 
propias de quienes desearían vista gorda a 
mucho de lo que ocurre. Sé que defender los 
intereses nacionales a conciencia provoca es­
tas actitudes propias de quienes sólo miran 
desde el ángulo de sus intereses locales. 

Me ha sucedido muchas veces, en mi cor­
ta actuación parlamentaria. que cada vez que 
he dicho algunas verdades. el tiempo se ha 
encargada de confirmarlas. incluso para quie­
nes en un principio no las creyeron. He reci­
bido la misma reacción . de parte de todos 
aquellos, organismos o personas, a quienes he 
criticado. Pero he recibido también el apoyo 
eJe la opinión pública que serenamente obser· 
va y analiza estas actitudes. 

Sabía de antemano que atacar la instala­
ción de la refinería en Valparaíso iba a ser 
tarea ingrata. Sabía que oponerme a que ob­
tuviera un privilegio más, iba a acarrearme 
su enemistad. Pero lo que, confieso, tuve la 
ingenuidad de creer era que, a lo menos su 
prensa, "La Unión" y "El Mercurio", respeta­
ble por tantos conceptos, procedería con sere­
nidad y respondería mirando el problema con 
un poco menos de interés regional y con un 
poco menos de pasión para referirse al Diou­
tado que en el desempeño de su alta investi­
dura y c'lmpliendo en conciencia con SU obli­
gación ha velado por una solución que con­
temple los intereses del país. 

Esto demuestra. sin duda, carencia de ver­
daderos argumentos. 

Se me ha acusado de haber "atendido lo 
que dice una de las partes interesadas" y de 
haber ofrecido "una visión reformada" del 
problema. 

Estos cargos son, como los demás, absoluta­
mente absurdos y falsos. 

Parcial habría sido si me hubiere referido 
exclusivamente a algún informe de vecinos o 
de amigos de San Antonio designados por al­
gún Comité ad-hoc. No ha sido así. San 
Antonio no ha designado a nadie y no exis­
te, por consigUiente, Que va sepa. informe al­
guno. Yo no me he referido, en consecuencia, 
a; informe de "una parte interesada" sino al 
d e un organismo oficial, y la cosa es bien dis­
tinta. Yo no me he referido a antecedentes 
expuestos por técnicos a la orden de deter­
IiJinado comité, sino que he citado cifras da­
das a conocer por técnicos de la Corporación 
dC' Fomento. Que no eS "parte interesada". Yo 
no me he referido a la opinión de personas 
que buscan la defensa de una ciudad sino a 
la de funcionarios que como tales analizal1 
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friamente todas las conveniencias y se pro­
nuncian ilegún convenga más a los intereses 
del País. 

Papel de "abogado" es el que realiza la 
prensa que, desentendiéndose de lo oficial, 
sólo analiza y aceota informes Que convengan 
a sus puntos de vista. 

¿Y esa misma prensa que tanto habla de 
imparcialidad, ha publicado, pregunto yo, el 
informe completo de la Corporación de Fo­
mento para dar a sus lectores esa "visión 
completa" de que tanto habla? 

Tampoco he dado en la Cámara una visión 
deformarla del problema. 

He repetido datos oficiales de un informe 
técnico emitido por un organismo del Estado 
como es la Corporación de Fomento. Informa 
Que, pesp. a lo Que se diga, no ha sido modifi­
cado en Ilinguna de sus partes y que, por con. 
siguiente, está en pie y a firme, siendo, por 
lo tanto, la última palabra oficial al res· 
pecto, aunQue le moleste a las peticiones de 
parte interesada. 

La opinión pÚblica de todo el país verá y 
juzgará cuál será más imparcial: si 'el infor' 
me del Comité de Adelanto de Valparaíso. 
emitido para su defensa ya que para ello s¿ 
creó, o el informe de la Corporación de Fo­
mento, organismo al margen de las querellas 
locales. Y me encontrará razón de que me 
haya guiado por este último. 

Por lo demás, este Comité de Adelanto, por 
mucho que busque y escarbe, no va a poder 
convertir en ventajas los inconvenientes de 
Cancón. Es d,ecir, no podrá convertir en puer· 
to cerrado lo que es una abierta bahia; no va 
a poder acortar la distancia entre el lugar de 
desembarco y la refinería, salvo que constru­
ya un dique seco o que instale esta última so­
bre pilotes en el mar; no va a pOder acercar 
el agua, salvo que cuente con algún maremo­
to; no podrá acortar la distancia del oleoduc­
to, salvo que emplee metros distintos; y no 
puede así de una plumada "ahorrarse" el fe­
rrocarril qUe debe construir, salvo que, si­
guiendo la actualidad internacional, se acuer­
de, en "nuevo informe", para abastecer la 
refineria, crear un puente aéreo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pero 
mítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo. 

Su Señoría podrá continuar después. 

4.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 
SESION PROXIMA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy 
a permitirme anunciar para la Tabla de Fá­
cil Despacho de la sesión próxima, en primer 
lugar. el proyecto que autoriza la enajena­
ción en favor de la Sociedad Astilleros Las 
Habas el Inmueble e instalaciones del Esta­
dio Naval de Valparaíso, y, en seguida, el 
proyecto que autoriza a la Polla ahilena de 

Beneficencia para ce).ebrar sorteos extraordi­
narios en beneficio de los Cuerpos de Bom­
beros del pais. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepr,esidente) .-Con 
la venia de la Honorable Cámara, voy a dar 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Abelardo Pizarra renun­
cia a formar parte de la Comisión de Gobier­
no Interior. 

Propongo en su reemplazo al Honorable se-
ñor Fernando Vial. ' 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Prieto, don Camilo, re­

nuncia a la Comisión de Gobierno Interior. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se­

ñor Raúl Yrarrázaval. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rán por aceptados la renuncia y el r,eemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Carlos Izquierdo renun­

cia a la Comisión de Educación Pública. 
Propongo en su reemplazo al Honorable se­

ñor Rios Padilla. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rán por ac,eptados la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

6. -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El sefior SECRETARIO . ..,... El señor Pulgar, 
apoyado por el Comité Independiente, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el Cuerpo de Bomberos de Val di vi a ne­

cesita renovar su material de trabajo; 
Que este material debe importarlo desde el 

extranj ero; 
Que el Cuerpo de Bomberos está pidiendo 

las divisas necesarias al Consejo de Comer­
cio Exterior; 

Que llegará el momento en que el Cuerpo 
de Bomberos no podrá acudir a los incendios 
por falta de bombas y otros materiales; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de Economía y Co­
mercio que solucione estas dificultades de di­
visas en favor del Cuerpo de Bomberos de 
Valdivia. " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
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El señor SECRETARIO.- El señor Concha, 
como Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda se 
sirva estudiar la forma de llevar a efecto un 
mejoramiento de la situación económica de 
los jubilados de la Administración Pública, 
quienes en la actualidad pasan por una difí­
cil situación debido al encarecimiento de la 
vida. " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Ríos 

Echagüe, apoyado por el Comité Indepen­
diente, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1) Que el Ejecutivo ha incluído dos proyec­

tos sobre reajustes de los Empleados del Con­
servador de Bienes Raices y Archivos Judi­
ciales, que sólo mejoran a un reducido nú­
mero de empleados; 

2) Que Su Excelencia el Presidente de la 
República, en una audiencia espeCial, recibió 
en octubre pasado al Presidente Nacional de 
los Empleados Notariales, prometiéndole, en 
esa oportunidad, que en diciembre incluiría 
el proyecto de mejoramiento que contiene el 
Boletin 1227 que tiene en estudio la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia de .es­
ta Honorable Cámara, y que soluciona inte­
gralmente la situación de todos los emplea­
dos de estos oficios; 

3) Que igual promesa hizo Su Excelencia a 
la Directiva del Sindicato de Empleados de 
Notarías de Santiago; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente de 
la República, se sirva incluir en la actual con­
vocatoria extraordinaria del Congreso Nacio­
nal, el referido proyecto de ley (Boletín 1227), 
a fin de solucionar integralmente la situa­
ción de estos eficientes servidores, especial­
mente lo que dice relación con el goce de 
asignación familiar." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 
la Honorable Corporación le parece, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la lectura de los proyectos de 

"'c.tJer~ 

7 .-UBICACION EN BARRANCAS, DE SAN 
ANTONIO, DE LA REFINERIA PARA EL 
PETROLEO NACIONAL.- RESPUESTA 
A PUBLICACIONES DE PRENSA SOBRE 
EL PARTICULAR. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Sin embar­
go, en toda esta "apasionada" defensa de Val­
paraíso que hace su prensa hay un fondo de 
razón. Es que Valparaíso añora su edad de 
oro, sus años de auge y esplendor, de movi­
miento sin igual, en que cientos de barcos 
poblaban su puerto, y suntuosos edificios da­
ban cabida a importantes firmas comerciales 
que allí tenían la sede principal de sus ne­
gocios. 

Pero sucede que el tiempo avanza, la vida. 
corre y las cosas cambian. El progreso de un 
país o de una ciudad es a veces cruel e 1m­
placable. No se encastilla en cosas del pasa­
do. No vive de recuerdos y es poco amigo de 
los lamentos. Pasa, con toda razón, sobre los 
intereses creados. 

En Valparaíso mismo, cuántas transforma­
ciones no se han hecho en nombre del pro­
greso. La ciudad ha cambiado su centro, y 
los propietarios de lo que se conoció por el 
antiguo Valparaíso, de estar ubicados en ple­
no centro, han quedado en pleno barrio sin 
poder elevar voz alguna de protesta. 

En el país sucede lo mismo. El progreso 
trae adelantos de todas las ciencias que ven­
cen dificultades antes insalvables y enton~ 
ces se modifica totalmente el cauce de la vida 
nacional Nuevos medíos de comunicación dan 
vida y razón de ser a ciudades Que antes no 
la tenían. Nuevas carreteras de moderna 
construcción acortan distancias y acercan 
puntos que antes vivían en aislamiento. Y 
todo esto, ¿es acaso atropellar derechos? 

Valdivia fué el gran centro del sur cuando 
la vía marítima y fluvial eran las más ade­
cuadas. El camino y el ferrocarril hicieron 
luego crecer y tomar importancia a Temuco 
y Osorno. 

Cuántas ciudades flor·ecientes de hoy van a 
perder totalmente su importancia cuando el 
transporte sea totalmente aéreo. Ser.án a lo 
más divisadas desde la altura y conslderadas 
como monumentos y símbolos dt un pasado. 
Todo esto, como naciml·ento y muerte que es, 
se impone porque es superior a la voluntad 
de los hombres y a ello no podemos oponer­
nos porque es el progreso que avanza con to­
das sus transformaciones, aun cuando lesio­
nen nuestros más caros intereses. 

Pues bien, Valparaíso a consecuencia de 
esta marcha del mundo en su permanente 
transformación, ha sufrido mu~ho habiendo 
sido uno de sus golpes más fuertes la cons­
trucción del Canal de Panamá. Y a conse-
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cuencia de la marcha del país ha tenido que 
contemplar como a su alrededor, por razo­
nes naturales. han surgido otros puertos y 
otros balnearios. 

y no se conforma con esto. De aquí que 01'­

ganioe organismos eneargados de su defensa 
y de devolverle la vida de ayer. Si estos pri­
vilegios para entonar el puerto son tolera­
bles en pequ·eña escala y cuando no perjudi­
Quen intereses nacionales, se hacen insopor­
tables cuando exceden a lo que puede con­
siderarSe una justa ayuda a un puerto de su 
importanCia. 

La refinería es el caso típico de esto último. 
y Valparaíso ha creado ya en torno a este 

problema una cuestión de amor propio. 
Pero el país pesa mucho más que todo esto. 

De aquí mi actitud que no ha sido otra que 
fiscalizar la inversión de los dineros que con 
tanto esfuerzo se consiguen, y que con tanto 
sacrificio habrá que pagar algún día. 

Ahora, lo de la cantinela que repite "La 
Unión", de que "se resiste a ser portergado 
por milésima vez" ya no la cre·e nadie, y con 
razón. 

Veamos con un ejemplO propio de la época 
cómo es verdad 10 que afirmo. Hace algunos 
años Viña del Mar era el centro más fre­
cuentado' para veranear. Luego, por diversas 
razones, fueron formándose y creciendo otros 
balnearios con iguales condiciones. Entonces 
empezó a sufrir Viña las consecuencias de la 
comp·etencia, y fué necesario tonificarla con 
la autorización para jugar en su Casino de.1 
mismo modo que lo estaba para contar' con 
un Hipódromo. 

No analizo por ahora este último punto 
digno por lo demás de serias consideracio­
nes, pero destaco el hecho de su existencia 
para demostrar uno de los privilegios de que, 
frente a todos los balnearios del país. goza 
esta zona que según el articulista es "tan 
postergada" en comparación de otros. No se 
venga pues a impresionar con tal afirma­
clÓn. 

Para terminal', no puedo dejar de referir­
me a un párrafo de "La Unión" en que dice 
textualmente: "no podemos tolerar que en la 
Cámara un Diputado eleve su voz para ata­
car a Valparaíso". 

Yo tenía entendido de Que el fuero de que 
gozaban algunas ciudades o regiones en la 
antigüedad estaba totalmente abolido en la 
actualidad, pero estaba equivocado, ya que 
Valparaíso pretende gozar de él y colocarse 
en un sitial desde donde pretende mirar con 
olímpiCO despreCio aún al Parlamento chi­
leno. 

Tan terminante notificación no merecería 
SIquiera ser repetida aquí. si no fuera porque 
al hacerlo se contribuye a demostrar lo 
absurdo de la posición del articuli~ta y por­
que da margen a formarse una id,ea exacta 

de la consistencia de todo el resto de SUB 

opiniones. 
Finalmente, ante esta situacIón de algunos 

porteños que se si·enten permanentemente 
atropellados en sus derechos porque conslde­
:,an que todo lo que ocurre o se hace fuera 
de su ciudad es inaudito, no me resisto, con 
perdón de la Cámara, a dejar de contar el 
rünocido cuento del alemán que se encon­
traba esperando un tranvía determinado en 
la calle de Ahumada. 

Como éste no pasaba nunca, se acerco a 
un caballero que estaba en la misma esquina, 
y le dijo: "Hágame el favor de decirme, se­
ñor. por qué no llegará el tranvía". A lo cual 
le contestó rápidamente el señor: "porque 
ahora pasa pür San Antonio". 

"Buena casa -dijo el alemán- un nue­
VCl golpe para Valparaíso". 

Nada más, señor Pr'esidente. 

8.-UBICACION DE LA FUTURA REFINE­
RIA DE PETROLEO NACIONAL. - RES­
PUESTA A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR VALDES I,ARRAIN SOBRE EL PAR­
TICULAR. 

El señor ATIENZA (Vic·epresltlente). - Co­
rresponde el turno siguiente al Comité Libe­
ral. 

Ufrezco la palabra. 
El señor VIAL.-Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENZA (VicepresIdente).- Tie­

ne la palabra el Honorable s·eñor Vial. 
El señor VIAL.- Señor ~esldente, en la 

sesión del 11 de enero, mi distinguido amigo 
el Honorable Diputado señor Valdés Larraín, 
se refirió al problema de la utl1caclón de la 
futura refinería de petróleo, tomando como 
base de sus apreciaciones un inrorme que so­
bre la materia le había entregado la Corpo­
racIón de Fomento sólo 4 días antes. 

Es extraño que la Corporación de Fomento 
le haya suministrado datos al senor Valdés, 
pues, en la sesión celebrada' en las oficinas 
de esa Corporación entre ingenieros de la 
Corfo y del Centro, para el progreso de Val­
paraíso, bajo la presidencia del señor Picó 
Cañas, el día 27 de diciembre, se llegó a la 
ccnclusión de que el estudio de la Corfo tenía 
sólo el carácter de preliminar y que necesi­
taba serias modificaciones, y que por este mo­
tivo sería necesario elaborar un nuevo pro­
yecto que sería enviado al Centro para su 
comideración. 

Pues bien, el Centro no ha recibido tal pro­
yecto, y, en consecuencia, la Corfo no ha po­
dido suministrar nuevos datos al señor Val­
dés sino los del proyecto prellminar. 

Por lo demás, el señor Valdés no hace sino 
renetir los argumentos del primer informe de 
la Codo, que fueron rebatidos ampliamente , , 



CAMARA DE DIPU'l'ADOB 

por los ingenieros del Centro para el Progreso 
de Valparaíso con. razones de 1ndole técnica 
y económica. No hay en ese informe, como 
puede ver la Honorable Cámara, argumentos 
de carácter s€ntimental o regionalista, que 
estarían fuera de lugar tratándose de un in­
forme téCnlCo. 

En forma obj etiva y elevada, sin apartarse 
un momento del interés general del país. los 
ingenieros del Centro, profesionales respeta­
bles que sólo miran el interés nacional, llegan 
a la conclusión de que la ubicación más ade­
cuada para la refinería es Cancón y no Ba­
rrancas. 

Vaya leer, señor Presidente, algunos acá­
pites de dicho informe: 

HA nuestro juicio, dice el proyecto de la 
Corfo adolece de errores, que influyen en el 
cálculo de los costos, tanto de instalación co­
mo de explotación, y que una vez corregidos 
hacen desaparecer la ventaja aparente de Ba­
n'ancas sobre Cancón, 

También desestima el proyecto de la Corfo 
otros factores que, aunque no son de índole 
meramente económico, deben ser tomados en 
cuenta a fin de no contrariar soluciones de 
caráct~r nacional que propician, tanto el Su­
premo Gobierno como la opinión pública. 

Vamos a comenzar nuestras observaciones, 
por los errores económicos del proyecto. 

Una de las partidas más gruesas del presu­
puesto de la Corfo para la refinería en Con­
cón se r'efiere a la construcción efe un ferro· 
carril de Tabolango (paradero del ramal de 
San Pedro a Quintero) a Cancón -incluso 
electrificación total hasta San Pedro-, cons 
trucción que se €jtima en 32 millones 700 mi! 
pesos. Este ferrocarril estaría destinado a fa­
cilitar el transporte de materiales para la 
construcción de la planta, y a dal:' salida al 
ferrocarril central, a ciertos productos de ésta. 
que por su escasa cantidad no conviene trans­
portar en ductos (cañerías). 

Debemos aceptar que la existencia de un 
ferrocarril constituye una facilidad para la 
construcción de una obra; pero, en la época 
del camión y del camino pavimentado. esa 
facilidad es muy relativa, y en todo caso, est.a 
lejos de justificar una inversión del orden de 
los 32 millones, que además de su costo inicial 
exigirá desembolsos constantes para su con­
servación". 

SI señor CURTI.- ¿Hay caminos actual­
mente? 

El señor VIAL.- Sí. Honorable Diputado, 
los hay; pero no está precisada bien la ubica­
ción, todo dependería del lugar en que se la 
ubicare. 

Continúa el informe: 
"La segunda consideración con que podría 

justificarse la construcción de esta obra se­
ría el transporte de aceite Diesel, fuel oil, pa· 
rafina. lubricantes. etcétera, pero del estudio 
mismo de la Corfo resulta que estos productos 
alcanzan en total a 290 toneladas, o sea a me-

nos de medio tren por día. Como bien se com­
prende, no se hace un ferrocarril para este 
tráfico. máxime si existen otros medios más 
prácticos y económicos. 

Uno de esos medios podria ser el de un aue­
to Que llevaría aquellos ,Qroductos desde la re­
finería hasta las actuales InstalacIones de Las 
Salinas. las cuales disponen de todos los me­
dios necesarios para su adecuado almacena­
miento y fácil despacho. 

Se podrá objetar que el transporte ferrovia­
rio desd'e Viña a Santiago de los productos de 
que tratamos. es más elevado que desde Can­
cón a Santiago vía San Pedro, pero esto no 
es así. puesto que la Empresa de Ferrocarrile,s 
concede tarifas preferenciales muy bajas en­
tre Valparaíso o Viña y Santiago, y segura­
mente no las concedería er.tre Cancón y San­
tiago, ya que entre estos dos puntos no tiene 
competencia de camionelS. 

No hay pues, necesidad de construir el. fe 
rrocarril de Tabolango a Cancón: la refme­
ría nO lo necesita, conclusíón a que podría 
Hegarse sin más que pensar en que se trata 
de una instalación que tiene que estar en la 
costa. que va a recibir sus materias primas 
por mar, y cuyos principales productos elabo­
rados van a transportarse en su mayor part.:! 
por duetos, y al norte y sur del país. por mar 

Resulta asi la idea del ferrocarnl franca­
mente anacrónica; pero s1 por motivos que 
desconocemos se desea que la refinería dis· 
ponga de un 'ferrocarril, habría una solución 
más sencilla que la propuesta. por la Corfo, 
y qUe esta Comisión insinúa después de una 
VIsita detenida del terreno; trasladar la re­
finería al lado norte del Aconcagua, para as~ 
disponer del actual ferrocarril de trocha an­
cha de San Pedro a Quintero. Este ferrocarril. 
tal como está, y naturalmente en el estado d~ 
conservación que puede merecer can un ra­
mal de poco tráfico, acepta hoy normalmente 
expediciones en carros de 20 toneladas útiles, 
y de mayor tonelaj e, si se toman algunas pre- , 
cauciones' con arreglos sencillos se podria 
adaptar eÍ tonelaje ordinario de la red actual. 

Repetimos: el ferrocarril de Tabolango a 
Ccncón no es necesario; pero en nuestro de­
seo de presen tar un estudio imparcial de la 
cuestión, hemos rebajada en nuestros cálcu­
los. no el valor total del presupuesto del ferro­
carril sino sólo una suma, de 29 millones 700 
mil p~sos, para tomar en cuenta la mayor fa­
cilidad de construcción a que nos hemos refe­
rido y el valor del dieselducto que habría que 
instalar entre Cancón y Las Salinas. Mayores 
detalles pueden encontrarse en los cálculos 
justificativos que acompañan a este infor­
me. 

Hay otro error grave en que incurre el pro· 
yecto de la Corfo, y es el que se refi,ere al pre­
cio a que pOdría venderse el gas de la refine­
ría en Val paraíso y Santiago. Según el pro­
y'E:cto, el gas tiene actualmente en Santiago 
Un precio más alto que en Valparaíso, y por 
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consiguiente, habría interés en transportarlo 
todo a Santiago para beneficiar a la refine­
ría con eSe mayor precio. 

La verdad, sin embargo, es muy diferente: 
lejos de ser el gas más barato en Valparaiso 
que·en Santiago, es más caro. He aqui los pre­
cios oficiales, por metro cúbico de 4.000 ca' 
lorías fijados por decreto supremo para el 
¡¡resente año: 

Valparaíso " 
Santiago .... 

doméstico industrial 

$ 2,27 
$ 2,11 

$ 2,19 
no tiene 

Sobre este error de heoho ha basado la Corfo 
su idea de proyectar el transporte de todo el gas 
de la refinería a Santiago, en vez de dejar en Val. 
paraíso y zona vecina, todo el gas que con venta. 
jas económicas indiscutibles, puede ser aprove­
chado aQ.uí. 
. C;omprendemos que es una ventaja para San. 

tlago el aprovechar el gas de la refinería, tanto 
en consumos domésticos como industriales sobre 
todo si se toma en cuenta que las actuales' insta. 
laciones de la Cía. de Gas de Santiago son insu. 
ficientes para un consumo como el de la capi. 
t~l qUe crece sin cesar; pero esto no es una ra... 
zon para rechazar la solución más económica de 
dejar en esta zona una parte del gas de la re· 
finería. 

Debemos dejar bien establecido que no es nues_ 
tro propósi.to beneUciar a Valparaíso con desme­
dro de Santiago; la cantidad de gas que produ. 
cirá diariamente la refinería es del orden de los 
l20 mil metros cúbicos de 12.000 calorías, los que 
reducidos a las 4.000 que la ley exige a las como 
:oañias de gas del país, significan 360 mil metros 
cúbicos por día. Valparaiso. Viña y pueblos ve. 
cinos requerirán para su consumo unos 110.000 
metros cúbicos diarios; hay pues, margen sufi· 
ciente para beneficiar a las dos ciudades, reser. 
vando para Valparaíso todo lo que requi~re pa. 
ra sus necesidades. 

Valparaíso no puede por motivo al¡runo renun. 
ciar a la ventaja que en esta materia le repor. 
tará la vecindad de la refinería, pues por in­
formaciones fidedignas que la Comisión ha re. 
cibido, la Compañía de Gas que abastece a Val. 
paraíso y Viña se encuentra en la imposibilidad 
de disponer de capitales para la conservación y 
ampliación de sus instalaciones. Esta imposibili. 
dad se debe -lo mismo que en el caso de la 
Compañía de Gas de Santiago-, a medidas eco. 
nómicas de carácter 1< gal que han impedido la 
acumulación de los capitales que requiere la in. 
dustria y que ha desalentado a sus accionistas 
para hacer en ella nuevas inversiones. 

Esta ventaja de que disfrutaría Valparaíso. al_ 
canzaría también a los pueblos vecinos: Quilpué, 
Villa Alemana, Limache, Quillota, etcétera, que 
han reclamado constantemente la prOVisión de 
un elemento tan indispensable como el gas, sin 
que sus aspiraciones hayan podido ser atendidas 
por la razón que acabamos de indicar. Esta es la 
oportunidad -qUizás la única- de que pueda.'l 
contar con gas estas progresistas ciudades. 

li:nmendando este error del proyecto de la Coro 
Io, y calculando que para Valparaiso y zona ve. 
cina debe dejarse 1[3 del gas de la refinería, lo. 

caüeria para Santiago debe disminuirse de diá. 
metro y por ConsigUlente, de costo, para transpor. 
tar sólo los 2!3 de lo previsto, y debe, además, re. 
ducirse el gasto de funcionamiento del dueto 
Cancón-Santiago en la proporCión correspondien. 
te. Igualmente debe tomarSe en cuenta el mayor 
ciesembolso que significará la instalación de UD 
ducto de 3" para llevar el gas de Cancón a Cale .. 
ta Abarca. Como puede verse en detalle en nues. 
tros cálculos justificativos, la diSlIIllnuci0n di 
aQuel ducto y la instalación del nuevo, significan 
en conjunto una economía para la refinería do 
Cancón, de 5 milloms 100 mil pesus. 

Hay otro factor que en el pTesupuesto de la 
Corf( para Cancón prOduce un encareclmiento in. 
moderadO; es El que se refiere al mayor valor de 
la población obrera de emergencia para la CO~ 
trucción de la refinería. Concón no está total· 
mente desprovisto, como se supone, de habitacio. 
nes para los obreros de la construcción; las hay 
en Cancón bajo y, además, en toda la zona agríco. 
la circunvecina. Por lo demás, hay en ValparaL 
so y Viña una población obrera abundante y que 
puode transportarse fácil y econOmicamente en 
busp.s; con lo cual (stimamos que el ítem para ha_ 
bitaciones de emergencia debe reducirse en UD 

millón de pesos, como puede verse en los cálculos 
justificativos. 

Si a las tres rebajas que acabamos de lndlcaI 
y que en suma ascienden a $ 35.800.000 agregamos 
el porcentaje que el mísmo proyecto de la Corfo 
considera para todos sus ítem, 15 por ciento, lle. 
gamos a un menor costo de la refinería en Con· 
c:ón de $ 41.170.000. Existe, pues, una diferencia 
de sólo $ 4.341.825 entre los presupuestos de ins. 
talación de Cancón y Barrancas, diferencia que 
es absolutamente despreciable, tratándose de una 
inversión total que cubre de los 1.000 millones de 
peso,:;. 

Pasemos ahora a analizar el presupuesto de ex. 
plOtación de las refinerías hecho por la Corfo. 

Los mismos errores del presupuesto de construc. 
clún se reflejan naturalmente en la explotación. 
Hemos hecho un estudio detenido de él, ítem por 
ítem. tomando como bases de estimación de loo 
ga·stos, tanto de explotación como de amortiza. 
ci6n, los mismos criterios de la Corfo, y hemos 
llegado, como puede observarse en detalle en nues_ 
tros cálculos justificativos, al resultado siguiente: 
La instalación de la refinr.ría en Concón si&"llificlo 
un menor gasto de explotación anual de cinco 
millones 415 mil 513 pesos. 

En resumen, podemos decir que la refinerla en 
Corlcún, costará, como instalación, es decir como 
gasto que se hará una sola vez, $ 4.341.825 más 
Que la de Barrancas; pero importará como costo 
de explotación, es decir, como gasto que se harll 
todos los año, un menor gasto anual de cinco mi­
llones 415 mil 513 pesos. 

ConsIderada la inversión desde un punto de 
"¡sta p.conómico, como asimismo técnico, no pue. 
de pues, vacilarse entre una ubicación y otra: de. 
be preferirse la de Cancón. 

Además, la comisión hace resaltar el hecno <1ue 
el consumo de agua dulce para la refinerla no 
haria resentirse el servicio del agua po.table de' 
ValParaiso, pues por una parte el proyecto prevé 
abastecimiento con captaCión propia y por otra 
parte están en construcción las obras definitivas 
del Agua Potable a esta zona. 
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Pero hay otras razones más, que como dijimos 
~l principio, no eran de índole meramente econó. 
mico_técnica, sino más bien nacional, y que va_ 
mos a mdicar sólo someramente, pues est1mamos 
Que en cierto modo salen del campo de nuestra 
prof e.sión de ingenieros. 

La Idea de ubicar la refinería en Cancón, con 
todo lo que ella significa en materia de nuevas 
industrias y de ampliación de las actuales, y por 
r.onsiguiente de un mejoramiento de las condlcio­
nes generales de vida de la zona, corresponde a 
la política tantas veces manifestada por el Go­
bierno y tan justificadamente sostenida por las 
provincias, de descentralizar las actividades na­
cionales. No le conviene al país que todos los be_ 
neficios sean sólo para la capital, porque los ha_ 
bitantes se resistirán a vivir en las provincias y 
abandonarán la explotación de las riqueza,s Que 
ellas poseen, con el resultado de que se produci_ 
rá un empobrecimiento general. 

A la anterior consideración debe agregarse otra 
sobre la cual no tenemos informaciones comple­
tas; pero que, por afectar a los organismos de la 
defensa nacional, debieran éstos ser oídos. Con_ 
sideramos que la ubicación de Conc6n favor eco 
por su proximidad a Quintero, el funcionamien_ 
to de esta base aérea, que está destinada a ser la 
más importante del país; el mayor contacto que 
se establs"Cería entre Quintero y Cancón facili­
taría las investigaciones relacionadas con las naf­
tas especiales que requiere la Aviación. También 
la vecindad de Las Salinas seria un factor im_ 
portante, pues, como se sabe, alH se encuentra 
nuestro mayor arsenal, con sus laburatorios de 
investigación relacionados con los nuevos imple_ 
mentos de las armas modernas, fabricados a base 
de bencina y oxigeno líquido". 

Este es el informe señor Pr,esidente, de los in­
genieros que fuerOn nombrados y que, como dije 
al comienzo, son personas respetabilísimas que 
sólo han buscado, en todo momento, el interés 
nacional y no el interés de Valpa"'aíso. 

Antes de terminar. señor Presidente, querría re­
ferirme a un p:mto que estimo de importancia 
capital para definir la ubicación de la Refine­
ría. El Honorable señor Valdés. dice que en Ba­
rrancas existe ya un puerto formado que no ne­
cesita modificación alguna para su aprovecha­
miento. Es cierto que existe el puerto. pero es 
bien sabido que su utilización como puerto petro­
lero al mismo ti,empo que comercial está prohibi­
da por convenios internacionales, por constituir 
un peligro de incendio de proporciones incalcu­
lables. Así lo ha hecho presente repetidas veces 
la Dirección d·el Litoral. la que, sin duda. se opon­
drá a que el peligro existente se intensifique aún 
más. 

En cambio. h descarga en Salinas o Cancón 
que tan despectivamente mira el señor Valdés. d~ 
seguridad completa contra incendio. y no ofrece 
dificultad alguna para la descarga. En efecto, 
según los últimos datos de que disponemos. "en 
1947. a los buques que tomaron fondeadero en 
Las Saclina.s, no los afectó el tiempo para la en­
trega o recepción de inflamables", y en 1948 ~ó­

lo un buque. el "Cannon Beach". tuvo algunas 
dificultades. 

Solicito. señor Presidente. que S€ incluya en la 
versión oficial el informe complet.o a que me 
he estado refiriendo. 

El señor ATIE1\jZA (Vicepresidente).- No hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. Hono~ 
rabIe Diputado. 

El señor VIAL.- He terminado mis observa~ 
ciones. señor Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi· 
dente, oportunamente voy a referirme a las ob­
servaciones del Honora,ble Diputado. 

9.-AGUA POTABLE PARA F)L PUEBLO DE 
LOS LAGOS, EN LA PROVINCIA DE VAI;­
DIVIA.- PETICION DE OFICIO, 

El señor ATIiENZA (Vicepresidenl:.¡:!).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor AcCHARAN AROE.- Señor Presidente, 
ya que me ha ofrecido la pa,labra. voy a hacer 
uso de ella. 

Hay ep la provincia de Valdivia un pueblo que 
h:1. permanecido mucho tiempo olvidado. 

E'l señor ATI:ENlZA (Vicepl'e.sidente).- ¿Pu­
rranq¡¡e? 

El señor ACHARAN ARCE.- Los Lagos, se­
ñor Presidente. Carece de los más elementales 
servicios pÚhlicos: no tiene escuelas. caminos. 
i.JUentes ni alumbrado púbJi.co; ni lo más indispen­
sable: el servicio de agua potable. 

El Reñor BERMAN.- ¿Quién representa a esa 
provinCia en esta Cámara? 

El señor ACHARAN ARCE.- Este pueblo tie­
ne una poblaCión de 5 mil habitantes; todos aou­
eiosos y tTabajadores; pero tiene la desgracia de 
que el agua que reempl:lz.a a la potable. o sea. la 
de los pozos. está comple,tamente contaminada. 
De ahi, entonces. que se haya desarrollado la epi­
demia del tifu.'. 

Como, por esta circunstancia, han ocurrido a1-
gun~s desgraCias lamentables, yo quiero rogar al 
Goblerno que se sirva estudiar la posibilidad de 
dotar a esta población del servicio de agua po­
table. 

Para este efecto, pido al señor Presidente se 
sirva ordenar se dirija oficio, a nombre del Di­
Duté\do que habla. al señor Ministro del Interior, 
hadéndole presente esta necesidad tan sentida 
del pueblo a que me he referido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se di­
rigirá. a nombre de Su Señoría. el oficio corres­
pondiente al señor Ministro del Interior. 

El señor ACHARAN ARCE.- También quiero 
referirme. señor Pr,esidente. a una epidemia que 
está causando estragos en el ganado vacuno ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si me 
'permite, Honorable Diputada. Su Señoría podrá 
hacerlo en otra oportuni.ciad. porque ahora ha ter­
minado el tiempo del Comité Liberal. 

lO.-UBICACION DE LA FUTURA REFINERIA 
DE PETROLEO NACIONAL. - ALCANCE 
A OBSERVACIONES DEL SEROR V ALDES 
LARRAIN SOBRE EL PARTICULAR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ....... Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Radical. 

El señor BOSSA Y. - Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pue­
de usar de ella Su Señoría, 

El señor BOSSAY. - Ante todo, señor Presi­
dente, lamento que el Honorable señor Valdés se 
haya retirado de la Sala ... 
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El señor CURTI. - Vuelve en un instante más, 
Honorable Diputado; fué al "hall" de la Cámara. 

El señor BOSSAY. - Deseo manifestar que es­
toy en completo acuerdo con los datos de orden 
técnico que el Honorable señor Vial ha dado a 
conocer a la Corporación, sobre esta especie de 
polémica que se pretende iniciar recpecto de la 
ubicación derfintiva de la r,efinería o las refine­
rías de petróleos que, sin duda, se van a instalar 
en el país. 

Sin embargo, el Honorable señor Valdés ha 
planteado el problema en forma pintoresca, con 
muy buenos chistes y haciendo recuerdos sobre 
una polémica que se suscitara entre San Antonio 
y Valparaíso, y que ahora no inquieta a los ha­
bitantes de ninguno de los dos puertos. 

El comité de Defensa de Valparaíso, y, espe­
cialmente, los ingenieros de la Universidad de 
Santa María, que hicieron estos estudios de or­
den técnico, no han tomado en consideración los 
tropiezos de carácter secundario, como son los que 
se refieren a los altos edificios, a las bellezas pa­
norámicas, al pasado glorioso y a las dificulta­
des de captación del agua potable, desde el pun­
to de vista del turismo, ni a ningún otro tropiezo 
de orden material, sino que se han basado en da­
tos estrictamente técnicos. 

En realidad, con los datos a la fecha, los téc­
nicos han indicado que la instalación misma eE 
de un costo superior a la que habría que hil,Cer 
en San Antonio; pero que el costo de explotación, 
anualmente, es más bajo que en la zona de este 
puerto, y, por 10 tanto, en muy pocos años se re­
cuperaría este gasto de instalación, y, a la larga, 
constituía un permanente y próspero negocio pa­
ra el país ... 

El señor VALDES LARRAIN. - Los datos que 
Su Señoría está dando los ha tomado de los es­
tudios que ha hecho el Comité de Defensa de 
Valparaíso, y los que yo he dado son sacados de 
un informe de un organismo estatal, como es la 
CorporaCión de Fomento. 

El señor BOSSA Y. - Son los datos a que se 
ha referido el Honorable señor Vial, y los que 
ha dado Su Señoría los obtuvo de un informe 
preliminar de la Corporación de Fomento, que su 
propio Vicepresidente Ejecutivo, señor Picó Ca" 
ñas, ha tenido que rectificar en una reunión a la 
cual asistieron todos los parlamentarios que son 
Consejeros en este organismo. 

Si se quiere tratar este problema con seriedad, 
no es necesario recurrir a detalles de cualqUiera 
índole, ya que lo importante es obtener el infor­
me definitivo; sin embargo, yo quiero recalcar al­
gunas opiniones que se han dado en esta Sala. 

El Honorable señor Viai, como muy bien lo ha 
dicho hace un momento, ha citadc las opiniones 
de algunos Jefes de las Fuerzas Armadas, quie­
n~~ han manifestado, sin duda, por interés pa­
tnotlco, la conveniencia de instalar la refinerla 
de petróleo en este sitio cercano a dos grandes 
puntos geográficos de nuestro territorio, de im­
porta.ncia militar para el país, como son las ba­
ses de Quintero, en que también hay un aeródro­
mo en los alrededores, y Las Salinas. 

En este problema no se trata de confundir un 
territorio exbenso, como es el alto de Cancón, la 
zona del río Aconcagua, los pueblos vecinos de la 
zona intermedia entre el puerto de Quintero y 
el río Aconcagua, con esta faja pintoresca, que 
ni alcapza a una extensión de más de cien metros 

desde el mar a los cerros, poblada con hermosas 
calles de valiosos chalets. Es una confusión sim­
pática, pero que no obedece a hechos reales. 

Naturalmente que con la instalación y funcio, 
namiento de esta refinería de petróleo tendrá que 
ocasionarse, como en toda industria, el despren" 
dimiento de muchos gas'es, humo, etcétera; pero 
ello no significa echar a perder las playas que sir­
ven de recreación al veraneante y al turista. 

Yo quiero manifestar que fuera de estas razo­
nes de índole estratégico existen razones relativas 
al consumo de gas, que se vende en Valparaiso 
a un mayor precio que en Santiago, y que tiene 
un mercado consumidor inexplotado en una ser1e 
de pueblos, con muchos habitantes, cercanos a la 
ciudad de ValparaÍso, como son Quilpué, Villa 
Alemana, Peñablanca, Limache. 

Con respecto a Santiago, existe el proyecto, de­
rivado de la instalación de Huachipato, de traer 
también de esa zona, por medio de cañerías, gas 
para aumentar el consumo de la capital. 

El señor CURTI. - Se abandonó la idea. 
El señor BOSSAY. - No conozco el dato defi­

nitivo; pero si se realizara esto, se podría perfec­
tamente producir un doble abastecimiento, lo que 
es en absoluto innecesario. 

Decía que las razones y los datos que se han 
entregado a la Comisión de Fomento, indican 
que es muy aventurado dar una opinión defini­
tiva por parte de los parlamentarios, a no ser 
que se quiera colocar este problema como un mo­
tivo más de atracción electoral en las respectivas 
zonas de actuación. 

Solamente dejo sentado en la Honorable Cá­
mara que, de parte de los parlamentarios de Val­
paraíso, de parte de los ingenieros, de parte del 
Comité de Defensa, Iro existe ningún propósito 
que determine una especie (', fuero para la ciu­
dad de Val paraíso, sino estrictamente la defensa 
del interés nacional, y que si en algún momento 
dado quedara comprobada la evidencia de que es 
antieconómica la instalación de la refinería en la 
zona de Valparaíso, no habría una persona en ese 
puerto que estuviera dispuesta a atacar el interés 
nacional por un interés estrictamente regional. 

Por el contrario, estos datos comprueban que el 
interés en este momento por la zona de Cancón 
es el interés de Chile frente a la refinería de pe­
tróleo. 

Nada más, señor Presidente. 

ll.-SITUACION DE LOS OBREROS DE DI­
VERSAS INDUSTRIAS NACIONALES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Vargas Puebla den-
tro del 'tiempo del Comité Radical. ' 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­
te: H<lDorable Cámara: 

El año 1949 se ha iniciado c<m una ofensiva 
patronal y gubernamental contra los derechos 
obreros, sus orga.nizaciones sindicales, empeoran­
do con ello aún más SViS condiciones de vida y de 
trabajo. El a.ño ha empezado con una considera­
ble alza er.· los fletes y pasajes de los Ferrocarri­
les del Estado; con la notificación de los propie­
tarios a sus arrendatarios de alzas en los cáno­
nes de arrendamiento, que alcanzan hasta un 
75 por ciento sobre los que se pagaban en diciem­
bre de 1948. Se ha alzado el precio de la carne 
y de la leche. De nuevo escasean el azúcar Y el 
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re. Se 1\a alzado el precio del pan y ya se anun­
cia u~:a nueva alza en el precio del trigo. 

Mientras el Gobierno realiza una campaña de­
magógica contra las alzas, la inflación y los es­
peculadores -campaña en la que nadie cree­
en su propio Gahinete se gelOtar, nuevas alzas, co­
mo la de la movilización colectiva, de la ener­
gía eléctrica y el gas. Aparte de esto, la aplica­
ci{n de nuevos impuestos L1directos estable,cido'i 
en la ley qu" mejora las rentas de los emplea­
d03 civiles de la Administración Pública, aumen­
tarán en forma inaudita y cruel el costo de la 
vida, situación que ha de repercutir dolorosa­
merte sobre los hogares de lOs cbreros, emplea­
dos y campesinos condenados a vivir con sala­
rios y sueldos üsuficient€s. pagados con una mo­
neda que cada día se deprecia más y más, hasta 
perder totalmente su poder adqUiSitivo Los que 
viven de un sueldo o de un salario sufren por 
esta causa una triple explotación; salarios y suel­
dos bajos por agotadoras jorradas de trabajo. una 
moneda inestable y desvalorizada para pagárl'e­
les y la política de alzas sustentada por el Go­
bierno y la criminal obra de los especuladores y 
agiotistas. que ven aume:ltadas sus ganancias a 
costa del incremento de la miseria y el hambre 
del pueblo. 

Con razón a,umenta la resistencia de las ma­
sas populares a la lal>or antidemocrática del Go­
bierr.o --<¡ue cada día "e hace más evidente­
que .<ólo persigue favorecer los interes'es del lati­
fundio. de la alta banca y del comercio espeeu­
lador. como asimi"'ffio, de los más poderows con­
sorcios indu:::triales nacio::cales y extranjeros. que 
bv.scan incesantemente precios remunerativos. al­
tas ganancias. el contrcl de r:ue~tras riquezas na­
eicnales y mayor explotacién de los trabajadortls 
chilenos. 

Pa:-a explicarnos esta situació:1, tenemos Que 
tener en cuenta que el régimen capita1i~ta "U 
descomposición. atraviem por una aguda crisis 
ecor:émi~a. que ~e descarga con todas :'U~ graves 
conSEcuencias wbre los países semiccloniales y 
dependientes como el nuestro. El pla_l de !os go­
biernos reaccionarios y de las clases dommRntp~ 
es lanzar el peso de la cri~is sobre las e,paldas 
de las maS2S labori'sas de la ciuda'd y el campo 
El Gobierno del señor Gon 'ález Videla favor e/)" 
esta. pclítica Para e.oto. a exigencia de la reaccic'n 
Y el imperialism'l. olvidó el programa que er:sJ'­
bolé como candidato. 

LA CLASE OBRERA NO RENUNCIA A L~ 
LUCHA 

Lo, trahajadores de todas las industrias. cons­
cie_:tes d~ los planes ~inie~tros de Sus explotado­
res Que el'entan cen el apoyo de les ServiCios del 
Trabajo. de los aparatos policiale~ repreSivos, jp 

la, facultades e:xt:aordinarias y de la mal 11: ma­
da !.rEy de "DEfensa de la Dem1cracia·'. no se han 
dejada intimidar. ni han fHuncia,do a 13 lucha 
por ms reivindi~aciones. ni han perdido la fe c:1 
sus centra;es sindicales Y. en especiaL en la Con­
federación de Trabajador€s de Chile, ('·ue no ha 
logrado ser ab tida pese a la per-ec'udón QUP 
haL sufrido ms dirigentes, a la detención arbi­
traria de su Sec:'etario Gc€ral Dinutado Ber_ 
nardo Araya, a la campaña ce intrig's y dela­
ciares que 'e l'eva para dividir el movimiento 
obrero en escala naciona.l. continental y mundial 
a fin de facilitar la colonización econÓmica. po~ 
litica y militar de Chile. América Latir.a y de .. 

más naciOnes por parte de los señores de Wall 
street. 

Per eso, este año se ha inicia·do también con 
huelgas y pEticiones eccn{micas de las trabaja­
do; ES de todo el país. Esas peticiones se basan en 
el alto costo de la vida que deben afrontar 108 
tra,bajadores y en la necesidad de hacer cumplir 
convenios burlados graCias a la política represi­
va del Gobierr.c Y lograr reivindicacio:les socia­
les negadas hasta hoy por los industriales. 

HUELGA DE LOS OBREROS DE LA CHILENA 
DE SEDERIAS DE VI~A DEL MAR. 

Quinientos trabajadores. entre obreNS y obre_ 
ros, de esta industria de Viña del Mar, después 
de su tramitados durante meses por los patrones 
y los Servicios drl Trabajo. se vieron arrastrados 
a la huelga, la Que fué declarada el 15 de diciem_ 
bre. pasando por consiguiente, estos Obreros. jun­
to r:on sus familiares una Pascua y un fin de año 
de miserias y necesidadr s, debido a la intransi­
gencia patronal y a la comolicidad de las autori_ 
dades del trabajo con los industriales. 

E:st?S abreros solicitaron un aumento de un 60 
por c~ento en sus salarios. dado que en tOda ·la in_ 
dustria de la seda, la Chil' na de Viña del Mar es 
la que paga las más bajas remuneraciones, que 
no guardan. mnguna relación con las que se pa_ 
gan en_ SantIagO y Concepción, a pesar de que por 
ser Vma del Mar una ciudad de vrraneo tiene 
un costo de vida superior a las otras dos 'ciuda_ 
drs. Los obreros solicitaban, además. la elevación 
de la asignación familiar de 90 a $ 150 por hijo, 
y ~e lO? ,a $ 160 por la esposa; 2 overalls iJar año; 
a~lgnaClOn de $ 100 Por caSa. 1 corte de Sé da al 
a.no., vacacio~es colectivas y 20 día9, de indemni­
zaClOn por anc) de servicio, en lugar "de los 15 que 
se pagan actualmente. Los industriales. ofrecie_ 
r,on un 27 por ciento de aumento. inCluyenc1" en 
e.l :a semana corrida. que valorizan en 22 POI 
CIento, ofreCIendo en consr cuencia. un aumento 
de sólo ."l 5 por ciento sobre los salarios actuales. 
no acogIendo las demás peticiones de los obreros. 
Estos no solicItaron en su plIego la S( lIJana co_ 
rrkla, puesto que es una ley de la RePÚblica que 
los patrones deben cumplir al vencimiento rtF los 
convenios o en su d' fecto, a contar desde el 1.0 
de febrero del año en curso. 

Después. los patrones de,conocieron ante e' In_ 
tenden:t.e de la provincia de Valparaf.so. hasta es.. 
tas mlJagas qUe habían ofrecido en el MiniSl.€rio 
del, Trabajo. En resumen, las entrevistas el' el 
Ministerio d'l Trabajo y ante las. autorirtadel' de 
la 'Jrovincia. no han dado hasta hoy ningút:. rE'_ 
s~jt,ado. Ultimamente. valIéndose de que el Pre­
SIdente del Sindicato, señor Enrique Tapia, miem_ 
bro de la Falange Nacional fué borrado de lOS 

RpO'idrrs Electorales. el industrial se ha nee:a..to 
a tratar con la directiva del Sindicato la sola. 
cion Gel conflicto y ha propuesto que Se cambie 
el Directorio. S" lance a la. calle a los actuales di_ 
rigentes y que entonces se entenderá por Jos nue_ 
vo, dirigentes. Para estos abusos se sirven de la 
"Lev de Defensa de la Democrada". 

Pero los obreros han reehaza<io las pretensio_ 
nes de la empresa, y nadie está dispursto a ser_ 
vir estos planes destina.dos a destruir la organi_ 
2iación sindkal de Sederías ele Viña del Mar. Los 
obreros han organizado la olla común y astAn re-
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cibiendo la solidaridad de los trabajadores de to_ 
do el país y están firmemente resueltos a luchar 
hasta el fin para lograr el rE:speto a sus derechos. 
obtener salarios dignos y. .;,nbre todo, mantener 
la independencia del sindicato y la estabilidad de 
sus dirigentes libremente elegidos por ellos. 

Llama la atención que en esta huelga que du­
ra ya 32 días. no haya autoridad ni Gobierno ca_ 
paz de do,blegar la intransigencia de estos empre­
sar;.os, que han obtenido utilidades superiores al 
20 por ciento del capital invertido y niegan un 
justo aumento de los salarios a sus obreros. El 
Gobierno tiene mano dura para los humildes. pa_ 
ra los trabajadores indefensos y. en cambio. le 
falta energía para combatir y someter a estos in_ 
dustriales que con su 3C'titud sabotean la produc_ 
ción nacional y condenan al hambre a cerca de 
4 mil ciudadanos chilenos. 

HUELGA DE LOS OBREROS DE PIZARRERO 

En Santiago, 500 obreros de la Sociedad Indus_ 
trial Pizarreño han cumplido hoy trece días de 
huelga, auastrados también a ella por la intran_ 
sigencia patronal y la ineficacia de los Servicios 
del Trabajo y la debilidad demostrada por el 
Ministro del ramo frente a los industriales. Esta 
empresa ha obtenido en el año 1948 una utilidad 
de 17 millones de pesos, más 10 millones que ohtu­
vo por el alza de $ 6 en el precio de cada plan_ 
cha de Pizarreño. Por otra parte, ha obtenido la 
ayuda gubernamental en divisas para lograr traer 
el asbesto, materia fundamental para la indus­
ria; niega. sin embargo. los mejoramientos que 
sus obreros le solicitan. La mayoría de los traba_ 
jadores de la industria ganan $ 46 diarios, los sa­
lar10s más altos corresponden a los obreros a tra­
to o en la carga y descarga por toneladas de ma­
teriales, tanto de día como de noche. recibiendo 
los turnos nocturnos los mismos salarios que los 
diurnos. Los profesionales reciben remuneracio_ 
np,<; muv por debajo de las Que perciben fn otras 
industrias, y la juventud recibe salarios misera_ 
bles e irrisorios. Nada de esto han Querido con_ 
siderar los industriales y sólo quierrn. por me:dio 
de 13 represión, romper la huelga declarada por 
los obreros en C:efensa de sus legitimas y justas 
aspiraciones de mejoramiento económico y de su¡. 
condiciones de trabajo. que son. entre otras. sa_ 
lario mínimo del obrero recién ingresado a la Fá­
brica; 60 pel'os diarios. elevándose a esa suma el 
d" Jos que acaban de ingresar, elevación del sa­
lario de los menores de edad a $ 50 diarios; au­
mento en general en cuarenta pesos diarios de 
los salarios a jornal; aumento en cuarenta pe_ 
sos diarios de los salarios d~ los obreros que tra_ 
bajan a trato y, cuando trabajen al día, su sala_ 
rio mínima oea de $ 100: elevación a doce pesos 
el descargue de la tonelada de asbesto; elevación 
a ","a",. pfW'~ ·r'p1 de~cqnme de la tonelada de 
cemento; 30 días de indemnización por año de 
serlTlcio. pagado conforme al salario que se gane 
en el momento de retírarse; $ 100 de asignación 
por hijo y $ 150 por la rsposa; elevación a $ 200 
de la asignación a los obreros en servicio milL 
tar: nivelación de los salarios de los obreros me­
cánjcos con los que se pagan en la Industria me_ 
talúrgica, es decir. $ 18 por hora a los mae.stros y 
$ 12 por hora a los oficiales; alteración del sís-

=== 
tema de remuner·ación de los obreros carpinte­
ro-s. pagándoseles $ 15 por hora. etcétera. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Ha te.­
minado el tiempo del Comité Radical 

El señor VARGAS PUEBLA.-Voy a continuar. 
señor Presidente. dentro del tiempo d<::l Comité In­
dependiente. 

El señor ATIENZA Vicepresidente).- Puede con­
tinuar Su Señoría dentro del tiempo del Comité 
Independiente. ' 

El señor VARGAS PUEBLA. - Constantemente 
hemos dado a conocer en el seno de la H. Cámara. 
la situación de miseria y privaciones por que atra­
viesan los miles y miles de obreros de los minerales 
áe carbón. Hemos denunciado los atropellos de 
que han sido víctimas y las medidaf arbitrari¡v¡ 
adoptadas por el Gobierno para destruir los sin­
dicatos, so pretexto de que están dirigidos por co­
munistas. Pese a toda le represión, los obreros han 
defendido su organizadón sindical, su derecho a 
petición y huelga. Pasando por encima del soplo­
naje, la vigilancia policial y las amenazas, han 
presentado un Pliego Unico en toda la industria 
del carbón, en qUe reclaman aumento de salarios. 
me)!oramiento de las asignaciones de casa y fami­
liar y otras reivindicaciones sociales, que se en­
cuentran contenidas en el manifiesto de los mi­
neros. metalúrgicos y portuarios de las provincias de 
';oncepción y Arauco. 

"Obreros, empleados, campesinos, comerciantes. 
intelectuales, pueblo de Chile: 

Para que los trabajadores y el pueblo de Chile 
conozcan las miserables condiciones en que vivi­
mos, damos a conocer los salarios qu", se pagan en 
la actualidad. 

De 9.000 obreros que trabajan en Lota, 5.938 ga. 
nan un salario qUe fluctúa entre $ 39 Y $ 44. por 
12 y 13 horas diarias, sin ninguna bonificación ya 
qUe el Decreto de Reanudación de Faenas nos quitó 
el lf por ciento de asistencia semanal. El resto 
del personal g.ana $ 49 Y $ 56 diarios. en las mis­
mas condiciones que los anteriores. 

De 4.330 obreros que trabajan en la Compañia de 
SChwager, 3.300 ganan $ 44, el resto gana un tér­
mino medio de $ 44 Y $ 56 diarios, el, las mismas 
condiCiOne:; que lo~ obl'ero~ de Lota. o' S{!a. par 12 
y 13 horas, sin ninguna bonificaciór.. 

De 1.617 Obreros que traoajan en Llrquén. 1.200 
galJall $ 40.60 por jornadas de 10 noras diarias. 
sin ninguna remuneración. El resto del personal 
gana $ 49 Y $ 56 diarios, en las misma,¡; condicio­
nes qUe los primeros. 

En minas Plegaria, de propiedad de 1" Com­
pañía de Lota, de 1.300 obreros, 900 ganan $ 43 El 
resto del personal gana $ 49 Y $ 56 diario.>. P"l' 
jornadas de 10 y 11 horas, sin ninguna otra b01l.1-
fic'.ción. 

Ca" estos miserables salar10B tenemos q'1e pa­
gar arriendo, agua. luz y moviLz&'ción, tenem .. , Que 
mantener 'J vestir a nuestros hij JS y muj. r . _ sien­
do imposible subsistir, ya que el costo de 13 vida 
ha subido en un 80 010, según lo ha d€Cla ':¡,dc el 
propio Inspector del Trabajo de. ConcppciÓn. señor 
Guillermo Guzmán, Secretario General ProvlUcial 
de Empleadas Fiscales que en estos mom€nt,.,~ ,u­
chan por obtener un reajcste en Sl.lS SlL;ldos y 
asignaciones familiares. 

Expues'''''' las causa.-, fundamentales d€' nuestras 
pdiciones a la opinión pública del país, al,) obrc­
ros de todas las ideologías y credos a lo· nem­
¡-¡res y mu:eres independientes. a los beC'O."> de­
mocráticos y partidos politicos en general, q.!ere-
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mos expresar, que la lucha por el triunfo de 
nuestros pliegos van dirigidas especialmente J. las 
compañías industriales que servimos, para qÜ8 de 
esta manera nadie pueda calumnlarnos qu': nos 
mueven fueras extrañas de otros países, o que el 
hambre y la miseria de nuestros hogares adqUlrren 
msp¡rarión comunista. 

Llamamos sí a la solidaridad de los trabajado­
res de la provincia y del país, para luchar con 
E'xito por las reivindicaciones qUe nos son comu­
nes: Unidad y Solidaridad han sido siempre 1a~ 
llaves uel triunfo. 

En consecuencia, he aquí lo que solicitamos. 
1.0 Un aumento de un 40 010 para todo" lúf 

obrer,':' en general, tanto para mina como de su­
perf;cie, sobre los actuales salarios y tratos; 

2.( Una bonificación de $ 10 para 108 obre­
ros que trabajan en el interior de la mina, pOl' 
su mayor sacrificio y horas que pierden hasta lle­
gar a sus respectivos frentes de trabajo; 

3 0- Un salario mínimo de $ 100 diarios para 
el personal de bs,rreteros, y que. el cuarer:~a por 
ciento sea aplic'ldo en los preclOs del caJon, de 
acuerdo con las condiciones de cada veta, cortp 
o ramo; 

4.0- Que la asignación familiar sea aumentada 
de cuarenta a $ 100; 

5.0- Que la asignación por casa para el obre­
ro que paga arriendo sea aumentada a $ 120: 

6.0- Que se pague el 15 por ciento de asisten­
cia semanal, como antes del Decreto mencionado; 

7.0- El pago de un mes por año de indemniza­
ción para todós los obreros despedidos o que se 
retiren voluntariamente de la empr2sa con efecto 
retroactivo; 

8.0- Que se proporcione luz gra~uita a toda.' 
las habitaciones que están dentro del Campamen-
to de las Compañhs; . . 

9.0- Finalmente, como medida de estncta Jus­
tIcia, solicitamos la vuelta al trabajo de todos los 
obreros despedidos el año pasado por defender 
las conquistas pr.onómico-sociales de los ""~'aba)a­
dores en especial de los obreros del carbon, hoy 
dispersos a través, de todo el país. lejos de sus 
familiares. 

E"tas son nuestras peticiones compañeros y ci~­
dadanos de nuestra Patria; representan la asPI­
ración mínima qUe puede tratar de alcanzar un 
ciudadano que elabora tesoneramente, creando la 
riqueza nacional". 

POR LOS SINDICATOS 

LOTA: Jorge Carrillo, secretario.-Nemesio Re­
tamal, 'presidente.-SOOWl\..GER:Fernando Flo­
res secretario.- Guillermo Pér~z, presidente.­
PORTUARIOS LOTA:L. H. Paz. s-ecretario.­
J. Cháves. presidente.-LIRQUEN: Tisney Valle­
jos. secretario.- Juan B. Maius. presidente-­
PLEGARIA: Juan Neira, secretario.-Jusf.o Adán 
Opazo, presidente. 

Pues bIen, ante la firmeza demostrada por los 
obreros para defender sus pliegos de peticiones, 
el Gobierno ha echado mano de una serie de re­
curso~ diJa,torios, con el fin de defender el interés 
de las empresas e impedir que los obreros ejerci­
ten su derecho a la huelga; además de usar la 
intimidación y la amenaza. 

El Ministro del Trabajo ha ido a la zona a pro­
poner fórmulas de arreglo que los obreros han re-

chazado por no corresponder a sus aspiraciones. 
Es así como el Ministro ha ofrecido un aumento 
de un 16 por ciento en los salarios, aumento di 
$ 40 en la asignación familiar y el aumentu de UJ> 
75 por ciento en la asignación por casa; tOdas es 
tas proposiciones en su conjunto constituyen ur. 
aumento de $ 6 a $ 8 diarios por obrero. Como 
ven Sus Señorías, ningún obrero puede Rcepta! 
e&te irrisorio aumento que constituye una burlili 
~angrienta a la.s reales necesidades del minero. 

El rechazo que los obreros han hecho de esta,3 
proposiciones, ha inclinado al Gobierno y a la~. 
Compañíes a iniciar una nueva campaña Cüntra 
los obreros. El Jefe de la Zona de Emergencia 
ete Concepción. General Arístides Vásquez. ha 
amenazado a los obreros en repetidas oca"ione,. 
llegando al extremo de declarar por la prens,", 
que: 

"Si los obreros de Lota desisten de ir a la huel 
O"a dejare sin efecto las medidas qUe he a~o~ta­
do'. En cambio, si las instigaciones contmuan 
mandaré tropas a esa localidad solamente con e\ 
fin que he explicado: resguardar el orde~ y ~acet 
respetar el derecho de qUienes .~eben emltlr, lIbre 
mente sU opinión en la votaclOn que se l:eva~a 
a efecto el martes próximo, y en la cual la dlrectl­
va del Sindicato consultará a los asociados si va 
tan o nó la huelga". 

Por su parte. el Ministro del Trabajo ha afir· 
mado que los comunistas han presionado para 
que los obreros rechazaran sus ?ro~osicioiles: pe­
ro. ¿en qué quedamos? ¿No afIrmo el PreSIden­
te de la República que ya había elimin'lc10 el co 
munismo en el carbón? . No señor Presidente: IL 
que ocurre es que los oereros no están dispuestos 
~ dejarse engañar, ni intimidar por las amena­
zas Y desean que se les haga justicia, mejorán­
dOle~ sus condiciones de vida y de trabajo. Efl 
cuanto a los comunistas, están como siempre de .. 
fendiendo con honor y desinterés a su clase,' el 
proletariado; por eso cuentan con la confianZb 
caca día creciente de todos los obreros. 

LOS OBREROS DEL COBR~ 

En Chuquicamata, los obreros y empleadas han 
presentado sus pliegos de peticiones, pero los 
dirigente.s han sido amenazados por el Jefe de la 
Plaza de esa zona, Roberto Concha Echeverría, 
quien ha manifestado que se adoptarán serias me­
didas contra ellos y los Sindicatos, en caso de 
que no se entiendan con la Compañía, sin llegar 1> 

la huelga. Es decir, que obreros y empleados tie­
nen que aceptar las migajas que este consorcio 
Imperialista quiera d-ar, porque de lo contrario, 
el Gobierno aplicará a los empleados y obrs­
ros chilenos las disposiciones de la Ley llamada 
de Defensa de la Democracia. Este es el patriotis­
~1o can que estan actuando los jefes militares y 
los gobernadores en los conflictos de los traba­
jadores. 

En Potrerillos los "dirigentes" amarillos, orien­
; ado s por Bernardo Ibáñez. pretenden a espaldas 
oe las asambleas, imponer una solución a los plie­
gos que los obreros hal~ elaborado, después de re­
chaZ8r Jos pres{'nt'ldos por las directivas patro­
nales porque ne representaban sus reivindicacio­
nes más sentidas. Bajo la amenaza del despido 
y la oersecución a los obreros que resistep esta¡; 
maniobras, a qUienes se les acusa de comunistas, 
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;JretendD.t:\ impedir una solución del conflicto, con­
forme a las aspiraciones de los obreros. Aquí tam­
Jíén el jej:13 de b Zona de Emergencia ha lanzado 
~l1S amenazas a los dirigentes y componentes de 
,',;;; organ;{zaciones sindicales. 

EN El, SALlTR E 

En la 01wina Prosperidad ~erca de tres núl 
,H~"cien/;lJ13 obreros eri!fm "n conflicto. v el In8-
~)ectm de' Tl"aba,io 1\!I¡1 x ,Jíménez. de acuerdo con 
1Sts ConllJ.:~ñ:a5\ uli:1nü)hra cont,:'a lo,~ dÜ'jgentes y 
:lI'etendE imponer una directiva patronal, alegan­
du que 1m' Hctuale~ diri.gcnteo están bonados de 
l:::s f~egistT(~~' Electoral(3~. L00 obreros

j 
enérgieu­

,:lente, re . .:;ii~i,el1 tale" maniobras y están dispuestos 
'1 lIega]' ;, IH huelga para defender sus reivindica· 
'[)ne.-;, 

.LOS TlItABi,UADORES DE ELECTRICIDAD 
Gi\S y TI.;UWO:\'"OS 

LOE mile:, de obreros y empleados de las indus­
[nas de la. eJBctrícidad. del g'as y de los teléfonos, 
han presentarlo 43 pliegos de peticiones por in­
tennedio de la F'edcraeión Industrial Nacional en 
:odo el paR", Pese a lfl s ¡¡Has utilidades obtenidas 
¡Jor las CO!YJ)J':,lñíaE. (','''18 ~e cJerran en una nega­
,iva soberbia E>,te conflieto, si no es atendido el 
"iamor (le los trabajadores, desembocará en una 
huelga que Jos obreros están dispuestos a hacer 
triunfar para abatir ¡a prepotencia dE estas Com­
pañías ex'Lranjeras, que no encuentran freno pa­
la su desmedido afán d" luero y de burla a los 
'itltereSCf nadonaJes. 

,El. e n 1" DI<: Lo\. CTCH SE DIRIGE A LA 
CIUDADANIA 

An;,!; !;;Si,Ce ;leehos, L'I COlkC·jO Direetivo Nacio­
nal de la Cm~fefiH'nción de Trabajadores de Chi­
le. declara' 

"q1!C pre'?: :J.~·á ~u má, an,:;lia solid8ridad morrtl 
? !11d,t{.l)I18J ]Of, IniJe:-. v nlil(~~ ~e ubrel'o:.< v em­
plea.dos en f:'~~nflíct,o; a 'qLljenE'~ ilroua a defender 
:~on ~nayol' LnergÜ¡ su~' justas reinvindicad.cnes. 

La C,]~C1J., XlI ninguno de sus organismos de ba­
,q;~ están d:Jspucsics j per',," a ta.,s arncnaz?.s. a renun­
eiar fL la huc'iga PU de fensa ch-] su~; 1efd~jrnas a~­
illl'l1.ciones y lng1':",]' {{\H: lit' «! '0.1 ,¡n eon ,el'iedaa sus 
;JF-t1eiones y obtl!n':!:all la jn,t i:·ja que 1'''(;10 man 

La GTCf.! .Ilam,' " ,,()ll¡j2!ríz,~r eCf)Ylómieamente 
eon lo~ obreru::' en lu,',,:'L~R de Pi',":"lrrellu dp Santin­
g~), y ChilenrJ¡, dE-; S~~der("~'S, dt: \ljnn del Mar, ha.<.,t<:i 
~ogI'a!. el tJ'H¡.!~f\:1 de e~!,3~"; ~u~' . .1" hu.el}..~,.l,-; reivindi­
cativHs 

Ningun:i h;!,H~lga deb(' .se:!' üt'frotnd::l ni aplasta­
da pur la n)pl'c~;ión. in :;olid:uidliCj obre:'a debe 
ill~poneJ'f;{; LJarrla!n()~ por c':'1,o n t8do~, lo~, traba­
''.Hjorl3~ f,\' l~~i¡;tr alei: ta,'.., f"rcn i í: al f',onflicto de lOS 

ühréI'OS del em'bón :Y Enviarles desdé rlhora su so­
j'éiaridad nHH',1J, La eTCH llama a defender con 
ulergia y Vl1!n'i', con fjrllwza l'pl'olueionaria, el de­
recho de peLidon y huelga. renudhndn las manio­
ur:ls de los Servicios del Tntbftlü y del Gobierno. 
y solucionar direct.ament.e con lo" patrones Jo~ 
eoufllc!os, sin rpnull(;j~\l' él su, Jegítimqs asplracio­
I~es . 

L~, 'OTCE llama a todos !i)S trabajadores 11 se­
llar en 1"] (.Clmb:1te por su~ reivilldicaciones, '3 más 
amplia unidad sindical. desb!l.ratando las manio­
lJl'a~ clt' Berc'Tdo Ibáñez y ~u grupo, que buscan 

liquidar la independencia del movimiento obrero, 
manteniendo una mascarada de "Central Sindical" 
dócil a los dictados de los patrones y del Gobier-
no. 

La Confederación de TrabaJado!'('!; de Chile exi­
ge que las Comisiones de Parlamé':!tarios que de­
signó la Cámara de Diputados se : "asla den a Pi­
!;agua y ;1 1a zona del carbón a i:' ·~onerse de las 
c(¡n(:iicionf,~ d(\ vida de los relegactr) y de los mi­
I1'::TO,';:¡. l'e.~p(>ct1:·i:incllte'". 

lJar!'Cl:::n'" c:e:,,,Jp estfl alta trib1.ll\:\ a todos los 
,'c~c:,urcs Jt';l1m:l'atiens a ~upnar sn: (ificultades y 
a l1nir~(' ,l '.11\ j;udcroso movimit"; nacional de 
l-;,\Y~,:.;iclón h;:\st,~·," !üPTill' In ol'g'f-tn~~':)cj,-"n de un ge­
¡niuo GabL';'I!n N",;iorwl. que re,-.' al/lezca las li­
I,ertarks c'll'l:Jtl:llJRS, l'eS'lFi(' lfls organizaCiones 
sindicale~ ~. DoUticas d(-~ los t!'slJajarlGres chilenos 
y ponga f: (::lCl a la política de l'ambreamiento del 
jJueblo de agiotbtas v f'sDf'c'ulndores, conten­
~é; 1(1." rte.-;!)¡ ,~. tc~·· c(llonialist,Bs dp !oos tnonopolios 
jnlnF~Tia}i;;;i ',~FPvln;::'j y tr;-'h')Jc C,-)l~ le81tad y pa­
triotL,mo pOI' d progreso de Chile, el bienestar de 
sus hijos y el respeto a nuestra soberanía e inde­
pendencia nacional, 

12 -HENUSCIA DEL SINDICATO PROFESIO­
NAl, DE EMPLEADOS PARTICIJLAR,ES DE 
CHUQlJICAl\1ATA CONTRA EL ,JEFE DE 
LA SUBZONA DE EMERGENCIA DEL DE­
PAR'L\:vmNTO El, LOA. 

El señor DIAZ,-- Pido ~a palabra, señor Pre­
~idpnte, 

El ,ocúor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene la 
palabnl el Hc,r-,~rable .señor Díaz. 

El señol' DIAZ.-·· He reeibido, ssñor Presidente. 
Ulla gra 'le delluncia del Sindicato Profesional de 
EmpleadO.'; Particulares de Chuquic.amata, que 
creo la hHlI recibido también los demás parla­
mentario" d" la provincia de Antofagasta, entre 
e Ilos. ¡C)S Honorables señores Avilé.s y Leighton, 

Los dirir,-entes de ese sindicato enviaron, pri­
mero un t2'Jegntma que diCe así: 

"'Solicitamos vuestra colaboración fin dar so­
lución nuestro pliego peticiones presentado por 
mil (juinienk,,, empleados a Chile Exploration 
COll1pany, en vista Esta empresa se ha negado dis­
c:ltir, Por Empleados Particulares Chile Explora­
non. -- Pinto, Ríns,. Callejas, Argandoña. Corde­
ro", 

Posteriormente a e.~te telegrama, he recibido 
copia d9 una eomullicaeión enviado al Presiden­
te de la República, y a la cual voy a dar lectu-
1':,1 en esta Honorable Cámara, para denunciar al 
pais la gr:we:lad de la situación que ahí se pre­
srmta y que ,~, presentará en el futuro, si se ne­
va a la práctica la (lmenaz~ que se ha hecho a 
!os el1lple~:dos, 

LB, (;orrn.ilüc:{CiÓll que fuá enviada al Presiden­
¡é' d,' ¡a Repúbliea, díce lo siguiente: 

"Oh!lCji,;immta, enero 4 de 1949.- Excmo. señor 
Presldecltt' el" )á República, don Gabriel Gonzá­
iez Vide>. -- La lVIon,dG.-- Santiago, 

EXC21ellti~i!nu ,seú:or: 
l\'),~ t ¡n1~nnr-,S 1~1 libf',tad d',·l IHJlH;r en ~u cono"· 

cimíent.) C)ue COl! f2etw. 30 diciembre dd año 
ppdo. ¡¡¡[mc's citado;; pDr el J"\2. d" b Sub¿ona de 
Emergencía del dcpartam'.~l1to El uJa, coronel don 
Roberto Cüncb'l Echeverría, parll manifeiitarnos 
en t'QrnH categórica, que los diferentes sindi­
cabos del dspartamentu o delegaCión de emplea-
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dos, como en el ca.so nuestro, no. pueden hacer 
huelgas legales. 

En esta reunión, en que no se nos dió oportu­
nidad para exponer alguna.s objeciones que nos 
mereció la relación que nos hizo de la parte per­
tinente de la Ley de Defensa Permanente de 
la Democracia, nos manifestó que tenía instruc­
CIones del Ministerio del Interior de hacer dete­
ner a cualquier dirigente sindical o delegado que 
se refiriera en reuniones de empleados u obreros 
al trámite de huelga. Para reforzar esta inst2r­
pretación, que nosotros creemos equivocada. se re­
firió al articulado de la ley que dice más o me­
nos: "Serán detenidos y ·cometen delito todas las 
personas que estimulen, promuevan o mantengan 
huslga.s o paros con violación de las disposicIOnes 
legales ... ". 

Como una demostración de fuerza a sus argu­
ment'aciones, notificó, en presencia de todos lOl> 

dirigentes gremiales asistent3s, al jefe de lnve.'}­
. tigaciones y al Prefecto Jefe de Carabineros, de 
que desde ese momento quedaban autorizados para 
detener a los dirigentes o delegados que en te' 
uniones de cualquiera naturaleza, S8 refirieran a 
la huelga como recurso legal para procurar la so­
lucIón de los conflictos pendientes en el depar­
tamento. 
. Frente a este predicamento tan equivocado del 
jefe de la Subzona de Emergencia, que causa 
alarma injustificada en la clase trabajadora, no~ 
ttOmamos la libertad, Excelentísimo señor, de ex­
poner a usted lo ~iguiente en relación a nuestro 
conflicto con la Empresa: con fecha 3 de noviem­
bre de 1948, los empleados particulares de la Chile 
Exploration Company de este Mineral, pressnta­
ron un pliego de peticiones a la Empresa, que pos­
teriormente fué contestado por ésta, manifestando 
que nuestro pliego encerraba peticiones ilegales. 
Hemos tratado por todos los medios de llegar a 
una solución armónica con la Empresa, incluso 
oon la intervención del Inspector Provincial del 
Trabajo, solución que no ha sido posible debido 
a que nuestros patrones se han colocado en un 
terreno de absoluta intransigencia, insistiendo en 
que debemos retirar nUestro pliego de peticiones, 
y eliminar, por tanto, el conflicto col~ctivo. Estl'l 
posición, que no encierra garantías para los in­
tereses que dsfendemos, pues la Empresa no da 
ninguna base para discutir, la hemos considera­
do inaceptable. Y es así como llegamos poste­
riormente a la Junta de Conciliación, en donde 
tampoco se llegó a ninguna solución, pues la Em· 
presa insistió ahora en que todo nuestro pliego 
era ilegal y nos demandó al Juzgado del Traba­
jo del departamento, cuya resolución estamos es­
perando para que nuestro conflicto siga su curso 
!egal. De esto daremos cuenta a la brevedad po­
sible a los empleadas para que ellos tomen el me-

Jor camino que aconseja la defensa de nuestr06 
;ntereses. 

Hemos querido hacer, Excelentisimo señor, una. 
relación de nuestra conflict,o, con el fin de poner 
en vuestro conocimiento que nuestra organiza­
ción. respetuosa de las leyes de nuestro país, )" 
sobre todo que hemos observado ¡IDa conducta le­
gal en el presente conflicto. e.,timamos que un je­
fe militar no puede intimidar así a los dirigente.'! 
grsmiales, abusando a su manera en la interpre­
tac1ón de las leyes mÍEmas que nos dan las nor­
mas para actuar correctamente. 

P'ieles a estos principios democráticos que nos 
inspira la propia acción de vuestra Excelencia, que 
frent~ a los conflictos de los trabajadores ha da­
do el derecho de ejercitar todos los recursos le~ 
gales para sus defensas en procura de un mejor 
standard de vida, venimos en solicitarle tenga a 
bien dar instrucciones para que este jefe militar 
no intsrvenga en los conflictos legales, 

Seg'Uros de la atención que V. E. prestará a J3, 
presente, dada la justicia que u;cícrra nuestra pe­
tición, nos es grato ponernos incondicionalmente 
a vuestras órdenes. 

POR LA DELEGACION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES DE LA CHILE EXPLORA­
TION COMPANY-CHUQUICAMATA~- (Fir­
mados): Juan Argandoña Cortés.- Héctor 
ltíos Aspée.- Edmundo Callejas Guerrero.­
Luis Pinto Boyd. - Gustavo Cordero Zúñiga", 

Señor Presidente, a través de la lectura de es­
te documento podemos notar que la situaci.ón C$. 

grave. Los empleados han pedido mi colaboración, 
y se la doy haciéndo esta denuncia. 

Estoy totalmente de acuerdo con las peticio,nes 
de los empleados, las que también tengo aquí, pe­
ro que, desgraCiadamente, por la falta de tiem­
po, no podré darlas a conocer a la Honorable VQ-
mn.ra. 

De todas maneras, quiero manifestar -y ya es 
tiempo de que los dirigentes de los empleadOS se 
den cuenta de ello-, que el jefe de la Subzol19. 
de Emsrgencia no está cometiendo por sí los abu­
&OS denunciados, sino que está cumpliendo ins­
trucciones superiores precisas. Nadie puede des­
conocer en nuestro país qu~ fué el Primer Man­
datario de la nación el que patrocinó la aproba­
ción de e.'ia mal llamada Ley de Defensa de la 
Democracia. 

El señor ATIENZA <Vlcepresidente).- Ha He'· 
gado la hora. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 

Jefe de la Redacción. 


